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Anuncio de adjudicación. 8.912



BOJA núm. 79Página núm. 8.862 Sevilla, 16 de julio 1998

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Resolución de 22 de junio de 1998, del Instituto
de Deportes, por la que se anuncia la contratación
que se indica. (PP. 2132/98). 8.912

Anuncio de adjudicación de concurso público de
suministro que se cita. (2/98). 8.912

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

Anuncio de la Resolución de 24 de junio de 1998,
sobre concurso de obras que se indica. (PP.
2162/98). 8.913

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

Anuncio sobre concurso para contratación del
servicio que se cita. (PP. 2181/98). 8.913

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA
NORTE DE SEVILLA

Anuncio de adjudicación definitiva de concurso
de señales en vías pecuarias. 8.913

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio sobre concurso de control de calidad que
se cita. (PP. 2073/98). 8.913

Anuncio sobre concurso de control de calidad que
se cita. (PP. 2074/98). 8.914

Anuncio sobre concurso de obra con variante que
se cita. (PP. 2075/98). 8.914

Anuncio sobre concurso de asistencia técnica y
dirección de obra que se cita. (PP. 2076/98). 8.915

Anuncio sobre concurso de control de calidad que
se cita. (PP. 2077/98). 8.915

Anuncio sobre concurso de asistencia técnica y
dirección de obra que se cita. (PP. 2078/98). 8.915

Anuncio de licitación del concurso de obra con
variante que se cita. (PP. 2079/98). 8.916

Anuncio de licitación de concurso de proyecto
y obra que se cita. (PP. 2080/98). 8.916

Anuncio sobre concurso de asistencia técnica y
dirección de obra que se cita. (PP. 2081/98). 8.917

Anuncio sobre concurso de asistencia técnica y
dirección de obra que se cita. (PP. 2082/98). 8.917

Anuncio sobre concurso de control de calidad de
las obras que se citan. (PP. 2228/98). 8.917

Anuncio por el que se hace pública la licitación
de diversos contratos. (PP. 2256/98). 8.918

Anuncio por el que se hace pública la licitación
de diversos contratos. (PP. 2297/98). 8.919

Anuncio de licitación del concurso de obra con
variante que se cita. (PP. 2326/98). 8.919

Anuncio de licitación del concurso que se cita.
(PP. 2327/98). 8.920

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución formulada
en el expediente sancionador que se relaciona. 8.920

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita. 8.921

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acta Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se cita. (SE/168/97). 8.921

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 2 de julio de 1998, por la que se auto-
rizan tarifas de agua potable de Campofrío (Huel-
va). (PD. 2278/98). 8.921

Orden de 6 de julio de 1998, por la que se auto-
rizan tarifas de agua potable de Estepona (Má-
laga). (PD. 2279/98). 8.922

Orden de 6 de julio de 1998, por la que se auto-
rizan tarifas de agua potable de Alhaurín de la
Torre (Málaga). (PD. 2280/98). 8.922

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se practican notificaciones tributarias. 8.923

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 8.923

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección que
se cita. 8.924

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 28 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación que se cita. (PP.
1866/98). 8.924

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva solicitud permiso de
investigación Carmona núm. 7628. (PP.
1204/98). 8.925

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva solicitud concesión
directa de explotación Sierra de la Cruz
núm. 7688. (PP. 1225/98). 8.925

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la notificación de caducidad de Derechos
Mineros, a la empresa Mapryc Trade, SA.
(PP. 1317/98). 8.925

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva solicitud permiso de
investigación Andévalo núm. 7716. (PP.
1378/98). 8.925

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva solicitud permiso de
investigación San Juan núm. 7712. (PP.
1563/98). 8.926
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 25 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de la con-
cesión del servicio de transporte público regular
permanente de uso general de viajeros por carre-
tera entre Villanueva del Trabuco y Antequera.
(VJA-034). (PP. 1887/98). 8.926

Resolución de 1 de junio de 1998, de la Dirección
General de Transportes, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio de transporte público regular permanente
de uso general de viajeros por carretera entre
Cádiz y San Fernando. (VJA-044). (PP.
2083/98). 8.926

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 17 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución de archivo, relativa a expe-
diente sancionador que se cita. (104/98). 8.926

Resolución de 17 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución de archivo, relativa a expe-
diente sancionador que se cita. (124/98). 8.927

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 19 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se noti-
fican resoluciones en expedientes administrativos
de revisión de prestaciones gestionadas por el
Instituto Andaluz de Servicios Sociales. 8.927

AYUNTAMIENTO DE GUADIX

Anuncio. (PP. 1614/98). 8.927

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA DE URBANISMO

Anuncio. (PP. 2033/98). 8.928

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

Anuncio. (PP. 2301/98). 8.928

AYUNTAMIENTO DE PARADAS

Anuncio sobre rectificación bases, provisión 3 pla-
zas de personal laboral fijo de plantilla de esta
Corporación. 8.928

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO
DE SANTA MARIA

Anuncio de bases. 8.928

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA
REGIONAL DE RECAUDACION DE MALAGA

Anuncio de subasta. (PD. 2286/98). 8.935

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION
ESPECIAL DE ANDALUCIA

Anuncio. 8.936

CP FUENTEPLATA

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 3794/96). 8.936

SDAD. COOP. AND. LIMPIEZA LEBRIJANA

Anuncio. (PP. 1297/98). 8.936
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 140/1998, de 30 de junio, por el que
se crean y regulan la Comisión Interdepartamental y
las Comisiones de las Consejerías para la adaptación
a la Moneda Unica.

El acceso de España a la tercera fase de la Unión Mone-
taria, y la consiguiente introducción de la Moneda Unica, el
Euro, exige la adopción de importantes medidas no sólo a
las Administraciones Públicas sino también a todos los sectores
de la sociedad.

Ante la relevancia de la transformación que supondrá la
introducción del Euro, no sólo en el ámbito interno de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía sino también en sus rela-
ciones con el sector privado, resulta necesario elaborar una
estrategia para la adopción de la Moneda Unica, anticipando
las acciones necesarias que debe realizar la Administración
Autonómica para facilitar la implantación del Euro de la forma
más eficaz.

Con esta finalidad se crea la Comisión Interdepartamental
para la adaptación a la Moneda Unica, adscrita a la Consejería
de Economía y Hacienda, en la que se integran representantes
de las distintas instancias afectadas, y que se configura como
órgano superior y coordinador de todo el proceso de intro-
ducción del Euro. Asimismo, se crean las Comisiones de las
Consejerías, dependientes funcionalmente de la Comisión
Interdepartamental, a la que corresponde coordinar las actua-
ciones propuestas por las mismas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 30 de junio de 1998,

D I S P O N G O

CAPITULO I

COMISION INTERDEPARTAMENTAL

Artículo 1. Creación y adscripción de la Comisión Inter-
departamental para la adaptación a la Moneda Unica.

Se crea la Comisión Interdepartamental para la adaptación
a la Moneda Unica, como órgano colegiado adscrito a la Con-
sejería de Economía y Hacienda, para el impulso y coordi-
nación del proceso de introducción del Euro en la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, sus organismos autónomos
y empresas.

Artículo 2. Composición de la Comisión Interdepar-
tamental.

1. La composición de la Comisión Interdepartamental será
la siguiente:

a) Presidenta: La Consejera de Economía y Hacienda.
b) Vicepresidente: El Viceconsejero de Economía y Hacienda.
c) Vocales:

- El Secretario General de Economía de la Consejería de
Economía y Hacienda.

- El Director General de Presupuestos de la Consejería
de Economía y Hacienda.

- El Director General de Tributos e Inspección Tributaria
de la Consejería de Economía y Hacienda.

- El Director General de Tesorería y Política Financiera
de la Consejería de Economía y Hacienda.

- El Director General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones de la Consejería de Economía y Hacienda.

- El Interventor General de la Junta de Andalucía.
- El Jefe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.
- La Directora General de Asuntos Europeos y Coope-

ración Exterior de la Consejería de la Presidencia.
- El Director General de Organización Administrativa e

Inspección General de Servicios de la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

- El Presidente del Instituto de Fomento de Andalucía.
- El Director del Instituto de Estadística de Andalucía.
- El Director del Instituto Andaluz de Administración

Pública.
- Un representante, con rango al menos de Director Gene-

ral, del resto de Consejerías, del Servicio Andaluz de Salud
y del Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

d) Secretario: El Director General de Planificación de la
Consejería de Economía y Hacienda, que actuará con voz y
voto.

2. Podrán ser invitados a asistir a las reuniones de la
Comisión Interdepartamental, con el objeto de ser consultados
sobre los asuntos que sean competencia de la misma, altos
cargos y personal de la Junta de Andalucía, así como cualquier
otra persona cuya asistencia se considere de interés por razón
de la materia.

Artículo 3. Funciones de la Comisión Interdepartamental.
1. Corresponde a la Comisión Interdepartamental para

la adaptación a la Moneda Unica:

a) Establecer directrices y fijar criterios de carácter general
para la adaptación al Euro de forma coordinada.

b) Coordinar las actuaciones propuestas por las Comi-
siones de las Consejerías referidas en este Decreto.

c) Identificar los aspectos que requieran coordinación con
otras Administraciones Públicas o con el sector privado y pro-
poner a los órganos competentes las medidas que faciliten
en Andalucía la adaptación al Euro.

d) Proponer la realización de acciones formativas e infor-
mativas en relación al personal, así como aquellas otras que
se estimen convenientes.

e) Todas aquellas funciones que se consideren necesarias
para el más correcto desarrollo de la adaptación al Euro en
el ámbito autonómico.

2. La Comisión Interdepartamental podrá crear las sub-
comisiones que se consideren necesarias en relación con
aspectos concretos de la adaptación al Euro.

CAPITULO II

COMISIONES DE LAS CONSEJERIAS

Artículo 4. Creación en cada Consejería de una Comisión
para la adaptación a la Moneda Unica.

Se crea en cada Consejería, salvo en la de Economía
y Hacienda, una Comisión para la adaptación a la Moneda
Unica como órgano colegiado adscrito a la misma y depen-
diente funcionalmente de la Comisión Interdepartamental.

Artículo 5. Composición de las Comisiones de las Con-
sejerías.
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La composición de la Comisión de cada Consejería será
la siguiente:

- Presidente: El Viceconsejero de cada Consejería.
- Vicepresidente: El representante de la Consejería en la

Comisión Interdepartamental.
- Vocales: Un representante de cada uno de los Centros

Directivos, organismos autónomos y empresas de la Junta de
Andalucía dependientes de la Consejería, a designar por el
Presidente de la Comisión que, asimismo, designará al Secre-
tario, que actuará con voz y voto.

Artículo 6. Funciones de las Comisiones de las Con-
sejerías.

Corresponde a cada una de la Comisiones de las Con-
sejerías:

a) Elaborar un informe de cuestiones que planteará la
adopción del Euro en su ámbito material de competencias,
tanto en lo que se refiere a la gestión interna como a la pro-
yección externa de la Consejería.

El informe indicará, sin perjuicio de otras cuestiones con-
sideradas de interés, los programas informáticos, los proce-
dimientos administrativos y las disposiciones generales que
sea preciso elaborar o modificar.

b) Realizar una propuesta con las posibles alternativas
para abordar las distintas cuestiones valorando el coste de
las mismas, que se elevará a la Comisión Interdepartamental.

c) Cualquier otra función que de manera específica pudie-
ra asignarle la Comisión Interdepartamental.

CAPITULO III

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 7. Régimen de funcionamiento.
Las Comisiones reguladas en el presente Decreto se regi-

rán por lo establecido en los artículos 22 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Artículo 8. Disolución.
La Comisión Interdepartamental y las Comisiones de las

Consejerías reguladas en el presente Decreto quedarán disuel-
tas por acuerdo de aquélla, una vez que, a su juicio, se haya
producido la completa adaptación al Euro.

Disposición Adicional Primera. Indemnizaciones.
Las personas ajenas a la Administración de la Junta de

Andalucía que, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2
del presente Decreto, ocasionalmente asistan a las reuniones
de la Comisión Interdepartamental, podrán percibir las indem-
nizaciones por la concurrencia efectiva a órganos colegiados
en concepto de dietas, desplazamientos y asistencias, previstas
en la Disposición Adicional Sexta del Decreto 54/1989, de
21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio
de la Junta de Andalucía.

Disposición Adicional Segunda. Constitución de las Comi-
siones.

La Comisión Interdepartamental regulada en este Decreto
se constituirá en el plazo de 15 días hábiles a contar desde
su entrada en vigor.

Las Comisiones de las distintas Consejerías se constituirán
en el plazo de 15 días hábiles a partir de la constitución de
la Comisión Interdepartamental.

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo y
ejecución.

Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y
Hacienda para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Direc-
ción del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por la
que se amplía el plazo de presentación de las soli-
citudes de ayudas que se citan para la campaña de
1998.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 14
de mayo de 1998 (BOJA núm. 61, de 2 de junio), por la
que se regulan las ayudas para fomentar en el olivar el empleo
de métodos de producción compatibles con las exigencias de
protección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural, establece en la Disposición Transitoria Unica la con-
vocatoria para 1998 para este régimen de ayudas.

Al ser éste el primer año de aplicación de este Programa
Agroambiental, y dadas las expectativas creadas por este régi-
men de ayudas en un momento especialmente sensible para
el sector olivarero andaluz, se hace necesario ampliar el plazo
de presentación de solicitudes para 1998.

Por todo ello, en virtud del artículo 19 de la Orden de
14 de mayo de 1998 y de acuerdo a las facultades que me
confiere la Disposición Final Primera de la misma, para adoptar
las medidas necesarias para la ejecución y el cumplimiento
de lo dispuesto en ella,

R E S U E L V O

Ampliar hasta el 10 de agosto de 1998 el plazo para
la presentación de solicitudes correspondiente a la campaña
de 1998 de las ayudas para fomentar en el olivar el empleo
de métodos de producción compatibles con las exigencias de
protección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural, reguladas en la Orden de 14 de mayo de 1998.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Director, Félix Martínez
Aljama.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 102/1998, de 12 de mayo, por el que
se establecen los currículos correspondientes a los títu-
los de Artes Plásticas y Diseño de Técnico Superior
en Gráfica Publicitaria, de Técnico Superior en Ilus-
tración y de Técnico Superior en Fotografía Artística,
pertenecientes a la familia profesional de Diseño
Gráfico.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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DECRETO 103/1998, de 12 de mayo, por el que
se establecen los currículos correspondientes a los títu-
los de Artes Plásticas y Diseño de Técnico Superior
en Modelismo y Maquetismo, de Técnico Superior en
Modelismo Industrial y de Técnico Superior en Mobi-
liario, pertenecientes a la familia profesional de Diseño
Industrial.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 21 de mayo de 1998, por la que se
establecen orientaciones y criterios para la elaboración
de proyectos curriculares y la organización de los Ciclos
Formativos de Artes Plásticas y Diseño de la familia
profesional de Artes Aplicadas al Libro.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 3 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación, por la
que se amplía el plazo de la resolución de adjudicación
de becas de prácticas en empresas para alumnos uni-
versitarios de Andalucía.

Mediante la Orden de 18 de febrero de 1998, publicada
en el BOJA núm. 37, de 2 abril de 1998, se convocaron
un total de 911 becas para la realización de prácticas en
empresas para alumnos universitarios en Andalucía.

Dado el elevado volumen de las becas convocadas y el
de las solicitudes presentadas para acceder a las mismas y
la complejidad derivada de la aplicación del baremo corres-
pondiente, esta Dirección General de Universidades e Inves-
tigación, en virtud de las atribuciones conferidas por la Orden
de 17 de julio de 1997, publicada en el BOJA núm. 96, de
19 de agosto de 1997, y de lo previsto en el art. 42 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Ampliar por tres meses, contados a partir del día 17 de
julio de 1998, el plazo para resolver las adjudicaciones de
las becas para la realización de prácticas en empresas para
alumnos universitarios de Andalucía, convocadas por la Orden
de 18 de febrero de 1998.

Sevilla, 3 de julio de 1998.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

RESOLUCION de 3 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación, por la
que se amplía el plazo de la resolución de adjudicación
de becas de prácticas en empresas para alumnos uni-
versitarios de Andalucía.

Mediante la Orden de 10 de marzo de 1998, publicada
en el BOJA núm. 42, de 16 de abril de 1998, se convocaron
un total de 361 becas para la realización de prácticas en
empresas para alumnos universitarios en Andalucía.

Dado el elevado volumen de las becas convocadas y el
de las solicitudes presentadas para acceder a las mismas y
la complejidad derivada de la aplicación del baremo corres-
pondiente, esta Dirección General de Universidades e Inves-
tigación, en virtud de las atribuciones conferidas por la Orden
de 17 de julio de 1997, publicada en el BOJA núm. 96, de
19 de agosto de 1997, y de lo previsto en el art. 42 de la

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Ampliar por tres meses, contados a partir del día 2 de
agosto de 1998, el plazo para resolver las adjudicaciones de
las becas para la realización de prácticas en empresas para
alumnos universitarios de Andalucía, convocadas por la Orden
de 10 de marzo de 1998.

Sevilla, 3 de julio de 1998.- El Director General, José
Luis Pino Mejías.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 18 de junio de 1998, por la que se
establece la composición y funciones del Organo de
Participación e Información, creado por el Decreto que
se cita.

El Decreto 110/1998, de 26 de mayo, por el que se
constituye una Comisión Interdepartamental para el impulso,
dirección, coordinación y seguimiento de las actuaciones a
realizar como consecuencia de la rotura de la balsa de decan-
tación en la mina propiedad de Boliden Apirsa, S.L., en el
término municipal de Aznalcóllar, en Sevilla, en su artículo 4
crea un Organo de Participación e Información como instru-
mento de comunicación recíproca entre la Comisión y los inte-
resados y sociedad en general. La puesta en funcionamiento
de dicho órgano hace preciso regular su composición y fun-
cionamiento en tal forma que, de una parte, asuma la repre-
sentación de las Instituciones, Agentes Económicos y Sociales
y, de otra, se logre una mayor eficacia en el desarrollo de
las funciones que tiene asignadas.

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades que me
confiere el artículo 39.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en relación con la Disposición Final Pri-
mera del Decreto 110/1998, de 26 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden la regulación de la com-

posición y funcionamiento del Organo de Participación e Infor-
mación, en los términos previstos en el artículo 4 del Decre-
to 110/1998, de 26 de enero.

Artículo 2. Composición.
El Organo de Participación e Información tendrá la siguien-

te composición:

a) El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Sevilla, que actuará como Presidente.

b) Los Alcaldes de los siguientes municipios: Aznalcóllar,
Sanlúcar la Mayor, Olivares, Benacazón, Huévar, Aznalcázar,
Villamanrique de la Condesa, Puebla del Río, Villafranco del
Guadalquivir y Pilas.

c) Cuatro representantes designados por las cuatro Aso-
ciaciones Ecologistas más representativas.

d) Un representante de las Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios.

e) Un representante de las Asociaciones de Vecinos.
f) Tres representantes de las Asociaciones Agrarias más

representativas.
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g) Dos representantes designados por las organizaciones
sindicales más representativas.

h) Dos representantes de la Confederación de Empre-
sarios de Andalucía (CEA).

i) Podrán participar como expertos, con voz pero sin voto,
el personal técnico e investigador que colabora en las actua-
ciones de recuperación de la zona afectada por los residuos
mineros de Boliden Apirsa, S.L.

Artículo 3. Funcionamiento.
El Organo de Participación se reunirá al menos una vez

al trimestre para el análisis y evaluación de las acciones, en
cumplimiento de los fines que se le asignan en el artículo 4
del Decreto 110/92, de 26 de mayo.

Artículo 4. Normativa aplicable.
En lo no especificado en la presente Orden, se regirá

por lo dispuesto para los órganos colegiados por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición Final.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 18 de junio de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan a concurso
público tres becas predoctorales de investigación.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
tres becas predoctorales de investigación relacionadas en el
Anexo I de esta Resolución.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca. El resto de
requisitos se contemplan en el Anexo I.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
mensual que se especifica en el Anexo I y un seguro combinado
de accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado
de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas
a tiempo completo.

Duración de la beca: Ver Anexo I.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Sección Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Original o fotocopia compulsada del expediente aca-

démico.
- Currículum vitae (no se valorará aquello que no esté

debidamente acreditado).

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días naturales,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo
Tecnológico.

- Ilma. Sra. Secretaria General.
- El tutor/a del becario/a.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que se halla expuesto en el tablón de
anuncios de la Sección Gestión de Investigación, pudiendo
citar a los candidatos a una entrevista personal. La Resolución
de las becas se publicará en el citado tablón de anuncios.

Si en un plazo de tiempo inferior a dos meses de la Reso-
lución de la presente convocatoria se produjera la vacante
o renuncia de una beca, se sustituirá por el correspondiente
suplente según el orden de prelación establecido en la Comi-
sión Evaluadora de Becas.

Obligacionas del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de Centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 25 de junio de 1998.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

ANEXO I

Una beca financiada con los fondos del proyecto Europeo
SMT4-CT96-2046.

Solicitantes: Licenciados/as en Ciencias Químicas (espe-
cialidad agrícola) en el curso académico 95/96 o posteriores,
con experiencia demostrable en el uso de las técnicas SFE,
GPC y GL, y su aplicación al análisis de residuos de plaguicidas.

Dotación económica y duración de la beca: 110.000
ptas./mes, durante 6 meses (sin prórroga automática).

Tutor del becario/a: Don Antonio Valverde García.

Dos becas financiada con los fondos del contrato de inves-
tigación suscrito con la empresa Almerimatik Sistemas Infor-
máticos, S.A., y la UAL para el Proyecto de I + D ROMA.
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Solicitantes: Licenciados/as o Ingenieros Superiores en
Informática, Diplomados o Ingenieros Técnicos en Informática
de Gestión u otras titulaciones, preferentemente titulados
superiores.

Se requerirá: Amplio conocimiento del lenguaje de pro-
gramación VISUAL C+ + (versión 5.0 para Windows 95),
capacidad para integrarse en equipos de trabajo. También se
valorará: La capacidad creativa y toma de iniciativa en situa-

ciones imprevistas, amplio conocimiento de inglés y experien-
cia en el desarrollo de proyectos relacionados con la gestión
de información mediante bases de datos y representación grá-
fica de la misma.

Dotación económica y duración de la beca: 120.000
ptas./mes para titulados superiores, 100.000 para titulados
de grado medio, durante doce meses (sin prórroga automática).

Tutor del becario/a: Don José Ramón Díaz Alvarez y don
Samuel Túnez Rodríguez

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
nombra Presidenta Suplente de la Junta Arbitral de
Consumo de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo, y en virtud de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Vengo en nombrar a doña Catalina Monago Ramiro como
Presidenta Suplente de la Junta Arbitral de Consumo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO

Consejero de Trabajo e Industria

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Raúl Periáñez Rodríguez Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el Concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 25 de junio de 1997 (BOE de 20 de
agosto), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Raúl Periá-
ñez Rodríguez Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Física Aplicada»,
adscrito al Departamento de «Física Aplicada».

Sevilla, 17 de junio de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José María Alonso García Profesor Titular de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Pintura, convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del Estado
25.4.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido los trá-
mites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don José María Alonso García,
Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Pintura.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Pintura.

Granada, 18 de junio de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Fabián García Carrillo Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en
el Area de Conocimiento de Expresión Gráfica Arquitectónica,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 6.3.97 (Boletín Oficial del Estado 25.4.97), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), ar-
tículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de
esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Fabián García Carrillo,
Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta Universidad,
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adscrito al Area de Conocimiento de Expresión Gráfica Arqui-
tectónica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Expresión Gráfica Arquitectónica y en la Ingeniería.

Granada, 18 de junio de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 20 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Juan
López Sánchez Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1997), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Juan López Sánchez, con documento
nacional de identidad número 75.200.140, Profesor Titular
de Universidad, del área de conocimiento de «Didáctica de
la Expresión Corporal», adscrita al Departamento de Didáctica
de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 20 de junio de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Angel Vicente Delgado Mora Catedrático de esta
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del

Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Física Aplicada, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial del
Estado 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Angel Vicente Delgado
Mora Catedrático de esta Universidad, adscrito al Area de Cono-
cimiento de Física Aplicada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Física Aplicada.

Granada, 24 de junio de 1998.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Miguel Luis López-Guadalupe Muñoz Profesor Titular
de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Historia Moderna, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial
del Estado 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Miguel Luis
López-Guadalupe Muñoz Profesor Titular de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Historia Moderna.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Historia Moderna y de América.

Granada, 24 de junio de 1998.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se dispone dar publicidad al acuerdo
de 11 de junio de 1998, del Tribunal Calificador Unico
del turno de promoción interna a Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia, por el que se hacen públicas
las relaciones de aspirantes que, con carácter provi-
sional, han superado el concurso restringido.

Mediante Acuerdo de 11 de junio de 1998, el Tribunal
Calificador Unico del turno de Promoción Interna a Oficiales
de la Administración de Justicia, hace públicas las relaciones
de aspirantes que, con carácter provisional, han superado el
concurso restringido.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo, del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 11 de junio de 1998, del
Tribunal Calificador Unico del turno de Promoción interna a
Oficiales de la Administración de Justicia, por el que se hacen
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públicas las relaciones de aspirantes que, con carácter pro-
visional, han superado el concurso restringido, que se inserta
como Anexo a la presente Resolución.

Dada la extensión de los listados que como Anexo a esta
Resolución se publican en el Boletín Oficial del Estado, se
omite su reproducción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Los listados se podrán consultar en la Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales, Telf.:
95.455.33.00.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- La Directora General, Ana
Isabel Moreno Muela.

A N E X O

ACUERDO DE 11 DE JUNIO DE 1998, DEL TRIBUNAL CALI-
FICADOR UNICO DEL TURNO DE PROMOCION INTERNA
A OFICIALES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, POR
EL QUE SE HACEN PUBLICAS LAS RELACIONES DE ASPI-
RANTES QUE, CON CARACTER PROVISIONAL, HAN SUPE-

RADO EL CONCURSO RESTRINGIDO

De acuerdo con lo previsto en la Base 2.7.1 de la Orden
de Convocatoria, y una vez finalizada por los respectivos Tri-
bunales la valoración de los méritos documentados por los aspi-
rantes, este Tribunal Calificador Unico acuerda lo siguiente:

Primero. Hacer públicas las listas de aspirantes que con
carácter provisional han superado el concurso restringido de
promoción interna por cada ámbito territorial, y que figuran
en Anexo I al presente acuerdo.

El baremo de méritos contenido en la base 2.3 de la
Orden de Convocatoria, en aquellos apartados susceptibles
de graduación, se ha efectuado por parte de este Tribunal
Calificador Unico y se han hecho públicas estas graduaciones
en los Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provin-
ciales y Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia y Orga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas con com-
petencia en materia de personal de la Administración de
Justicia.

En las puntaciones otorgadas se ha tenido en cuenta el
límite máximo establecido en cada apartado.

Segundo. En Anexo II figuran los aspirantes que no han
obtenido la puntación mínima requerida (mínimo 8 puntos)
en la base 2.1 de la Orden de la Convocatoria, a los efectos
previstos en el apartado Cuarto de la Resolución de 5 de febrero
de 1998 (BOE del 11).

Tercero. Contra el presente Acuerdo los interesados podrán
efectuar alegaciones, ante el Tribunal correspondiente, en el
plazo de quince días naturales, contados a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondiente a las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, Opción
Informática, Código C2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 3 de abril de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, Opción
Informática (BOJA núm. 49, de 2 de mayo de 1998), este
Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas, y se
podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900-50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado Centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de plazo

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), resuel-
ve adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario/a Director General, código 620583, adscrito a la Dirección
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General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía
y Hacienda, convocado por Resolución de esta Consejería de
23 de abril de 1998 (BOJA núm. 52, de fecha 9.5.98), para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la
documentación correspondiente para su inscripción al Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 27.282.305.
Primero apellido: Rengel.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Antonio.
C.P.T.: 620583.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario Director General.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: D. G. de Fondos Europeos.
Centro destino: D. G. de Fondos Europeos.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), resuel-
ve adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Oficina
Técnica, código 619630, adscrito a la Dirección General de
Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda, con-
vocado por Resolución de esta Consejería de 15 de abril de
1998 (BOJA núm. 51, de fecha 7.5.98), para el que se nom-
bra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la
documentación correspondiente para su inscripción al Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.467.398.
Primero apellido: Barranco.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Francisco Javier.
C.P.T.: 619630.
Puesto de trabajo adjudicado: Oficina Técnica.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: D. G. de Patrimonio.
Centro destino: D. G. de Patrimonio.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se convoca un
proceso selectivo para la contratación de personal labo-
ral temporal.

El artículo 23 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
establece los requisitos para que las Consejerías y Organismos
Autónomos puedan formalizar contratos laborales de carácter
temporal con cargo a los respectivos créditos para inversiones.

Con fecha 20 de marzo de 1998, se presenta a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia una Memoria de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, solicitando la contratación
de personal laboral temporal para el Programa «Oficinas de
Rehabilitación».

Por Resolución de 15 de abril de 1998, de la Secretaría
General para la Administración Pública, se informa favora-
blemente las contrataciones de personal laboral temporal, con
la distribución por categorías y titulaciones que se establece
en la misma para el Programa de Oficinas de Rehabilitación
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo establecido anteriormente esta
Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes

HA RESUELTO

1. Convocar un proceso selectivo para la contratación de
personal laboral temporal con cargo al Capítulo de Inversión
para el Programa de Oficinas de Rehabilitación de esta Dele-
gación Provincial.

2. El número total de contrataciones afectadas será el
que se especifica en el Anexo de la presente Resolución, dis-
tribuidas de acuerdo a las categorías profesionales y titula-
ciones que se señalan en el mismo.

3. Las Bases de la presente Convocatoria se encuentran
a disposición de los interesados en la Delegación Provincial
de Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Constitución, s/n, en Cádiz.

ANEXO NUM. 1

Categoría: Titulado Superior.
Titulación: Ldo. Derecho.
Núm. dop.: 1.

Categoría: Titulado Superior.
Titulación: Arquitecto.
Núm. dop.: 2.

Cádiz, 15 de junio de 1998.- El Delegado, José de Mier
Guerra.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se adjudica el puesto
de trabajo de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de fecha 28 de abril de 1998 (BOJA núm. 56, de 19 de
mayo), por el que se nombra al personal que figura en el
Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Dirección General de Personal y
Servicios, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

DNI: 28.715.893.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Gilibert.
Nombre: Victoria Eugenia.
Puesto trabajo adjudicado: Secretario/a Subdirector

General.
Código puesto: 699976.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 24 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se adjudica el puesto
de trabajo de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de fecha 24 de abril de 1998 (BOJA núm. 55, de 16 de

mayo), por el que se nombra al personal que figura en el
Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Dirección General de Personal y
Servicios, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

DNI: 24.102.285.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Rojas.
Nombre: Miguel.
Puesto trabajo adjudicado: Jefe Asesoría Jurídica Pro-

vincial.
Código puesto: 701582.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Personal

y Servicios.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de
21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio) anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
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tión de Recursos Humanos, Edificio Torretriana, Avda. José
Antonio Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- La Directora General, Clo-
tilde Sancho Villanova.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: D. G. Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Director PAI.
Código: 526518.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-830.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación:
Otras características:
Funciones: Mecanografía, archivo y registro. Conocimien-

to de informática a nivel de usuario. Despacho de correspon-
dencia y atención de visitas.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se deja desierta la adjudicación
del puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta las com-
petencias que me están atribuidas legalmente, se deja desierto
el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto y con-
vocado por Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente
de fecha 16 de diciembre de 1997 (BOJA núm. 9, de 24
de enero de 1998).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: -
Primer apellido: -
Segundo apellido: -
Nombre: -
C.P.T.: 520260.
Denom. puesto trabajo: Secretario/a Director Provincial.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro directivo: D. P. Huelva.
Centro destino: D. P. Huelva.
Localidad: Huelva.

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve la adjudicación de
un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta las com-
petencias que me están atribuidas legalmente, se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto y con-
vocado por Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente,
de fecha 4 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 140, de 2
de diciembre de 1997), para el que se nombra al funcionario
que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en Sevilla, Gra-
nada o Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.174.539.
Primer apellido: Chirosa.
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Segundo apellido: Ríos.
Nombre: Manuel.
C.P.T.: 514258.
Denominación puesto de trabajo: Sv. Estructuras.
Consejería/O. Autónomo: Medio Ambiente.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

ACUERDO de 30 de junio de 1998, del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Auditores de la Cámara de Cuentas
de Andalucía convocadas por Resolución de 15 de
noviembre de 1995.

Constituido en esta misma fecha, el Tribunal de referencia
ha adoptado los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar la valoración de la Fase de Concurso,
conforme a lo establecido en la base séptima de la convo-
catoria, y declarar aptos a los aspirantes que se indican en
la relación que con esta misma fecha, se ha hecho pública
en el tablón de anuncios de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía. Los aspirantes podrán formular reclamaciones a dicha
valoración en el plazo de diez días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación del presente acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Convocar a los aspirantes declarados aptos para
la celebración del primer ejercicio de la Fase de Oposición,
que tendrá lugar el día 2 de octubre de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Formación de la primera planta de la
sede de la Cámara de Cuentas, Avda. Ramón y Cajal, núm. 35
de Sevilla.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- El Consejero Mayor
y Presidente del Tribunal Calificador, Rafael Navas Vázquez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 137/1998, de 23 de junio, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración de la Junta de Andalucía correspon-
diente al Instituto Andaluz de la Mujer.

P R E A M B U L O

Por el Decreto 265/1997, de 11 de noviembre, se crean
en la relación de puestos de trabajo correspondiente al Instituto
Andaluz de la Mujer los centros de prestación directa de
servicios en el ámbito de la mujer, con objeto de completar
la red periférica de centros asignados a dicho Organismo. En
el mismo Decreto se define el perfil de los puestos a las exi-
gencias especiales que conlleva la gestión y ejecución de pro-
gramas sobre igualdad de oportunidades, intervención social
y jurídica y participación en la materia competencial de la
mujer. No obstante, la provisión de ciertos puestos requiere
el ajuste planteado en el presente Decreto.

De conformidad con lo anterior y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
de órganos de representación y determinación de las con-
diciones de trabajo y participación del personal al servicio de
las Administraciones Públicas, en la redacción dada por la
Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de trabajo
de los empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sindicales
presentes en la Comisión del V Convenio Colectivo para el
personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 23 de junio de 1998,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente al Instituto
Andaluz de la Mujer.

Se aprueba la modificación de la relación de puestos de
trabajo del Instituto Andaluz de la Mujer en los términos que
figuran como Anexo del presente Decreto.

Disposición Adicional Unica. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, de acuerdo
con el procedimiento establecido.

Disposición Final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor con efectos de 1

de julio de 1998.

Sevilla, 23 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 18 de junio de 1998, por la que se
constituye con carácter permanente la Mesa de Con-
tratación específica para los contratos con cargo al
Programa 21F de la Sección 10.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, y en el artículo 22 del Real Decre-
to 390/1996, de 1 de marzo, por el que se desarrolla par-
cialmente la anterior, así como lo previsto en el artículo 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De conformidad con las disposiciones citadas y con lo
previsto por la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Primero. Constituir, con carácter permanente, la Mesa
de Contratación que intervendrá en los procesos de licitación
y propondrá las adjudicaciones de los contratos que deban
financiarse con cargo al Servicio presupuestario 04 del pro-
grama 21F de la Sección 10, la cual estará integrada por
los siguientes miembros:

Presidente: Titular, la Subdirectora General de Recursos
Humanos y Medios Materiales. Suplente, la Jefe del Servicio
de Contratación y Administración de la Dirección General de
Recursos Humanos y Medios Materiales.

Vocales:

a) Titular, el Jefe del Servicio proponente del expediente
de contratación. Suplente, un funcionario del Centro Directivo
correspondiente, especialista en la materia de que se trate.

b) Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía.

c) Un representante de la Intervención General de la Jun-
ta de Andalucía.

d) Cuando por exigencias de la normativa vigente debe
estar representado en la Mesa algún otro Centro Directivo,
se incorporará como Vocal un funcionario designado por el
titular del mismo.

Secretario: Titular, la Jefe de la Sección de Contratación
del Servicio de Contratación y Administración de la Dirección
General de Recurso Humanos y Medios Materiales. Suplente,
un funcionario de los adscritos al Servicio de Contratación
y Administración.

Segundo. Los miembros suplentes sustituirán a los titu-
lares en casos de ausencia, vacante o enfermedad, sin perjuicio
de los actos de delegación expresa que puedan dictarse.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla 18 de junio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, dictado el expediente
29/98, de permuta de un inmueble propiedad de la
Cámara Agraria Local de Cazalilla, por local a construir
por el Ayuntamiento de Cazalilla en dicho inmueble.

En el expediente instruido al efecto por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Cazalilla (Jaén), se ha dado cumplimiento a lo

establecido en los artículos 22.2.l) y 47 de la Ley 7/1985,
de Bases de Régimen Local; 79.1 y 80 del R.D. Legisla-
tivo 781/86, de 18 de de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local, y artículos 109 y siguientes del Regla-
mento de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado por
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

Considerando lo dispuesto en el párrafo primero del
artículo 1271 del Código Civil.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los expedientes
de enajenación de bienes, cuando su cuantía no exceda
del 25% del Presupuesto Ordinario de la Corporación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.9 del De-
creto 29/1986, de 19 de febrero, de desconcentración de
competencias.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a bien
disponer:

Prestar conformidad al siguiente expediente de permuta,
acordada por el Ayuntamiento de Cazalilla (Jaén), en sesión
ordinaria celebrada el día 18 de agosto de 1996.

Adquisición del Ayuntamiento, mediante permuta, de
inmueble propiedad de la Cámara Agraria Local de Cazalilla,
sito en C/ Eras Altas, 16, de dicha localidad, de superficie
total de 952 m2, constituidos por 275 m2 construidos y dos
patios de 176,96 m2 y 500,04 m2, respectivamente, e inscrito
en el Registro de la Propiedad de Andújar, Libro 57 de Cazalilla,
Folio 151, Finca 3.221, Inscripción 2; por el siguiente bien
futuro: Local destinado a dependencias de la Cámara Agraria
Local de Cazalilla de 50 m2 a construir por el Ayuntamiento
en dicho inmueble con acceso directo por C/ Eras Altas, e
independencia de otras construcciones.

Valor pericial equivalente de ambos bienes: Ocho millones
cuarenta mil doscientas pesetas (8.040.200 ptas.).

Esta conformidad queda condicionada a la efectiva cons-
trucción del local, a su clasificación como bien patrimonial
y a su depuración física y jurídica conforme a lo previsto en
el artículo 113 del citado Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales.

Notifíquese la presente Resolución al Ilmo. Ayuntamiento
de Cazalilla y remítase al BOJA para su publicación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes desde
la publicación de la misma en el BOJA, recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de esta Delegación
del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Jaén, 25 de junio de 1998.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 25 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se presta
conformidad a la permuta de finca propiedad del Ayun-
tamiento de Medina Sidonia por nave industrial pro-
piedad de don Francisco Ruiz Barrera.

Recibido en esta Delegación del Gobierno expediente pro-
movido por el Ayuntamiento de Medina Sidonia sobre permuta
de una finca propiedad de dicha Corporación Local con nave
industrial propiedad de don Francisco Ruiz Barrera.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D. Legislativo
781/86, de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113, 114, 118 y
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119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de
13 de junio de 1986; Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 6/83,
de 21 de julio; Circular de 14 de septiembre de 1951 y demás
preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación, en su
artículo 3 confiere a esta Delegación competencia en materia
de disposición de bienes de propios de las Corporaciones Loca-
les cuando el valor del bien no supere el 25% de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno Municipal en la sesión celebrada el día 3 de abril de
1998, por el que se acuerda la permuta de una finca propiedad
municipal por nave industrial propiedad de don Francisco Ruiz
Barrera, cuya descripción es la siguiente:

PROPIEDAD MUNICIPAL

Parcela I-1.a), sita en el Prado de la Feria de dicha loca-
lidad, con una superficie de 444,44 m2. Calificada como bien
patrimonial. Inscrita en el Registro de la Propiedad al Libro
325, Tomo 620, Folio 198, Inscripción 1.ª, núm. 12.536.

Valoración: 3.333.300 ptas.

PROPIEDAD PARTICULAR

Nave industrial, sita en C/ Vejer, s/n, de Medina Sidonia,
con una superficie edificada de 240 m2, propiedad de don
Francisco Ruiz Barrera.

Valoración: 3.333.300 ptas.

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la permuta de los inmuebles
descritos, propiedad del Ayuntamiento de Medina Sidonia y
don Francisco Ruiz Barrera.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse el recur-
so ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, en el plazo de un mes desde
la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime oportuno.

Cádiz, 25 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 126/1998, de 9 de junio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Carmona (Sevilla)
de un solar sito en el antiguo recinto ferroviario de
la citada localidad, con destino a la construcción de
un Instituto de Enseñanza Secundaria, y se adscribe
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar, ubicado
en la zona de la antigua estación de ferrocarril de dicho muni-
cipio, con destino a la construcción de un Instituto de Ense-
ñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 9 de junio de 1998,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) de un solar,
con aproximadamente 10.000 m2 de superficie, que será
segregado de la siguiente finca:

Parcela de terreno urbano, sita en el término municipal
de Carmona, al sitio de Marruecos y Cortinales de San Pedro,
en lo que fue recinto ferroviario de la estación de Carmona
alta, ubicada a ambos lados de los kilómetros 12,980 al
13,698 del ramal de Guadajoz a Carmona alta, con superficie
de dos hectáreas, cincuenta y siete áreas y ochenta y seis
centiáreas, presentando forma de polígono irregular sensible-
mente alargado de norte a sur. Linda: Norte, con terrenos
de Renfe y propiedades particulares; Sur, con la carretera;
Este, con terrenos de don Teodosio Iglesias y otros; y, Oeste,
con propiedades particulares.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Carmona,
a nombre del Excmo. Ayuntamiento, libre de cargas y gra-
vámenes, por la 1.ª del número 28.614, al folio 167 del
tomo 720 del archivo, libro 612.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, deberá incorporarse al Inventario Gene-
ral de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, una vez inscrita a su favor en el Registro de la Propiedad,
quedando adscrita a la Consejería de Educación y Ciencia
con destino a la construcción de un Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 9 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 9 de junio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se accede a la reversión del
inmueble sito en Palma del Río (Córdoba), C/ Fray
Albino, s/n, a favor del Ayuntamiento de dicha loca-
lidad.

Por el Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), fue
donado a la Delegación Nacional de Auxilio Social un inmueble
sito en C/ Fray Albino, s/n, de dicha localidad, con destino
a Guardería Infantil.

Mediante Real Decreto de 1 de abril de 1977, el citado
inmueble se transfirió al Estado como integrante del Patrimonio
del Movimiento Nacional al que pertenecía la institución de
Auxilio Social.

Por Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, sobre tras-
paso de competencias, funciones y servicios del Estado en
materia de Servicios y Asistencia Sociales, fue transferido a
la Comunidad Autónoma de Andalucía el citado inmueble.

El Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba) solicita la
reversión del inmueble, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 97.2 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones
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Locales, de 27 de mayo de 1955 (hoy artículo 111, del Regla-
mento de 13 de junio de 1986).

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales informa favo-
rablemente la reversión por considerar que dicho inmueble
no está destinado a los fines para los que fue cedido.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
9 de junio de 1998, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. De conformidad con el artículo 97.2 del Regla-
mento de Bienes de las Corporaciones Locales, de 27 de mayo
de 1955 (hoy artículo 111 del Reglamento de 13 de junio
de 1986), se accede a la reversión en favor del Ayuntamiento
de Palma del Río (Córdoba) del inmueble sito en la C/ Fray
Albino, s/n, de dicha localidad, cuya descripción es la
siguiente:

Edificio construido sobre una superficie de 1.269 m2,
con los siguientes linderos: Al frente con calle de su situación;
por el fondo, con doña Dolores León González y don José
Domínguez Bolance; a la izquierda, con calle de nueva aper-
tura, y a la derecha, con Avenida de Santa Ana. Se encuentra
inscrito en el Registro de la Propiedad de Posadas, al tomo
610, libro 168, folio 250, finca número 6.156.

Segundo. De la presente reversión se otorgará la corres-
pondiente escritura pública, en la que se hará constar formal
declaración relativa a que serán de cargo del Ayuntamiento
todos los gastos derivados de la misma.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se realizarán
cuantas actuaciones sean precisas para la efectividad de lo
dispuesto en el presente Acuerdo.

Sevilla, 9 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 15 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de 20 de junio de
1997.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1752/94,
seguido entre don Claudio Gómez Sánchez y doña Dolores
Romero Lorenzo como demandantes y el Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Andalucía y la Junta de Anda-
lucía como parte demandada, la Sección Cuarta de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, con fecha veinte
de junio de mil novecientos noventa y siete, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos. Que, estimando en parte el recurso formulado
por don Claudio Gómez Sánchez y doña Dolores Romero Loren-
zo contra la resolución que se dice en el antecedente primero
de esta Sentencia, debemos anular y anulamos parcialmente
dicha resolución, dejando sin efecto la liquidación girada en
cuanto a la sanción impuesta, sin que haya lugar a otro pro-
nunciamiento y sin hacer expresa imposición de las costas
a ninguna de las partes».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida Sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 15 de mayo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 12 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 13 de marzo de 1998, por el Tribunal Supre-
mo en el recurso de apelación, promovido por el Abogado
del Estado, sobre autorización, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos declarar, y declaramos, indebidamente
admitido el presente recurso de apelación, sin entrar por tanto
a conocer del fondo del mismo, con devolución de las actua-
ciones a la Sala de Instancia; sin hacer expresa imposición
de costas.

Sevilla, 12 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 12 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
de casación interpuesto por Fomento de Construccio-
nes y Contratas, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 16 de marzo de 1998, por el Tribunal Supre-
mo en el Recurso de Casación, promovido por Fomento de
Construcciones y Contratas, S.A., sobre autorización, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Declarar la inadmisión del recurso de casación para la
unificación de doctrina, interpuesto por la representación pro-
cesal de «Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.» contra
la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
de 16 de septiembre de 1996, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2558/94, que se declara firme;
con expresa imposición de costas a dicho recurrente.

Sevilla, 12 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 100/1995, inter-
puesto por la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 4 de diciembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 100/1995, promovido por
Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía, sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recur-
so contencioso-administrativo deducido contra las resoluciones
recogidas en el Primer Fundamento de Derecho, las cuales
anulamos en el sentido de que la sanción a imponer a la
actora debe ascender a la cantidad de trescientas mil seis
pesetas (300.006 ptas.). Sin condena en costas.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1647/1995, inter-
puesto por don Juan Cardoso Fortes.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 1 de abril de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1647/1995, promovido por don
Juan Cardoso Fortes, sobre subvención, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra las resoluciones objeto de la presente,
referidas en el primer fundamento jurídico, las que hemos
de confirmar por ser acordes con el orden jurídico. Sin condena
en costas.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 235/1996, inter-
puesto por Construcciones Livalco, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 19 de noviembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 235/1996, promovido por
Construcciones Livalco, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la entidad Construcciones Livalco, S.A., contra

los actos administrativos referidos en el Primer Fundamento
de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 866/1996, inter-
puesto por Construcciones Pliego Sánchez, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 8 de octubre de 1997, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 866/1996, promovido por
Construcciones Pliego Sánchez, S.L., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de Construcciones Pliego Sánchez, S.L., contra las
resoluciones a que se hizo mención en el Fundamento de
Derecho Primero de esta sentencia, que confirmamos por ajus-
tadas al Ordenamiento Jurídico, así como la sanción que en
las mismas se impone a la actora. Sin costas.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1076/1995, inter-
puesto por don Francisco Javier González Moreno.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 13 de marzo de 1998, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1076/1995, promovido por
don Francisco Javier González Moreno, sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con estimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Javier González Moreno, contra
la referida Resolución de la Junta de Andalucía, debemos anu-
larla y la anulamos dada su inadecuación al Orden Jurídico.
No ha lugar a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1602/1995, inter-
puesto por Boat Service, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
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dictada con fecha 19 de diciembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 1602/1995, promovido
por Boat Service, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por la compañía «Boat Service, S.A.», contra la reso-
lución que se dice en el antecedente primero de esta sentencia,
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las
partes.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 24 de junio de 1998, por la que se
hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Inmuvisa Iniciativa Municipal para la Vivienda,
SA, para la construcción de 35 VPO de régimen espe-
cial en alquiler en Lebrija (Sevilla), al amparo del Decre-
to que se cita.

Ilmos. Sres.:
Por don Amador López Muñoz, en representación de la

Sociedad Municipal Inmuvisa, Iniciativa Municipal para la
Vivienda, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 51/1996,
de 6 de febrero, la subvención a fondo perdido establecida
en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal más
intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualificado,
correspondiente a la promoción de 35 Viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la Plaza Andrés
García Alcón «May» P.P. Polideportivo en Lebrija (Sevilla).

Con fecha 29 de enero de 1997, el expediente
41.1.0137/96, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Inmuvisa,
Iniciativa Municipal para la Vivienda, S.A.», una subvención
a fondo perdido equivalente al importe que resulta de la amor-
tización del principal más intereses incluidos los de carencia
del préstamo cualificado con el que se financia la promoción
de 35 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en Alquiler en la Plaza Andrés García Alcón «May» P.P. Poli-
deportivo en Lebrija (Sevilla), y que asciende a un total de
doscientos setenta y un millones doscientas sesenta y dos
mil ochocientas cuarenta y nueve pesetas (271.262.849
ptas.), según se detalla en cuadro adjunto (Cuadro de Cálculo
de Anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 24 de junio 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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ORDEN de 24 de junio de 1998, por la que se
modifica la de 22 de septiembre de 1995, por la que
se delegan en el Secretario General Técnico, Directores
Generales y Delegados Provinciales de la Consejería
competencias en diversas materias.

La Orden de 22 de septiembre de 1995 de esta Consejería
delegó el ejercicio de determinadas competencias en diversas
materias en favor de los distintos órganos directivos existentes
en la misma en el momento, con el fin de conseguir la mayor
celeridad y eficacia en la resolución de los expedientes admi-
nistrativos, y al amparo de lo previsto con carácter general
en los artículos 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y de forma más concreta
para ciertas facultades, en el artículo 50.3 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma.

Posteriormente, el Decreto 445/1996, de 24 de septiem-
bre, ha reestructurado orgánicamente la Consejería de Obras
Públicas y Transportes creando, junto a los órganos directivos
configurados bien inicialmente bien en las sucesivas modi-
ficaciones, la Secretaría General de Planificación a la que se
encomienda, entre otras funciones, la coordinación general
de la planificación de las actuaciones en materias de la com-
petencia de la Consejería en los distintos ámbitos, la gestión
de las funciones de información y documentación, la auditoría
interna y superior inspección de obras y servicios, y el control
de calidad de las actuaciones de la Consejería.

Finalmente el Decreto 237/1997, de 15 de octubre, con-
figura la relación de puestos de trabajo correspondiente a la
Secretaría General de Planificación, dotándola de los medios
necesarios para la realización de las funciones encomendadas.

Por todo ello, y como consecuencia de esta modificación
en la distribución funcional y orgánica de la Consejería, resulta
necesario introducir en la Orden citada las oportunas modi-
ficaciones, en aras de una mayor claridad en la gestión de
las correspondientes competencias administrativas.

En su virtud, y en el ejercicio de las facultades legalmente
atribuidas,

D I S P O N G O

Primero. Delegación de competencias.
Se modifica la Orden de 22 de septiembre de 1995,

por la que se delegan en el Secretario General Técnico, Direc-
tores Generales y Delegados Provinciales de la Consejería com-
petencias en diversas materias, en el sentido de incluir en
su título, y en las disposiciones Primera, 1 y Segunda, 2,
al Secretario General de Planificación entre los órganos direc-
tivos de la Consejería en favor de los cuales se realiza la dele-
gación del ejercicio de competencias en materia de contra-
tación administrativa y gestión económica y presupuestaria
a que los mismos se refieren.

Segundo. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 24 de junio de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planifica-
ción, Secretario General Técnico, Directores Generales y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1998, sobre
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana
de Córdoba, relativa a los usos globales y densidad,
en el Sector E-1 del Suelo Urbanizable Programado.

El expediente de Modificación del Plan General Municipal
de Ordenación de Córdoba, ha sido aprobado provisionalmente
por el Pleno del Ayuntamiento de Córdoba el 15 de enero
de 1998 y enviado con posterioridad a esta Consejería para
su aprobación definitiva en virtud del artículo Unico de la
Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan con carácter
urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana (artículos 118.3.a y 128.1 del
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992).

La Sección de Urbanismo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo en sesión celebrada el 15 de mayo
de 1998 ha informado el expediente después de su análisis
y tras conocer el emitido por la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Vistos los referidos informes, de conformidad con las dis-
posiciones legales de aplicación y de acuerdo con las com-
petencias que tengo atribuidas por el artículo 5.2.10 del Decre-
to 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, determinándose los
órganos a los que se atribuyen,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General Municipal de Ordenación de Córdoba en el ámbito
del Sector del Suelo Urbanizable no Programado «SUNP E-1»,
que tiene por objeto el cambio de la calificación de parte del
mismo de Residencial a Sistema General, la inclusión en él
del Sistema General viario de la Ronda Oeste clasificado por
el Plan General vigente como Suelo No Urbanizable y el cambio
en el número máximo de viviendas permitido; por cuanto su
tramitación y determinaciones son acordes con la legislación
urbanística vigente.

El Ayuntamiento de Córdoba completará las determina-
ciones del expediente de la siguiente forma:

- La Ficha de Planeamiento del Sector indicará de forma
expresa que las actuaciones de vivienda a desarrollar en el
Sector, tendrán el carácter de protegible según la normativa
de aplicación en esta materia.

- El límite del Sistema General se ampliará en su parte
sureste en los términos del informe del Servicio de Carreteras
de la Delegación Provincial de esta Consejería en Córdoba.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
132.3.b), último párrafo del Reglamento de Planeamiento,
esta Modificación entrará en vigor una vez efectuadas y apro-
badas por el Ayuntamiento de Córdoba las subsanaciones rese-
ñadas en el apartado anterior, dando cuenta de las mismas
a esta Consejería.

Tercero. La presente Resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el art. 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará
al Ayuntamiento de Córdoba y a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir
del día de su publicación o, en su caso, notificación, previa
comunicación a esta Consejería. Todo ello de conformidad
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con la legislación vigente en materia de Procedimiento Admi-
nistrativo y Contencioso-Administrativo.

Sevilla, 20 de mayo de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 20 de mayo de 1998, sobre
modificación del Plan General de Ordenación Urbana
de Granada en el Sector de Suelo Urbanizable Pro-
gramado P-14.

El expediente de Modificación del Plan General Municipal
de Ordenación de Granada, relativo a la alteración del límite
del Sector de Suelo Urbanizable Programado P-14, aprobado
provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Granada
el 28 de noviembre de 1997 y enviado con posterioridad a
esta Consejería para su aprobación definitiva en virtud del
artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que
se adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones
en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (ar-
tículos 118.3.a) y 128.1 del Texto Refundido de la Ley sobre
el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1992).

La Sección de Urbanismo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, en sesión celebrada el 15 de mayo
de 1998, ha informado el expediente después de su análisis
y tras conocer el emitido por la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

Vistos los referidos informes, de conformidad con las dis-
posiciones legales de aplicación y de acuerdo con las com-
petencias que tengo atribuidas por el artículo 5.2.10 del Decre-
to 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, determinándose los
órganos a los que se atribuyen,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan
General Municipal de Ordenación de Granada, que tiene por
objeto la alteración del límite del Sector del Suelo Urbanizable
Programado P-14, para incluir como suelo urbano una parcela
de 5.800 m2, ubicada entre la línea férrea Granada-Bobadilla,
la calle Sirena y un edificio de 35 viviendas, por cuanto su
tramitación y determinaciones son acordes con la legislación
urbanística vigente.

El Ayuntamiento de Granada completará las determina-
ciones del expediente en los siguientes aspectos:

Para el cumplimiento conjunto de los deberes de cesión,
equidistribución y urbanización, de acuerdo con el artículo
único de la Ley 1/97 (artículo 144 TRLS92), se delimitará
una Unidad de Ejecución, con la clasificación propuesta y
la edificabilidad total asignada, que junto a los terrenos rese-
ñados por la Modificación, incluya los que son objeto de cesión.
Su ordenación se realizará mediante la figura de planeamiento
urbanístico adecuada.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
132.3.b), último párrafo, del Reglamento de Planeamiento,
esta Modificación entrará en vigor una vez efectuada y apro-
bada por el Ayuntamiento de Granada la subsanación reseñada
en el apartado anterior, dando cuenta de la misma a esta
Consejería.

Tercero. La presente Resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto

en el art. 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará
al Ayuntamiento de Granada y a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir
del día de su publicación o, en su caso, notificación previa
comunicación a esta Consejería, todo ello de conformidad con
la legislación vigente en materia de Procedimiento Adminis-
trativo y Contencioso-Administrativo.

Sevilla, 20 de mayo de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 20 de mayo de 1998, sobre
el cumplimiento de la de 10 de julio de 1997, relativa
a la revisión-adaptación del Plan General Municipal
de Ordenación de Málaga y la corrección de errores
materiales al documento aprobado definitivamente el
10 de julio de 1997.

Por Resolución de esta Consejería de 10 de julio de 1997,
se acordó aprobar definitivamente la Revisión-Adaptación del
Plan General Municipal de Ordenación de Málaga, con sub-
sanación, suspensión o denegación de algunas de sus deter-
minaciones.

El apartado sexto de la Resolución expresaba que una
vez subsanadas las anteriores correcciones y ratificadas por
el Pleno Municipal se elevarán a esta Consejería para su reso-
lución, previo trámite de información pública de aquellas modi-
ficaciones que se consideren sustanciales, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 132.3.b), último párrafo, del Regla-
mento de Planeamiento.

Para cumplimentar la citada Resolución, por el Ayunta-
miento de Málaga se han tramitado tres expedientes de cum-
plimiento de resolución y corrección de errores del primero
y segundo expediente.

Con independencia a los citados expedientes de cum-
plimiento, por el Pleno del Ayuntamiento de Málaga de 6
de mayo de 1998, se propone la corrección de determinados
errores materiales detectados en el Plan General de Ordenación
Urbana, aprobado definitivamente el 10 de julio de 1997.

Las citadas actuaciones se elevan a esta Consejería para
su aprobación definitiva en virtud del art. Unico de la Ley 1/97,
de 18 de junio, por la que se adoptan con carácter urgente
y transitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana (arts. 114 y 118.3.a) del Texto Refun-
dido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992).

La Sección de Urbanismo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Andalucía, en sesión celebrada
el 15 de mayo de 1998, ha informado los expedientes después
de su análisis y tras conocer el emitido por la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Vistos los referidos informes, de conformidad con las dis-
posiciones legales de aplicación y de acuerdo con las com-
petencias que tengo atribuidas por el art. 5.2.10 del Decre-
to 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de ordenación del territorio y urbanismo, determinándose los
órganos a los que se atribuyen,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente los expedientes de cum-
plimiento de la Resolución de esta Consejería de 10 de julio
de 1997, sobre Revisión-Adaptación del Plan General Muni-
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cipal de Ordenación de Málaga, por cuanto la tramitación y
determinaciones adoptadas por el Ayuntamiento de Málaga
son en general acordes con el contenido de la citada Resolución
y con la legislación urbanística vigente.

El Ayuntamiento de Málaga subsanará las determinacio-
nes que se señalan a continuación y que afectan a los siguien-
tes apartados de la Resolución de 10 de julio de 1997:

Segundo.B) En la Ficha de planeamiento correspondiente
al Plan Especial del Puerto, los usos previstos serán los rela-
cionados con la actividad portuaria, debiendo eliminarse por
tanto la referencia a «Los usos que el Plan Especial determine».
Todo ello, conforme con el artículo 55.1 de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, y los artículos 12.8.17 y 12.8.19 del propio Plan
General.

Segundo.C) Para el desarrollo del Sector correspondiente
de la zona de Teatinos, debe aclararse que se realizarán pre-
viamente «los tramos previos» del viario de conexión.

Segundo.F) Los usos turísticos, recreativos y de hostelería
no estarán permitidos en la zona inundable del Sistema General
del Río Guadalhorce.

Segundo.I) Normativa urbanística:

- Art. 3.2.4: Todos los Planes Especiales no previstos
expresamente por el Plan General se considerarán compren-
didos en el artículo único de la LRSOU 1/97 (artículo 84.3
TRLS 1/92).

Los procedimientos de las modificaciones del Plan General
y de los respectivos Planes Especiales deben considerarse inde-
pendientes aunque sean tramitados simultáneamente.

- Art. 8.2.3: Los sistemas generales y locales de equi-
pamiento comunitario público deben mantener el dominio
público del suelo en las cesiones previstas a particulares o
instituciones, de acuerdo con el Reglamento de planeamiento
y el artículo 8.2.2 «Titularidad y Régimen Urbanístico de los
Sistemas Generales y Locales» del Plan General.

- Art. 9.2.3: Al igual que en el apartado Segundo.F),
deben excluirse los usos turísticos, recreativos y de hostelería
en la zona inundable.

Segundo.K) Completar la tramitación municipal de la
documentación aportada a la Dirección General de Bienes Cul-
turales tras su informe de 15 de febrero de 1998.

Identificar aquellos planes, sectores, sistemas, infraestruc-
turas etc., cuyo desarrollo esté condicionado a la elaboración
del «Estudio integrado del litoral» y del Estudio de la zona
del Guadalhorce, señalados en la Declaración de Impacto
Ambiental de 11 de junio de 1997.

Tercero.C) Incluir en los planos correspondientes el tra-
zado de la futura conexión con el SU-PT-1 «Orozco».

Tercero.G) Normativa urbanística:

- Art. 9.2.8: Se completará su redacción indicando que,
en el suelo agrícola de regadío, a efectos de edificación se
mantendrá el parcelario existente a la aprobación de este cum-
plimiento de Resolución y se fijará la condición de inedificable,
a efectos registrales, de las parcelas segregadas para uso exclu-
sivo agrícola.

- Art. 9.1.20: Los Planes Especiales previstos en este
artículo no pueden contener entre sus determinaciones actua-
ciones propias de los suelos urbanizables como la parcelación
o segregación, pudiendo excepcionar la parcela mínima en
caso de actuaciones aisladas de utilidad pública.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el
art. 132.3.b), último párrafo, del Reglamento de Planeamiento
una vez efectuadas y aprobadas por el Ayuntamiento de Málaga
las subsanaciones reseñadas en el apartado anterior, entrarán

en vigor directamente, dando cuenta de las mismas a esta
Consejería.

Tercero. Aprobar las correcciones de errores materiales
del documento aprobado el 10 de julio de 1997, propuestas
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de
mayo de 1998, de conformidad con el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarto. Dado que las determinaciones del Plan General
de Málaga están contenidas en diversos documentos, para
facilitar su comprensión global y adecuada utilización, se con-
sidera necesaria la elaboración de un Texto Refundido que
integre las determinaciones aprobadas por Resolución de 10
de julio de 1997, así como las derivadas de la aprobación
definitiva de los expedientes de cumplimiento de la expresada
Resolución y de las correcciones de errores materiales pro-
puestas por el Ayuntamiento el 6 de mayo de 1998.

Tras la aprobación por el Ayuntamiento de Málaga del
citado Texto Refundido, éste lo remitirá a esta Consejería para
su toma de conocimiento.

Quinto. La presente Resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se
notificará al Ayuntamiento de Málaga y a los interesados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir
del día de su publicación o, en su caso, notificación, previa
comunicación a esta Consejería. Todo ello, de conformidad
con la legislación vigente en materia de Procedimiento Admi-
nistrativo y Contencioso-Administrativo.

Sevilla, 20 de mayo de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
por la que se acuerda rectificar el error material detec-
tado en el Anexo 1 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del contrato de reproducción
y venta de cartografía del Instituto de Cartografía de
Andalucía en las provincias de Almería, Cádiz, Huelva,
Jaén, Málaga y Sevilla y conceder la ampliación del
plazo de licitación.

En relación con el anuncio de la licitación de esta Dirección
General publicado en el BOJA núm. 137, de fecha
25.11.1997, y visto el acuerdo adoptado por la Mesa de Con-
tratación de la Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo para la adjudicación de los contratos de referencia
en el acto público de apertura de las proposiciones, celebrado
el pasado día 21 de enero de 1998, advirtiendo de la existencia
de un error en los Anexos números 1 de los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares aplicables a las mismas en cuanto
al precio de licitación y que afecten a los expedientes de
contratación:

Clave: E-40019SERV7A.
Denominación: Reproducción y venta de Cartografía del

Instituto de Cartografía de Andalucía en la provincia de Almería.



BOJA núm. 79Sevilla, 16 de julio 1998 Página núm. 8.885

Clave: E-40020SERV7K.
Denominación: Reproducción y venta de Cartografía del

Instituto de Cartografía de Andalucía en la provincia de Cádiz.

Clave: E-40023SERV7H.
Denominación: Reproducción y venta de Cartografía del

Instituto de Cartografía de Andalucía en la provincia de Huelva.

Clave: E-40024SERV7J.
Denominación: Reproducción y venta de Cartografía del

Instituto de Cartografía de Andalucía en la provincia de Jaén.

Clave: E-40025SERV7M.
Denominación: Reproducción y venta de Cartografía del

Instituto de Cartografía de Andalucía en la provincia de Málaga.

Clave: E-40026SERV7S.
Denominación: Reproducción y venta de Cartografía del

Instituto de Cartografía de Andalucía en la provincia de Sevilla.

Vistos los citados expedientes administrativos y la exis-
tencia de un error material, procede, en aplicación del artículo
105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, su rectificación.

Por ello, de acuerdo con las facultades que legalmente
me vienen atribuidas por el artículo 39.7 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en relación con lo establecido en la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas,

HE RESUELTO

Primero. Suspender la fase de licitación en tramitación,
e iniciar el procedimiento de rectificación del error material
advertido en los Presupuestos de licitación que figuran en los
Anexos núms. 1 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares aplicables a todos los expedientes de contratación
incluidos en el anuncio de licitación publicado mediante Reso-
lución de fecha 27.10.97 de esta Dirección General en el
BOJA núm. 137, de 25.11.1997.

Segundo. Una vez que se produzca la rectificación del
error se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
el nuevo plazo de presentación de proposiciones, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Sevilla, 4 de junio de 1998.- La Directora General, Jose-
fina Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1249/98-3.ª interpuesto por doña Estrella Fer-
nández García, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por doña Estrella Fernández García, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1249/98-3.ª contra Resolución
de 24 de abril de 1998 por la que se convoca concurso traslado
de Medicina General EBAP Y DAAP.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1249/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1248/98-3.ª, interpuesto por don Juan de Dios
Caballero Martín ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Juan de Dios Caballero Martín recurso
contencioso-administrativo núm. 1248/98-3.ª contra Resolu-
ción de 24 de abril de 1998 por la que se convoca concurso
de traslado de Medicina General EBAP y DAAP.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1248/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 22 de junio de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir ciclos formativos
de Formación Profesional de grado medio al Centro
docente privado El Soto, de Chauchina (Granada).

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan
Robledo Moreno, como representante del Centro de Iniciativas
para la Formación Agraria, S.A., titular del Centro docente
privado «El Soto», sito en Chauchina (Granada), Camino de
los Diecinueve, s/n, solicitando autorización definitiva para
impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General.
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Resultando que el Centro privado «El Soto», de Chauchina
(Granada), tiene autorización definitiva para impartir las ense-
ñanzas de Formación Profesional de Primer Grado, con 3 uni-
dades y 120 puestos escolares, Rama Agraria, Profesión:
Explotaciones Agropecuarias; y Formación Profesional de 2.º
Grado con 6 unidades y 240 puestos escolares, Rama Agraria,
Profesión: Explotaciones Agropecuarias. Funcionan en régimen
de concierto 2 unidades de Formación Profesional de Primer
Grado y 2 unidades de Formación Profesional de 2.º Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del
R.D. 1004/1991, de 14 de junio (BOE del día 26), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de Régimen General no universitarias,
y en la Disposición Adicional Novena, del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional
en el ámbito del sistema educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «El Soto», de Chauchina (Granada),
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «El Soto».
Titular: Centro de Iniciativas para la Formación Agra-

ria, S.A.
Domicilio: Camino de los Diecinueve, s/n.
Localidad: Chauchina.
Municipio: Chauchina.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002188.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio.

- Un ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Inten-
sivas.

Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los Centros
privados de Formación Profesional de primer grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de segundo grado clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de grado medio «el núme-
ro de grupos de ciclos formativos de grado medio y el número
de unidades de Formación Profesional que se sigan impar-
tiendo en régimen de concierto no podrán exceder del número
equivalente de unidades concertadas de la actual Formación
Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en vigor
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo que en

este caso procedería suscribir concierto educativo para 2 uni-
dades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece, que en el año
académico 2000/2001, se implantarán con carácter general
las enseñanzas correspondientes a los ciclos formativos de
Formación Profesional de Grado Medio. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Granada, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
la Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
docente privado Escuela Familiar Agraria Campomar,
de Roquetas de Mar (Almería).

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan
Robledo Moreno, como representante del Centro de Iniciativas
para la Formación Agraria S.A., titular del Centro docente pri-
vado «Escuela Familiar Agraria Campomar», sito en Roquetas
de Mar (Almería), C/ Don Juan de Austria, núm. 44, solicitando
autorización definitiva para impartir Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuela Familiar Agra-
ria Campomar», de Roquetas de Mar (Almería), tiene auto-
rización definitiva para impartir las enseñanzas de Formación
Profesional de Primer Grado, con 120 puestos escolares, Rama
Agraria, Profesión: Explotaciones Agropecuarias, y Formación
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Profesional de 2.º Grado con 240 puestos escolares, Rama
Agraria, Especialidad: Explotación Hortofrutícola. Funcionan
en régimen de concierto 3 unidades de Formación Profesional
de Primer Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del
R.D. 1004/1991, de 14 de junio (BOE del día 26), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de Régimen General no universitarias,
y en la Disposición Adicional Novena del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional
en el ámbito del sistema educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «Escuela Familiar Agraria Campomar»,
de Roquetas de Mar (Almería), y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Escuela Familiar Agraria Cam-
pomar».

Titular: Centro de Iniciativas para la Formación Agra-
ria, S.A.

Domicilio: C/ Don Juan de Austria, núm. 44.
Localidad: Aguadulce.
Municipio: Roquetas de Mar.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04003767.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio.

- Un ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Inten-
sivas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Jardinería.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grados que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los Centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de Grado Medio, «el
número de grupos de ciclos formativos de Grado Medio y el
número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de concierto no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo

que en este caso procedería suscribir concierto educativo para
4 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece que en el año aca-
démico 2000/2001 se implantarán con carácter general las
enseñanzas correspondientes a los ciclos formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Almería, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
docente privado Torrealba, de Almodóvar del Río
(Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan
Robledo Moreno, como representante del Centro de Iniciativas
para la Formación Agraria, S.A., titular del Centro docente
privado «Torrealba», sito en Almodóvar del Río (Córdoba), Crta.
Palma del Río, Km 21, solicitando autorización definitiva para
impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Torrealba», de Almo-
dóvar del Río (Córdoba), tiene autorización definitiva para
impartir las enseñanzas de Formación Profesional de Primer
Grado, con 5 unidades y 180 puestos escolares, Rama Agraria,
Profesión: Explotaciones Agropecuarias; y Formación Profe-
sional de 2.º Grado con 5 unidades y 180 puestos escolares,
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Rama Agraria, Especialidades: Administración y Gestión de
Empresas Agrarias y Gobierno y Administración de Servicios
Comunitarios. Funcionan en régimen de concierto 3 unidades
de Formación Profesional de Primer Grado y 5 unidades de
Formación Profesional de 2.º Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del
R.D. 1004/1991, de 14 de junio (BOE del día 26), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de Régimen General no universitarias,
y en la Disposición Adicional Novena, del Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional
en el ámbito del sistema educativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «Torrealba», de Almodóvar del Río
(Córdoba), y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Torrealba».
Titular: Centro de Iniciativas para la Formación Agra-

ria, S.A.
Domicilio: Crta. Palma del Río, Km 21.
Localidad: Almodóvar del Río.
Municipio: Almodóvar del Río.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14000306.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio.

- Un ciclo de Técnico en Explotaciones Agrícolas Inten-
sivas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un ciclo de Técnico en Jardinería.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grado que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los Centros
privados de Formación Profesional de primer grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de segundo grado clasificados como homologados para la
implantación de los ciclos formativos de grado medio «el núme-
ro de grupos de ciclos formativos de grado medio y el número
de unidades de Formación Profesional que se sigan impar-
tiendo en régimen de concierto no podrán exceder del número
equivalente de unidades concertadas de la actual Formación
Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en vigor
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo que en
este caso procedería suscribir concierto educativo para 4 uni-
dades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece, que en el año
académico 2000/2001, se implantarán con carácter general
las enseñanzas correspondientes a los ciclos formativos de
Formación Profesional de Grado Medio. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Córdoba, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
la Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Lucus Solis
para el Instituto de Educación Secundaria de Sanlúcar
la Mayor (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en calle Luis Braille,
núm. 2, de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), se acordó proponer
la denominación específica de «Lucus Solis» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Lucus Solis» para el Instituto de Educación
Secundaria de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) con Código
núm. 41701778, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 12 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 15 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Alhama para
el Instituto de Educación Secundaria de Alhama de
Granada (Granada).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Carretera de
Loja, s/n, de Alhama de Granada (Granada), se acordó pro-
poner la denominación específica de «Alhama» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Alhama» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Alhama de Granada (Granada) con Código
núm. 18700451, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 15 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro privado Nuestra Señora de los Mila-
gros, de Algeciras (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Ignacio
Pascual Cervera Earle, como representante de la Fundación
Nuestra Señora de los Milagros, titular del Centro docente pri-
vado «Nuestra Señora de los Milagros», sito en Algeciras, Ave-
nida de la Diputación, núm. 93, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
8 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora de
los Milagros», de Algeciras (Cádiz), tiene autorización definitiva
de dos centros del mismo titular, uno de Educación Preescolar
de 2 unidades y 80 puestos escolares y otro de Educación
General Básica de 16 unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en el
art. 9, punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro Educación Secundaria «Nuestra Señora de los Mila-
gros» de Algeciras (Cádiz), y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros que se des-
criben a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Nuestra Señora de los Mila-

gros».
Titular: Fundación Nuestra Señora de los Milagros.
Domicilio: Avenida de la Diputación, núm. 93.
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11000526.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Nuestra Señora de los Mila-

gros».
Titular: Fundación Nuestra Señora de los Milagros.
Domicilio: Avenida de la Diputación, núm. 93.
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11000526.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Nuestra Señora de los Mila-
gros».

Titular: Fundación Nuestra Señora de los Milagros.
Domicilio: Avenida de la Diputación, núm. 93.
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11000526.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, los Centros men-
cionados podrán impartir las siguientes enseñanzas.

- El Centro de Educación Infantil «Nuestra Señora de los
Milagros» de Algeciras (Cádiz) podrá funcionar con 105 pues-
tos escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000,
impartiendo Educación Preescolar. A partir del curso acadé-
mico 2000/2001, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 13, punto 2, de la Orden de 31 de enero de 1992, por
la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, impartirá Educación Infantil con la
capacidad reflejada en la presente Orden.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria, que deberá solicitarse de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación de
personal que impartirá docencia en el Centro.
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Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de la Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
privado Academia Sopeña Oscus, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Margarita
Gutiérrez García, como representante de la Obra Social Cultural
Sopeña, titular del Centro docente privado «Academia Sopeña
Oscus», sito en Sevilla, Avenida de la Soleá, núm. 4, soli-
citando autorización definitiva para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Academia Sopeña
Oscus», de Sevilla, tiene autorización definitiva para impartir
las enseñanzas de Formación Profesional de Primer Grado,
con una capacidad de 16 unidades y 740 puestos escolares.
Funcionan en régimen de concierto educativo las 16 unidades
de Formación Profesional de Primer Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten enseñanzas de Régimen General no universitarias,
y en la Disposición Adicional Novena del Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por la
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la Formación Profesional en el ámbito del Sistema Edu-
cativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «Academia Sopeña Oscus», de Sevilla,
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Academia Sopeña Oscus».
Titular: Obra Social Cultural Sopeña.
Domicilio: Avenida de la Soleá, núm. 4.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.

Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41010009.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio:

- Cuatro Ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de
Enfermería.

Capacidad: 120 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Estética Personal y Decorativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Peluquería.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas, de Formación Pro-
fesional de Primer Grado, que progresivamente irá reduciendo
hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo con el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE de 3 de mayo), por la que
se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio «el
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de conciertos no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso concreto procedería suscribir concierto para
8 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del Sistema
Educativo, modificado y completado por el Real Decre-
to 173/1998, de 16 de febrero, se establece que en el curso
académico 2000/2001 se implantará con carácter general las
enseñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.
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Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional al Centro privado de Edu-
cación Secundaria Salesiano Santísima Trinidad, de
Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don José Gon-
zález López, como representante de la Congregación de San
Francisco de Sales, titular del Centro docente privado «Sa-
lesiano Santísima Trinidad», sito en Sevilla, calle María Auxi-
liadora, núm. 18, solicitando autorización definitiva para
impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grados
Medio y Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Salesiano Santísima
Trinidad», de Sevilla, por Orden de 17 de octubre de 1996
(BOJA de 12 de noviembre), tiene autorización definitiva para
dos centros, uno de Educación Primaria de 12 unidades y
300 puestos escolares, y otro centro de Educación Secundaria
con una capacidad para impartir: Educación Secundaria Obli-
gatoria con 12 unidades y 360 puestos escolares, Bachillerato
con 6 unidades y 210 puestos escolares en la Modalidad
de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, 4 unidades y 140
puestos escolares en la de Humanidades y Ciencias Sociales
y 6 unidades y 210 puestos escolares en la de Tecnología;
y otro centro de Formación Profesional de Primer y Segundo
Grados con una capacidad de 13 unidades y 520 puestos
escolares de Formación Profesional de Primer Grado y 13 uni-
dades y 520 puestos escolares de Formación Profesional de
Segundo Grado. Funcionan en régimen de concierto educativo
10 unidades de Formación Profesional de Primer Grado y 10
unidades de Formación Profesional de Segundo Grado.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio y Grado Superior al Centro de Educación Secundaria
«Salesiano Santísima Trinidad», de Sevilla, y, como conse-
cuencia de ello, establecer la configuración definitiva del mismo
que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Salesiano Santísima Trinidad».
Titular: Congregación San Francisco de Sales.
Domicilio: Calle María Auxiliadora, núm. 18.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005208.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 6 unidades y 210 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 6 unidades y 210 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones
Electrotécnicas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Equipos Electrónicos de

Consumo.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Mecanizado.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Productos
Electrónicos.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Instalaciones Elec-

trotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Producción por

Mecanizado.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Automoción.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grados que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas, de acuerdo
con el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que
se modifica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del Sistema Educativo.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE del día 3 de mayo), por la
que se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio: «El
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
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impartiendo en régimen de concierto educativo no podrán exce-
der del número equivalente de unidades concertadas de la
actual Formación Profesional», que tuviera concertadas a la
entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
por lo que en este caso procedería suscribir concierto educativo
para 10 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado
Medio.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, y en el art. 54 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado por
el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente auto-
rización no supone otorgamiento del concierto educativo para
Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Quinto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Sexto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece que en el curso
académico 2000/2001 se implantará con carácter general las
enseñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos

Séptimo. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado
Superior, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección de Educación,
aprobará expresamente la relación de personal que impartirá
docencia en el centro

Octavo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
privado San Juan Bosco, de Morón de la Frontera
(Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de don Angel
Pérez Curiel, como representante de la Congregación Sale-

siana, titular del Centro docente privado «San Juan Bosco»,
sito en Morón de la Frontera (Sevilla), calle Marquesa de Sales,
núm. 4, solicitando autorización definitiva para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional de Grado Medio, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Juan Bosco», de
Morón de la Frontera (Sevilla), tiene autorización definitiva
para impartir las enseñanzas de Formación Profesional de Pri-
mer Grado, con una capacidad de 5 unidades y 335 puestos
escolares y 3 unidades y 220 puestos escolares para la For-
mación Profesional de Segundo Grado. Funcionan en régimen
de conciertos educativos 5 unidades de Formación Profesional
de Primer Grado y 3 unidades de Formación Profesional de
Segundo Grado.

Resultando que el expediente de autorización cumple con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten enseñanzas de Régimen General no universitarias,
y en la Disposición Adicional Novena del Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por la
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la Formación Profesional en el ámbito del Sistema Edu-
cativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «San Juan Bosco», de Morón de
la Frontera (Sevilla) y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del mismo que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «San Juan Bosco».
Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: Calle Marquesa de Sales, núm. 4.
Localidad: Morón de la Frontera.
Municipio: Morón de la Frontera.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41002906.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio:

- Dos Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Comercio.
Capacidad: 60 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer Grado y Segundo Grado, que progresivamente
irá reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas, de
acuerdo con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16
de febrero.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE de 3 de mayo), por la que
se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
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privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio «el
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de conciertos no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso concreto procedería suscribir concierto para
4 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del Sistema
Educativo, modificado y completado por el Real Decre-
to 173/1998, de 16 de febrero, se establece que en el curso
académico 2000/2001 se implantará con carácter general las
enseñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Félix Rodríguez
de la Fuente para el Instituto de Educación Secundaria
de Sevilla.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Mar Tirreno,
s/n, de Sevilla, se acordó proponer la denominación específica
de «Félix Rodríguez de la Fuente» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Félix Rodríguez de la Fuente» para el Instituto
de Educación Secundaria de Sevilla con Código núm.
41701687, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 17 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de junio de 1998, por la que se
aprueba la denominación específica de Río Aguas para
el Instituto de Educación Secundaria de Sorbas
(Almería).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Plaza del Gene-
ralísimo, de Sorbas (Almería), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Río Aguas» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Río Aguas» para el Instituto de Educación
Secundaria de Sorbas (Almería) con Código núm. 04700417,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 17 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se hace pública la subvención concedida
a la Fundación Museo Picasso de Málaga, al amparo
de la Orden que se cita.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma, y al amparo de la Orden de 24
de junio de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayudas en materia de su competencia, ha acordado
hacer pública la siguiente concesión de subvención, que se
imputará a la aplicación presupuestaria 01.19.00.03.00.
782.00.35C.4/1997.001039.

Beneficiario: Fundación Museo Picasso de Málaga.
Importe: 35.000.000 de ptas.
Objeto: Proyecto de rehabilitación y adaptación del Palacio

de Buenavista para futura sede del Museo Picasso de Málaga.

Sevilla, 2 de junio de 1998.- El Director General, Rey-
naldo Fernández Manzano.

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por
la que se hace pública la subvención concedida al
amparo de la Ley que se cita.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 50/1983, de 19 de julio, General
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de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, ha resuelto hacer pública la subvención concedida con
carácter excepcional, de acuerdo con el artículo 107 de la
citada Ley, que a continuación se indica:

Beneficiario: Orquesta de Sevilla, S.A.
Actividad: Acuerdo Social de ejercicios anteriores.
Importe: 49.896.291 ptas.
Concepto: 74405.
Programa: 35B.

Sevilla, 19 de junio de 1998.- La Directora General, Ele-
na Angulo Aramburu.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se emplaza
para información pública a todos aquellos interesados
en el anteproyecto de Plan de Ordenacion de los Recur-
sos Naturales de las Reservas Naturales Laguna Honda
y Laguna del Chinche.

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de
Gobierno, de 20 de febrero de 1996, la Consejería de Medio
Ambiente ha procedido a la elaboración del anteproyecto de
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Reservas
Naturales Laguna Honda y Laguna del Chinche.

El artículo 6 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres y conforme al mismo el Acuerdo de Consejo de
Gobierno anteriormente citado establecen que el procedimiento
de elaboración de los Planes incluirá necesariamente trámites
de audiencia a los interesados, información pública y consulta
de los intereses sociales.

El Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible en
su reunión celebrada el 21 de abril ha informado el ante-
proyecto de Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
de las Reservas Naturales Laguna Honda y Laguna del Chinche
(Jaén).

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada:

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del anteproyecto de Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales de las Reservas Naturales Laguna Honda y Lagu-
na del Chinche.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado anteproyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Pabellón de Nueva Zelanda, Avda. de las Acacias,
Isla de la Cartuja, 41071, Sevilla), así como en la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Jaén, sita en la Avenida
de Andalucía, 79 (entrada por los XII Apóstoles), 23005, Jaén,
siendo el horario de consulta de nueve a catorce horas.

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente o en la Delegación
Provincial de Jaén y ser dirigidas al Consejero de Medio
Ambiente o al Delegado Provincial, respectivamente.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Director General, Rafael
Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales-Imserso) y el Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales de la Junta de Andalucía para
promover la implantación de teléfonos de texto/fax, en
el ámbito territorial de dicha Comunidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección Gerencia del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales ha resuelto la publicidad del Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les (Instituto de Migraciones y Servicios Sociales-IMSERSO)
y el Instituto Andaluz de Servicios Sociales de la Junta de
Andalucía para promover la implantación de Teléfonos de Tex-
to/Fax, en el ámbito territorial de dicha Comunidad.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES (INSTITUTO DE MIGRA-
CIONES Y SERVICIOS SOCIALES-IMSERSO) Y EL INSTITUTO
ANDALUZ DE SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE ANDA-
LUCIA PARA PROMOVER LA IMPLANTACION DE TELEFONOS
DE TEXTO/FAX EN EL AMBITO TERRITORIAL DE DICHA

COMUNIDAD

En Madrid, a quince de diciembre de mil novecientos
noventa y siete.

R E U N I D O S

De una parte, el ilustrísimo señor don Héctor Maravall
Gómez-Allende, Director General del Instituto de Migraciones
y Servicios Sociales (IMSERSO), en nombre y representación
del Gobierno de la Nación, por delegación conferida por Acuer-
do del Consejo de Ministros del día 21 de julio de 1995.

Y, de otra, el excelentísimo señor don Isaías Pérez Sal-
daña, Consejero de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

E X P O N E N

I

Que el Estado, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 149.1.17.ª de la Constitución, tiene competencia exclusiva
para establecer la legislación básica y el régimen económico
de la Seguridad Social, y que la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en su Estatuto de Autonomía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, tiene
atribuida competencia exclusiva en asistencia y servicios socia-
les (artículo 13.22), así como el desarrollo legislativo y la
ejecución de la legislación básica del Estado en materia de
Seguridad Social, salvo las normas que configuran el régimen
económico de la misma, y la gestión del régimen económico
de la Seguridad Social (artículo 20.2).

I I

Que el IMSERSO, entidad gestora de la Seguridad Social
adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través
de la Secretaría General de Asuntos Sociales, viene desarro-
llando en el ejercicio de las competencias atribuidas funda-
mentalmente por la Ley General de la Seguridad Social, texto
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refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, y Real Decreto 140/1997, de 31 de enero, pro-
gramas de colaboración con distintas instituciones y Admi-
nistraciones públicas para la eliminación de barreras de la
comunicación, a fin de que las personas sordas, las personas
con dificultades auditivas y las personas con dificultades del
habla puedan mejorar sus condiciones de vida mediante la
utilización de nuevas tecnologías o instrumentos de comu-
nicación que permitan eliminar las barreras que la impiden
o la dificultan.

I I I

Que el 12 de diciembre de 1995, el antiguo Ministerio
de Asuntos Sociales, de un lado, y el entonces Instituto Nacio-
nal de Servicios Sociales (actual IMSERSO), de otro, suscri-
bieron con «Telefónica de España, Sociedad Anónima», res-
pectivamente, un Convenio Marco y Convenio de Colaboración,
a partir de los cuales se ha puesto en funcionamiento, el día
1 de enero de 1996, el Centro de Intermediación de Teléfonos
de Texto, para posibilitar la comunicación de los teléfonos
de texto, entre sí, cuando responden a modelos o sistemas
no compatibles, y de éstos con los teléfonos sonoros.

Que en el Convenio Marco se recoge el compromiso del
citado Instituto a promover la instalación de equipos de telé-
fonos de texto en oficinas de información de organismos públi-
cos y lugares de concurrencia pública que se determinen, cuya
financiación correrá a cargo del propio Instituto y será com-
partida con otras instituciones públicas.

La cláusula sexta del Convenio contempla la posibilidad
de que las Comunidades Autónomas se adhieran a sus tér-
minos, a través de la fórmula de colaboración que se ins-
trumente en los Convenios singulares.

I V

Que, por otra parte, las organizaciones de personas sordas
y de los padres y amigos de las personas sordas han planteado
reiteradamente a las Administraciones Públicas la petición de
que se les apoye financieramente en la adquisición de equipos
y de tecnología adecuada para posibilitarles la comunicación
y la integración social. En respuesta a esta demanda, el enton-
ces Instituto Nacional de Servicios Sociales ofreció, a lo largo
de los años 1990 y 1991, la financiación de equipos de telé-
fonos de texto con destino a las sedes de las organizaciones
más significativas de personas sordas.

V

Que la Junta de Andalucía, en ejercicio de las compe-
tencias que tiene atribuidas, ha manifestado su interés en
adherirse a los términos del Convenio Marco suscrito el 12
de diciembre de 1995 al que se ha hecho referencia, así
como al programa al efecto elaborado y dado a conocer a
las Comunidades Autónomas, por el IMSERSO, que se basa
en criterios de población y en el que, asimismo, se contempla
el apoyo a los particulares en la adquisición de equipos; con
ello, ambas Administraciones consideran contribuir al cum-
plimiento del mandato constitucional de realización de políticas
efectivas de integración de disminuidos físicos, psíquicos y
sensoriales.

Sobre estas bases, ambas partes, reconociéndose legi-
timidad y capacidad jurídica suficiente, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerdan
suscribir el presente Convenio de Colaboración, que contempla
la puesta en práctica de una serie de actuaciones conducentes
a favorecer la comunicación e integración social del colectivo

de personas sordas a través de la adquisición e instalación
de teléfonos de texto/fax, con arreglo a las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. Objeto. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les (Instituto de Migraciones y Servicios Sociales-IMSERSO)
y la Junta de Andalucía formalizan el presente Convenio que
tiene por objeto colaborar, en los términos que se indican,
en la adquisición e instalación de equipos de teléfonos de
texto/fax para personas sordas.

Segunda. Operativa. El objeto de este Convenio se llevará
a cabo en dos direcciones:

a) Facilitando la adquisición de teléfonos de texto/fax por
parte de las personas sordas.

b) Promoviendo la instalación de estos equipos en cen-
tros, lugares y puntos de concurrencia pública.

Tercera. Apoyo a la adquisición de teléfonos de texto/fax
por parte de usuarios particulares.

1. Unidades: El IMSERSO y la Junta de Andalucía se
comprometen a apoyar, durante los ejercicios de 1997 y 1998,
la adquisición de un total de 893 teléfonos de texto/fax por
parte de las personas sordas interesadas en utilizar este medio
de comunicación.

2. Financiación: El IMSERSO asumirá el 50% del precio
de compra de tales equipos, a cuyo efecto transferirá a la
Comunidad Autónoma la cantidad total de 8.353.800 pesetas,
con cargo al ejercicio económico de 1997, y de 12.542.400
pesetas, en el ejercicio económico de 1998.

El 50% restante del precio de cada equipo se distribuirá
entre la Comunidad Autónoma y el usuario adquiriente del
mismo.

El IMSERSO hará efectiva su aportación a la Comunidad
Autónoma en el ejercicio 1998, siempre que las consigna-
ciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos y Dotaciones
del Instituto para dicho ejercicio lo permitan, una vez estén
disponibles los créditos correspondientes a dicho ejercicio.

3. Convocatoria: Mediante convocatorias dirigidas al
colectivo de personas sordas, la Junta de Andalucía hará difu-
sión de la aportación del IMSERSO y de la propia Comunidad
a la adquisición de teléfonos de texto/fax por los particulares,
al objeto de que los interesados puedan formular sus soli-
citudes.

Asimismo, las convocatorias podrán contemplar la con-
cesión de ayudas a cargo de la Comunidad Autónoma, para
financiar la parte del precio de cada equipo a soportar por
los particulares. Las ayudas serán otorgadas, en su caso, de
acuerdo con la normativa existente en la propia Comunidad,
y tendrán en cuenta el estado de necesidad del usuario.

La Junta de Andalucía resolverá las peticiones formuladas
de conformidad con las bases de las convocatorias que efectúe.

4. Adquisición y modelos de equipos: El usuario podrá
optar por cualquiera de los modelos de teléfonos de texto/fax
existentes en el mercado, que hayan sido homologados para
este tipo de uso por el Centro Estatal de Autonomía Personal
y Ayudas Técnicas (CEAPAT), dependiente del IMSERSO.

Cuarta. Instalación de teléfonos de texto/fax en lugares
de concurrencia pública.

1. Unidades: El IMSERSO y la Junta de Andalucía acuer-
dan colaborar en la adquisición e instalación, en lugares de
concurrencia pública del ámbito territorial de la citada Comu-
nidad, de un total de 535 equipos de teléfonos de texto/fax
en el ejercicio de 1998.
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2. Financiación: El IMSERSO asumirá la financiación de
la adquisición e instalación de los equipos indicados en el
apartado anterior, a cuyo efecto transferirá a la Junta de Anda-
lucía la cantidad de 25.038.000 pesetas, siempre que las
consignaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos y
Dotación del Instituto para 1998 lo posibiliten.

3. Lugar de instalación: La Junta de Andalucía elaborará
un plan de instalación de teléfonos de texto/fax en centros
públicos, que será aprobado, de conformidad con la cláusula
séptima del presente Convenio, por la Comisión de Segui-
miento. El plan determinará los puntos o lugares de instalación
de los equipos.

4. Adquisición e instalación de los equipos: La Junta de
Andalucía asumirá la contratación de la compra e instalación
de los equipos con la empresa especializada al efecto, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Se deja a criterio de los responsables de la Comunidad,
de común acuerdo con las organizaciones de personas sordas,
la determinación de los modelos de equipos a instalar en luga-
res públicos, siendo necesario que dichos modelos cuenten
con el certificado de idoneidad para el fin propuesto, expedido
por el Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas
(CEAPAT) del IMSERSO.

Quinta. Precio de los equipos. La aportación económica
del IMSERSO se ha fijado en función del precio medio de
estos equipos en la actual oferta del mercado, cifrado en
46.800 pesetas.

Sexta. Justificación del gasto. Al finalizar el ejercicio eco-
nómico 1998, la Junta de Andalucía remitirá al IMSERSO
un estado comprensivo de las obligaciones reconocidas y de
los pagos efectuados hasta el cierre del ejercicio económico
correspondiente, como consecuencia de la realización del obje-
to del Convenio.

Séptima. Comisión de Seguimiento. Se crea una Comisión
de Seguimiento del Convenio, integrada por representantes
de la Junta de Andalucía, del IMSERSO y de las organizaciones
más representativas de personas sordas existentes en la propia
Comunidad.

Corresponderá a esta Comisión, entre otras, las siguientes
funciones:

Aprobar el plan de instalación de teléfonos de texto/fax
en centros públicos.

Conocer la convocatoria de ayudas y la resolución de la
misma, para la compra de equipos por parte de usuarios
particulares.

Octava. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia
desde el momento de su firma hasta el 31 de diciembre de
1998.

Novena. Jurisdicción competente. La jurisdicción conten-
cioso-administrativa será la competente para resolver las cues-
tiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en
el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa.

Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, las
partes intervinientes firman el presente Convenio, por cua-
druplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el enca-
bezamiento. Por el Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les, Héctor Maravall Gómez-Allende. Por la Consejería de Asun-
tos Sociales, Isaías Pérez Saldaña.

RESOLUCION de 18 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, mediante la que
se hace público el Convenio de Colaboración entre la
Consejería y la Fundación ONCE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Consejería de Asuntos Sociales ha
resuelto la publicidad del Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía y
la Fundación ONCE para la promoción integral de la acce-
sibilidad en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE
ASUNTOS SOCIALES DE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y LA
FUNDACION ONCE PARA LA PROMOCION INTEGRAL DE
LA ACCESIBILIDAD EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD

AUTONOMA DE ANDALUCIA

En Sevilla, a seis de mayo de mil novecientos noventa
y ocho.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. Don Isaías Pérez Saldaña,
Consejero de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

Y, de otra, Don Rafael de Lorenzo García, en su calidad
de Vicepresidente Ejecutivo de la Fundación ONCE para la
cooperación e integración social de personas con minusvalías,
de conformidad con los Estatutos y demás normas de gobierno
de esa Fundación.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para
la firma del presente Convenio de Colaboración y, a tal fin,

E X P O N E N

Primero. Que la Constitución Española, en su artículo 49
encomienda a los poderes públicos la realización de una polí-
tica de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de
los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que pres-
tarán la atención especializada que requieran y les ampararán
especialmente para el disfrute de los derechos que les reconoce
la Norma Fundamental.

Segundo. Que la Ley 13/1982, de 7 de abril, de inte-
gración social de los minusválidos, promulgada en ejecución
de dicho mandato constitucional, dispone en su artículo 3
apartado 2 que, para la realización de esos objetivos, la Admi-
nistración Central, las Comunidades Autónomas, las Corpo-
raciones Locales, los Sindicatos, las entidades y organismos
públicos y las asociaciones y personas privadas, estarán obli-
gados a participar en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

Tercero. Que de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 13 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Junta
de Andalucía es competente en materia de urbanismo, arqui-
tectura, vivienda y transporte.

Cuarto. Que la Ley de Servicios Sociales de Andalucía
establece como una de las actuaciones de los Servicios Sociales
la atención y promoción del bienestar de las personas con
deficiencias físicas y sensoriales, con el objeto de posibilitar
su integración social.
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Quinto. Que la referida Ley de Servicios Sociales de Anda-
lucía crea el IASS como organismo gestor de los Servicios
Sociales de la Junta de Andalucía (artículo 20), siendo uno
de los objetivos fundamentales del citado Instituto, dentro de
la política de atención a las personas con discapacidad física,
la colaboración con la iniciativa social, a través de las entidades
privadas sin ánimo de lucro, para la consecución de la nor-
malización e integración social de este colectivo.

Sexto. Que el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el
que se aprueban normas técnicas de accesibilidad y elimi-
nación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el trans-
porte, contiene la preferencia en el otorgamiento de las sub-
venciones, ayudas y cualquier otra medida de fomento que
se concedan o gestionen por la Junta de Andalucía, a aquellos
proyectos que tengan por objeto la adaptación de obras de
infraestructura, edificios, establecimientos e instalaciones exis-
tentes a las normas de accesibilidad.

Séptimo. Que la Fundación ONCE, constituida por acuerdo
del Consejo General de la ONCE, de fecha 8 de enero de
1988, en la que se integran además de la Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles como entidad fundadora, las prin-
cipales organizaciones nacionales de discapacitados, tiene
entre sus fines prioritarios la promoción de la accesibilidad
y la eliminación de las barreras de todo tipo que dificultan
o impiden a personas con movilidad reducida el ejercicio pleno
de sus derechos de desplazamiento, de comunicación o del
acceso regular a los bienes y servicios que ofrece la sociedad,
como paso previo e inexcusable para conseguir la efectiva
integración y normalización sociales de este grupo de
población.

Octavo. Que las partes coinciden en la urgencia y nece-
sidad de aunar esfuerzos y adoptar, dentro de sus respectivos
ámbitos de actuación, políticas y programas para mejorar las
posibilidades de desplazamiento y relación social, y disfrute
de bienes y servicios, de las personas con movilidad reducida,
especialmente aquéllas que sufren alguna discapacidad, en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, llevando
a cabo o apoyando la realización de acciones de eliminación
de barreras y promoción de la accesibilidad.

Noveno. Que tanto la Junta de Andalucía, a través de
sus distintos Departamentos, como la Fundación ONCE,
desarrollan múltiples iniciativas dirigidas a incrementar y exten-
der la accesibilidad en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, razón por la cual resulta conveniente, por medio
de este convenio, la coordinación de esfuerzos y la definición
de un marco de colaboración conjunta que facilite la con-
secución de los objetivos comunes perseguidos por las partes.

Décimo. Que la Fundación ONCE, además de los sesenta
millones que aporta en este convenio, se compromete a realizar
las gestiones precisas para que, a través de cualquier vía o
modalidad, se destinen recursos a la promoción de la acce-
sibilidad y a la eliminación de barreras en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante la consecución
de acuerdos con Instituciones y Entidades Públicas andaluzas
o que tengan presencia o desarrollen actuaciones en ese ámbito
territorial.

Así pues, la cuantía global de las inversiones en materia
de eliminación de barreras procedentes de las aportaciones
directas y de las gestiones de la Fundación ONCE está entre
los ciento cincuenta (150.000.000) y los ciento ochenta
(180.000.000) millones de pesetas, cifra similar a la dis-
ponible por la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucía para este tipo de actuaciones durante el ejercicio
de 1998.

En atención a todo lo expuesto, las partes suscriben el
presente convenio con arreglo a las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. Objeto.
Constituye el objeto del presente acuerdo de colaboración

la promoción de inversiones conjuntas financiadas por la Con-
sejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, la Fun-
dación ONCE y los Ayuntamientos y demás entidades públicas
y privadas que se adhieren al mismo para la ejecución de
proyectos que tengan por objeto la consecución de la máxima
autonomía en los desplazamientos de las personas con movi-
lidad reducida y hacer accesibles nuestras ciudades, elimi-
nando barreras arquitectónicas, urbanísticas y en la comu-
nicación en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Segunda. Contenidos de la colaboración.
Las partes intervinientes, en estrecha colaboración con

las Corporaciones Locales y demás entidades públicas y pri-
vadas que libremente quieran sumarse, impulsarán y finan-
ciarán la redacción y ejecución de programas, proyectos y
estudios de accesibilidad que tengan por objeto la consecución
de la máxima autonomía en los desplazamientos de las per-
sonas con movilidad reducida y, específicamente, la supresión
de barreras arquitectónicas y de la comunicación que permitan
la utilización de las infraestructuras, servicios y espacios y
edificios de uso público, incluidos edificios singulares, his-
tórico-artísticos, centros educativos, espacios de ocio y cultura,
recintos deportivos, parajes naturales, etc., elaborando al efec-
to todo tipo de trabajos y estudios destinados a reducir o eli-
minar, en su caso, y progresivamente, aquellos elementos que
dificultan o impiden el normal desenvolvimiento de las per-
sonas aquejadas de alguna minusvalía física o sensorial.

Esta actuación se extenderá también a la eliminación de
barreras y a la promoción de la accesibilidad del transporte,
desarrollando programas y acciones que permitan el acon-
dicionamiento y la adaptación para el uso de personas con
problemas de movilidad de los medios y elementos de trans-
porte existentes o que discurran o presten servicio en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercera. Financiación.
El presente convenio se asienta sobre los principios de

la complementariedad de actuaciones y la cofinanciación, por
lo que las partes orientarán su actuación en orden a conseguir
la participación financiera de otras entidades públicas y pri-
vadas con inquietudes afines en las acciones de promoción
de la accesibilidad y eliminación de barreras que tengan causa
en este convenio, de forma que cada una de las tres partes
(Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía,
Fundación ONCE y Entidad adherida) asuma 1/3 de la cuantía
total de la actuación.

Para el cumplimiento de este Convenio, la Junta de Anda-
lucía, a través del Instituto Andaluz de Servicios Sociales y
de los correspondientes procedimientos de gestión de gasto,
y la Fundación ONCE, aportarán en 1998 la cantidad de ciento
veinte millones (120.000.000) de pesetas, asumiendo cada
una de las Instituciones el pago del 50 por 100 del total.

Los sesenta millones (60.000.000) de pesetas, aportados
por la Consejería de Asuntos Sociales se efectuarán con cargo
a los créditos del IASS, y de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias de cada ejercicio económico, cuyo pago se
realizaría tras la firma de los convenios de colaboración sin-
gulares que se suscriban con las Corporaciones Locales o enti-
dades que se adhieren al presente convenio de colaboración,
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 18.9 de
la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998.
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Cuarta. Adhesión.
La Corporación Local Andaluza o Entidad, pública o pri-

vada, interesada en adherirse al presente Convenio de cola-
boración, en los términos que se expresan, presentará el corres-
pondiente proyecto ante la Junta de Andalucía (a través de
la Consejería de Asuntos Sociales) o la Fundación ONCE.

Los mencionados proyectos serán informados por los téc-
nicos competentes de la Consejería de Asuntos Sociales, así
como por la Fundación ONCE a través de su empresa de
asesoramiento técnico en materia de accesibilidad, Desarrollos
Vía Libre, S.L.

Quinta. Aprobación de expedientes.
La Comisión de Seguimiento, a la que se refiere la cláusula

séptima del presente Convenio, examinará los distintos pro-
yectos recibidos, adoptando su decisión en función de los
siguientes criterios:

- Viabilidad, técnica y económica, del proyecto de acuer-
do con los dictámenes que emitan los órganos técnicos en
materia de accesibilidad dependientes de la Junta de Andalucía
(a través de la Consejería de Asuntos Sociales) y de la Fun-
dación ONCE.

- Grado de beneficio social de las actuaciones propuestas.

Sexta. Convenio de colaboración singular.
La adhesión a este proyecto, por parte de la Corporación

Local o Entidad proponente, se instrumentará en forma de
Convenio de colaboración singular, a suscribir por los repre-
sentantes de la Junta de Andalucía (a través de la Consejería
de Asuntos Sociales), la Fundación ONCE y la Corporación
Local o Entidad, acompañando, en su caso, el acuerdo cor-
porativo o institucional por el que se comprometen los créditos
o los recursos necesarios para participar en la financiación
del importe de la ejecución de las obras o del acondiciona-
miento de los medios y elementos de transporte.

Este Convenio determinará los aspectos particulares de
la relación que se establece entre las diversas Instituciones.
Fijará el importe exacto de las aportaciones respectivas para
financiar el proyecto. Asimismo regulará la forma de pago a
la Corporación Local o Entidad interesada de las aportaciones
de la Fundación ONCE y de la Junta de Andalucía, recogiendo,
igualmente, criterios en orden a la contratación de las actua-
ciones, al seguimiento de las mismas y a la justificación del
gasto.

La redacción de los estudios de accesibilidad y de los
proyectos, así como los trabajos de seguimiento de la ejecución
serán llevados a cabo, previa aprobación por la Comisión de
Seguimiento a la que se hace referencia en la cláusula séptima,
por la empresa especializada en accesibilidad del grupo de

empresas dependientes de la Fundación ONCE (Desarrollos
Vía Libre, S.L.) o por los técnicos competentes de la Consejería
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, dados su expe-
riencia, conocimientos y acreditada trayectoria en materia de
accesibilidad y eliminación de barreras.

El convenio de colaboración singular regulado en esta
cláusula contendrá asimismo normas sobre las acciones de
difusión y comunicación social (acto de presentación, infor-
mación a los medios de comunicación y al movimiento aso-
ciativo de personas con discapacidad, etc.) que realizarán las
partes intervinientes para dar la debida publicidad a las actua-
ciones de promoción de la accesibilidad derivadas de ese
acuerdo.

Séptima. Comisión de Seguimiento.
Se constituye una Comisión de Seguimiento de este Con-

venio en la que participarán tres representantes de la Junta
de Andalucía y tres representantes de la Fundación ONCE,
designados, respectivamente, por el Consejero de Asuntos
Sociales y por el Vicepresidente Ejecutivo de la Fundación
ONCE.

Corresponde a esta Comisión la definición de los objetivos
y prioridades en la realización de los proyectos de ejecución
y la aprobación de los proyectos concretos por realizar, así
como proponer su aprobación a los órganos de decisión de
las partes firmantes correspondientes.

La Fundación ONCE mantendrá informada a la Consejería
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía de la evolución,
aplicación y resultados de las gestiones realizadas para llevar
a término este compromiso.

Octava. Entrada en vigor y duración.
El presente Convenio, que entrará en vigor el día de su

firma, surtirá efectos hasta el día 31 de diciembre de 1998.

Novena. Resolución del Convenio.
Será causa de resolución del presente Convenio el incum-

plimiento, por parte de cualesquiera de la Partes intervinientes,
de las obligaciones contenidas en sus cláusulas. En tal caso,
la Parte que resulte afectada podrá suspender su colaboración.

Tanto en uno como en otro caso deberán finalizarse las
tareas y trabajos comprometidos en los Convenios de cola-
boración singulares formalizados al amparo del presente ins-
trumento cuya resolución se plantea.

Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio,
por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha
arriba indicados.- Por la Consejería de Asuntos Sociales, el
Consejero de Asuntos Sociales, Isaías Pérez Saldaña.- Por la
Fundación ONCE, el Vicepresidente 1.º Ejecutivo, Rafael de
Lorenzo García.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-

tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña María Remedios Brotons Pico, contra el acto admi-
nistrativo dictado por la Consejería de Salud, sobre Orden de
22.4.98 que resuelve el concurso de méritos convocado por
Orden de 23.12.97.

Recurso número 2217/98, Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
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directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 22 de junio de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Carmen Tovar Garrido, contra el acto administrativo
dictado por la Consejería de Salud, sobre Orden de 22.4.98
que resuelve el concurso de méritos convocado por Orden
de 23.12.97.

Recurso número 2150 de 1998, Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 17 de junio de 1998.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2090/98).

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-Juez
Titular del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de Procedimiento del art. 131 de la Ley Hipotecaria,
número 730/91, promovidos por el Procurador don Angel Mar-
tínez Rematero, en nombre de la entidad Banco Hipotecario
de España, S.A., contra la entidad SEBASA-86, Empresa Cons-
tructora, sobre venta en pública subasta de la finca sita en
esta capital: Local 2.6 en planta baja en calle Ildefonso Mara-
ñón Lavín, en los cuales he acordado por providencia del día
de hoy requerir al demandado, el cual se encuentra en ignorado
paradero, para que dentro del término de diez días hábiles
satisfaga a la parte actora la suma reclamada en la demanda,
ascendiente a 11.000.905 pesetas, bajo apercibimiento
que de no efectuar las cantidades adeudadas en el referido
término se continuará el trámite hasta la venta en pública
subasta de la finca, para hacer pago de aquélla al ejecutante.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma
a dicho demandado, a los fines, por el término y con el aper-
cimiento expresados, expido el presente que firmo en Sevilla,
a diez de junio de mil novecientos noventa y ocho.- La Magis-
trada-Juez, La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 2091/98).

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del Juzgado
de 1.ª Instancia núm. Cuatro de Sevilla, participo: Que en
este Juzgado se tramitan los autos 1099/97-E, seguidos como
procedimiento judicial sumario art. 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Hipotecario de España, S.A., represen-
tado por el Procurador Sr. Martínez Rematero, contra José
María Montalvo Canto y Sara Isabel Pérez Anguita.

Por el presente se les requiere para que dentro del término
de diez días satisfagan a la parte actora la suma reclamada:
7.171.935 ptas. de capital, 736.814 ptas. de intereses ordi-
narios, 81.295 ptas. de intereses de demora y 215.158 ptas.
de indemnización, bajo apercibimiento de que de no efectuar el
pago de las cantidades adeudadas en el referido término, se
continuará el trámite hasta la venta en pública subasta de la
finca sita en Polígono Aeropuerto de Sevilla, Unidad de Eje-
cución 14 del Plan Parcial 4, Edificio Giralda Este 14 B,
portal 6, planta baja, letra C.

Y para que sirva de requerimiento en forma a los deudores
a los fines y por el término, así como bajo los apercibimientos
expresos, expido la presente en Sevilla, a nueve de junio de
mil novecientos noventa y ocho.- Ante mí.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ DE
SEVILLA

EDICTO. (PP. 2176/98).

Número: 642/96-3. Procedimiento: Juicio Ejecutivo. De
Banco Central Hispano Americano, S.A. Procuradora Sra. Vila
Cañas, Pilar, contra don Emilio González González, don Ramón
González Guarino y doña Teresa González Moreno.

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de 1.ª Ins-
tancia, núm. 10 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
642/96-3, se tramita procedimiento de Juicio Ejecutivo a ins-
tancia de Banco Central Hispano Americano, S.A., contra Emi-
lio González González, Ramón González Guarino y Teresa Gon-
zález Moreno, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 5 de octubre de 1998, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., núm.
4032000017064296, una cantidad igual, por lo menos, al
50% del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques.

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.
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Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el
día 29 de octubre de 1998 a las doce, sirviendo de tipo el
75% del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 23 de noviembre de 1998 a las doce
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma, el 50% del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados, sirviendo la publicación del presente Edic-
to de notificación en legal forma al/a los demandado/s, caso
de no poder verificarse la misma personalmente.

Bienes que sacan a subasta: «Cuarta parte indivisa de
la urbana, siete, piso primero, letra F, de la casa en San
Juan de Aznalfarache, Avenida de Mairena, hoy calle San-
tander número uno, bloque Nuestra Señora del Pilar. Está
situado en la planta primera. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad, número 8 de Sevilla, al folio 202 del tomo 1.572,
libro 205 del Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache,
finca número 2.773.»

Valor del/de los bien/es que servirá de tipo de la primera
subasta: 1.250.000 pesetas.

Dado en Sevilla a diez de junio de mil novecientos noventa
y ocho.- El Magistrado-Juez, El/La Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de citación de remate. (PP.
2031/98).

Número: 903/97. Ngdo.: 3F. Procedimiento: Juicio Eje-
cutivo, de Banco de Andalucía, S.A., Procurador Sr. Angel
Martínez Retamero, contra don Francisco Javier López Riofrío
y doña Esperanza Martínez de León Rodríguez.

En virtud de lo acordado en Resolución de esta fecha
en los autos de referencia, por la presente se cita al remate
a los referidos demandados don Francisco Javier López Riofrío
y doña Esperanza Martínez de León Rodríguez, a fin de que
dentro del término improrrogable de nueve días hábiles se
oponga a la ejecución contra el mismo despachada, si le con-
viniere, personándose en los autos por medio de Abogado
que le defienda y Procurador/a que le represente, apercibién-
dole que de no verificarlo será declarado/a en situación de
rebeldía procesal, parándole con ello el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho. Se hace constar expresamente que, por
desconocerse el paradero de los demandados, se ha practicado
embargo sobre bienes de su propiedad sin previo requerimiento
de pago.

Habiéndose trabado embargo sobre la parte legal del suel-
do a percibir por los mismos y sobre la Finca Registral
núm. 14.709.

Principal: 504.864 ptas.
Intereses, gastos y costas: 250.000 ptas.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Magistrado-Juez, El
Secretario.

Citado de remate: Don Francisco Javier López Riofrío,
C/ Satsuma, 8, 5.º D, 41006, Sevilla, y doña Esperanza Mar-
tínez de León Rodríguez, C/ Satsuma, 8, 5.º D, 41006, Sevilla.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: ACS/COA-8/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto y direc-

ciones técnica y auxiliar de obras de reforma de fachadas
de la RTL de La Línea de la Concepción, Cádiz.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 85, de
23.5.98.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
13.250.000 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.6.98.
b) Contratista: Francisco José López Amate y Juan Carlos

Paz Paz.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.250.000 ptas.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2292/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen de la Victoria, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministro.
c) Número de expediente: C.P. 1998/027509.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Material Sani-

tario: Catéteres de Diagnóstico y Ablación (027509-98.HVV).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y seis millones doscientas sesenta y seis mil cuarenta pesetas
(36.266.040 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.93.90.
e) Telefax: 95/264.94.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el citado Hos-
pital, Sala de Juntas del Pabellón de Gobierno, al décimo
día natural contado a partir del día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, a las 10,00 horas. En caso
de caer en sábado o festivo, se trasladaría al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 9 de junio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2288/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suminis-

tros-Almacenes.
c) Número de expediente: C.P. 1998/138750.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad (138750.HAN).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Ver documentación del

concurso.
d) Lugar de ejecución: Hospital G. B. Antequera.
e) Plazo de ejecución: Trece meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-

nueve millones quinientas cinco mil ochocientas sesenta y
ocho pesetas (19.505.868 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Infante Don Fernando, núm. 67.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga),

29200.
d) Teléfono: 95/284.26.00.
e) Telefax: 95/284.12.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
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y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, el décimo día natural contado a partir
del día de finalización del plazo de presentación de ofertas.
En caso de caer en sábado o festivo, se trasladaría al siguiente
día hábil, a las diez horas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2289/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Virgen

Macarena.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 57/98 S.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la red

de vertidos del Area Hospitalaria (57-98.HVM).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Ver documentación del

concurso.
d) Lugar de ejecución: Ver documentación del concurso.
e) Plazo de ejecución: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once

millones novecientas cincuenta mil pesetas (11.950.000
ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.73.44-36.
e) Telefax: 95/455.73.40.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase el punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Clasificación: Grupo III, Subgrupo 5, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el Tablón de Anuncios del
mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 1 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 2 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2290/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Clínico

San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. SUC-HC 131/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Implantes de

Osteosíntesis para cirugía de pie (131-98.SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones doscientas noventa y seis mil quinientas treinta pese-
tas (5.296.530 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
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a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b). Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 95/880.70.30.
e) Telefax: 95/880.70.33.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el citado Hos-

pital, dependencias de la Dirección de Servicios Generales,
1.ª planta del Pabellón de Servicios, en la fecha y hora que
se anunciará en el Tablón de Anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 2 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2291/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.P. 44/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento de

las Instalaciones y Centros de Atención Primaria del Area Sani-
taria Norte de Córdoba (44-98.HVP).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiocho
millones ochocientas mil pesetas (28.800.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Valle de los Pedroches.
b) Domicilio: C/ Juan del Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 95/777.15.00.
e) Telefax: 95/777.26.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Ver documen-

tación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del mencionado Hospital, en fecha y hora que se anun-
ciará con 48 horas de antelación en el Tablón de Anuncios
del Centro.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2333/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Carlos

Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. HR98032.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Bolsa de Ostomía

y Drenaje (98032.HCH).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Ver documentación del

concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Señalado en pedidos.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco
millones setenta y ocho mil novecientas cuarenta pesetas
(5.078.940 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/230.19.35.
e) Telefax: 95/230.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.b)
y c) y 18.a) y b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Unidad de Registro del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Durante la vigencia del contrato.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Hospital

Carlos Haya, Sala de Juntas, 4.ª planta -Pabellón del Gobierno-
en la fecha y hora que se publicará con 72 horas de antelación
en el Tablón de Anuncios de la segunda planta de dicho
pabellón.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2334/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Carlos

Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. HR98031.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Drenajes Qui-

rúrgicos (98031.HCH).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Ver documentación del

concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.

e) Plazo de entrega: Señalado en pedidos.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones doscientas ochenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco
pesetas (10.284.165 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/230.19.35.
e) Telefax: 95/230.84.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.b)
y c) y 18.a) y b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Unidad de Registro del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Durante la vigencia del contrato.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Hospital

Carlos Haya, Sala de Juntas, 4.ª planta -Pabellón del Gobierno-
en la fecha y hora que se publicará con 72 horas de antelación
en el Tablón de Anuncios de la segunda planta de dicho
pabellón.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2335/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 48/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reordenación y dota-

ción observación Urgencias (48-98.HVR).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
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c) División de lotes y números: Ver documentación del
concurso.

d) Lugar de entrega: Ver documentación del concurso.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veinte

millones de pesetas (20.000.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/424.82.73.
e) Telefax: 95/424.82.11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación:

Grupo C, Subgrupo: Todos. Categoría: e. Ver documentación
del concurso.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Edificio de Gobierno del H.U.V.R., a las once horas
del jueves de la semana siguiente del término del plazo de
licitación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2336/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Coordinación Técnica.
c) Número de expediente: C.C. 2013/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Determinación de Tipo de

diverso material fungible de Radiodiagnóstico con destino a
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
(2013-98.SSCC).

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Ver documentación del
concurso.

d) Ambito de la determinación: Centros del SAS.
e) Plazo de vigencia: Dos años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Ver documentación del

concurso sobre importes máximos.
5. Garantías. Provisional: Un millón de pesetas

(1.000.000 ptas.).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.66.66.
e) Telefax: 95/450.66.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y c) y 18.a), b) y c) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
día 26 de agosto de 1998.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Admisión de variantes: Sí. En los términos previstos

en el PCAP y PPT.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta (Punto 6.b), en la fecha y hora
que se publicará en el Tablón de Anuncios con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2337/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 118/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Menaje de Coci-

na (118/98.HTO).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Sin lotes.
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d) Lugar de entrega: Hospital Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiocho

millones ochocientas cuarenta mil doscientas cincuenta pese-
tas (28.840.250 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a). Oficina de Contra-

taciones.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital, la fecha y hora se anunciará con 48
horas de antelación en el Tablón de Anuncios del mismo.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2338/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Ciu-

dad de Jaén (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 44/HGE/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Repuestos de

fontanería y calefacción (44-98.HCJ).

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Ver documentación del
concurso.

d) Lugar de entrega: Hospital General.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres millo-

nes ochocientas ochenta y dos mil cuatrocientas ochenta y
cuatro pesetas (3.882.484 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Dirección Gerencia.
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.43.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Ciudad de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital, a las 10,00 horas del décimo día natural
contado a partir de la finalización del plazo de presentación
de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2339/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita de Cabra. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
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c) Número de expediente: C.P. 39/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Modelaje y Mate-

rial de Oficina (39-98.HIM).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Ver documentación del

concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Siete

millones novecientas once mil setenta y siete pesetas
(7.911.077 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y 1.b).
b) Domicilio: Avda. Góngora, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Cabra (Córdoba), 14940.
d) Teléfono: 95/759.41.00.
e) Telefax: 95/759.41.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.b)
y c) y 18.e) y, en su caso, art. 15.1 de la Ley 13/95, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, el día y la hora que fije la Mesa
de Contratación, haciéndose público a los interesados.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2340/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Ciu-

dad de Jaén (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.A. 38/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para el mantenimiento

integral de los monitores de diálisis de las marcas Toray y
Fresenius (38-98.HCJ).

b) Número de unidades a entregar: Ver documentación
del concurso.

c) División de lotes y números: Dos lotes.
d) Lugar de ejecución: Hospital General.
e) Plazo de ejecución: 30 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quince

millones trescientas sesenta y dos mil pesetas (15.362.000
ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.43.
e) Telefax: 953/29.90.00.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16.c) y 19.b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Hospital,

a las 10,00 horas del décimo día hábil contado a partir de
la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2341/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
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nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Sección de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.V. 82/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Sensores para

Pulsioxímetros (82-98.HVA).
b) Número de unidades a entregar: Ver documentación

del concurso.
c) División de lotes y números: Ver documentación del

concurso.
d) Lugar de entrega: Ver documentación del concurso.
e) Plazo de entrega: Ver documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones ochocientas sesenta y una mil trescientas cincuenta
pesetas (13.861.350 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.a) y b).
b) Domicilio: Ctra. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/459.60.24.
e) Telefax: 95/459.60.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y c) y 18.e) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Ver documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Ver documentación del con-
curso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Centro con, al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores a la Resolución de 18
de junio de 1998, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso público mediante pro-
cedimiento abierto para la contratación del servicio que
se cita. (PD. 2093/98). (BOJA núm. 73, de 2.7.98).
(PD. 2325/98).

En el BOJA número 73, del jueves 2 de julio de 1998,
en el apartado «8. Presentación de ofertas», donde dice:

«a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, a la misma
hora».

Debe decir: «a) Fecha límite de presentación: Hasta las
14 horas del día 14 de septiembre de 1998».

Sevilla, 9 de julio de 1998

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, del Ins-
tituto Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el Ins-
tituto Andaluz del Patrimonio Histórico hace pública la adju-
dicación definitiva del Contrato de Servicios realizada mediante
procedimiento abierto por concurso, que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Salud.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
Dirección: Isla de la Cartuja, 1, C.P. 41071.
Tfno.: 446.05.94; 446.01.29, Consejería de Cultura.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Impresión de los números 23, 24, 25 y 26

de PH-Boletín del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
b) Número de expediente: A98001CS41IH.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de

abril de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto total base de licitación. Importe total:

8.800.000 ptas. (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de mayo de 1998.
b) Contratista: Artes Gráficas Novograf, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.256.000 de pesetas.

Sevilla, 16 de junio de 1998.- El Director, Román Fer-
nández-Baca Casares.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso público abierto para la adjudicación del servicio
que se cita. (8CAS/98). (PD. 2324/98).

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales, en virtud
de las atribuciones que le confiere el Decreto 396/96, de 2
de agosto (BOJA núm. 90, de 6 de agosto), ha resuelto hacer
público lo siguiente:

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales, con sede
social en Paseo de la Estación, núm. 19, 5.ª planta, 23071,
Jaén, con número de teléfono 21.75.00 y de telefax 21.75.09,
en cumplimiento de la normativa vigente en materia de Con-
tratación Administrativa, hace pública la contratación mediante
concurso público abierto del Servicio de Hostelería (Programa
de Turismo Social 1998).

1. Tipo máximo de licitación: 4.950.000 ptas. (IVA
incluido).

2. Plazo de ejecución: Entre septiembre y noviembre de
1998, y comenzará a contar a partir del día siguiente al de
la firma del contrato.

3. Exposición del expediente y obtención de los docu-
mentos pertinentes: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del expe-
diente estarán a disposición de los interesados en la sede
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, Paseo de
la Estación, 19, 5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

4. Forma jurídica que deberá asumir la Agrupación de
Contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios obligados
solidariamente ante la Administración con representante o Apo-
derado único con poder bastanteado por el Gabinete Jurídico
de Presidencia de la Junta de Andalucía.

5. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las once
horas del decimotercer día posterior al de la publicación del
presente anuncio.

6. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y Servicio
indicados en el punto 3.

7. Subsanación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación calificará los documentos administrativos presentados
en tiempo y forma, y publicará en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial el resultado de las mismas a fin de
que los licitadores conozcan y subsanen, dentro del plazo que
se indique, los defectos materiales observados en la docu-
mentación que haya sido presentada.

8. Personas admitidas a asistir a la apertura de las ofertas:
Representantes legales con poder legítimo.

9. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del sexto día
posterior al de finalización del plazo de presentación de ofertas.

10. Garantía provisional: 99.000 ptas.

11. Clasificación requerida: No se exige.

12. Modalidad de pago: Pagos parciales.

13. Documentación exigida: La indicada en la cláusula
novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo de
las mismas que figura como Anexo en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio, y cuantos
origine esta licitación, serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 7 de julio de 1998.- El Secretario General, Mariano
Cencillo Valdés.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de obras por procedimiento abierto y tramitación urgente.
(PP. 2272/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: O/09/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edificio Multifuncional, Fase

1.ª y 2.ª en el Campus Universitario del Carmen.
b) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

85.058.525 ptas.
5. Garantías. Provisional: Se exige clasificación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 22.65.50.
e) Fax: 27.12.91.
El proyecto y prescripciones técnicas podrán retirarlo en

la copistería Cuché, en C/ La Fuente, 25, 21004, Huelva.
Teléfono: 959/24.77.00. Fax: 24.79.17.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2 y Categoría C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Se presentarán en tres
sobres cerrados, señalados con las letras A), B) y C), en los
términos y con el contenido especificados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cua-
drado, 6, 1.ª planta, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

9. Apertura de las ofertas: Se efectuará por la Mesa de
Contratación, en acto público dentro de los 10 días siguientes
hábiles a aquél en que expire el plazo de presentación de
proposiciones; si fuera sábado, se prorrogará al primer día
hábil siguiente.

El lugar, día y hora de apertura se publicará en el tablón
de anuncios de la Universidad.

El importe de este anuncio será por cuenta de la empresa
adjudicataria.

Huelva, 30 de junio de 1998.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, convocando concurso público procedi-
miento abierto para la contratación de las obras que
se citan. (PP. 2119/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 17 de junio
de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público, para
la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 107/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Reurbanización del Barrio

de los Pajaritos, 3.ª Fase.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Cinco meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 106.346.486 ptas.
Fianza provisional: 2.126.930 ptas.
Fianza definitiva: 4.253.859 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría e.
Forma de pago: Certificaciones expedidas por el Director

de las obras.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 17 de junio de 1998,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado de
Contratación del Departamento de Administración y Economía
de la Gerencia de Urbanismo, sito en el Edificio núm. 3 del
Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P.
41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: (95) 448.02.50. Tele-
fax: (95) 448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa, podrán ser exa-
minados y solicitados en las citadas oficinas todos los días
laborables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 17 de junio de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 1998.- El Secretario, Isidro Nico-
lás y Fernández-Pacheco.

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, convocando concurso público procedi-
miento abierto para la contratación de las obras que
se citan. (PP. 2120/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 17 de junio
de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público, para
la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 108/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Urbanización de la

UE-NO-105, San Pagés.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Cinco meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 58.559.941 ptas.
Fianza provisional: 1.171.199 ptas.
Fianza definitiva: 2.342.398 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría e.
Forma de pago: Certificaciones expedidas por el Director

de las obras.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 17 de junio de 1998,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado de
Contratación del Departamento de Administración y Economía
de la Gerencia de Urbanismo, sito en el Edificio núm. 3 del
Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P.
41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: (95) 448.02.50. Tele-
fax: (95) 448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa, podrán ser exa-
minados y solicitados en las citadas oficinas todos los días
laborables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.
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Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 17 de junio de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 1998.- El Secretario, Isidro Nico-
lás y Fernández-Pacheco.

ACUERDO de 10 de junio de 1998, de la Comisión
Ejecutiva, convocando concurso público para la adju-
dicación de las obras que se citan. (PP. 2026/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el día 10 de
junio de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público
para la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 99/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Demolición en Avda. de

Andalucía, 38, y Maravedí, núm. 1.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Veinticinco días.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 5.977.354 ptas.
Fianza provisional: 119.547 ptas.
Fianza definitiva: 239.094 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Certificaciones expedidas por el Director

de la Obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación, aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el día 10 de junio de 1998,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado de
Contratación del Departamento de Administración y Economía
de la Gerencia de Urbanismo, sito en el Edificio núm. 3 del
Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P.
41092, en horas de 9 a 13. Teléfono: 95/448.02.50. Telefax:
95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa podrán ser exami-
nados y solicitados en las citadas oficinas todos los días labo-
rables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-

lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 10 de junio de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de junio de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

ANUNCIO de adjudicación.

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 17 de
junio de 1998, adjudicó definitivamente el contrato que a
continuación se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Número de expediente: 49/97 PAT.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
b) Descripción del objeto: Enajenación del inmueble

municipal LC-1, del edificio «Tejares», sito en Ronda Inter-
media de Triana, núm. 3, de Sevilla.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Sin publicación (convocatoria de subasta
pública declarada desierta: BOJA núm. 6, de 17 de enero
de 1998).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Forma: Negociado sin publicidad, previo acuerdo del

Organo de Contratación de 20 de marzo de 1998, declarando
desierta la subasta convocada anteriormente.

c) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Trece millones seis-

cientas doce mil quinientas pesetas (13.612.500 ptas.), más
IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 1998.
b) Contratista: Don Ramón Vaca y Salas.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Diecisiete millones qui-

nientas cincuenta mil pesetas (17.550.000 ptas.), más IVA.

Sevilla, 19 junio de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.
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ANUNCIO de adjudicación.

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 17 de
junio de 1998, adjudicó definitivamente el contrato que a
continuación se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Número de expediente: 58/97 PAT.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
b) Descripción del objeto: Enajenación de la parcela

municipal 2.1.3 del SUP-GU-1 (Bermejales).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Sin publicación (convocatoria de subasta
pública declarada desierta: BOJA núm. 6, de 17 de enero
de 1998).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Negociado sin publicidad, previo acuerdo del

Organo de Contratación de 20 de marzo de 1998, declarando
desierta la subasta convocada anteriormente.

4. Presupuesto base de licitación: Ciento treinta millones
de pesetas (130.000.000 de ptas.), más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 1998.
b) Contratista: Unión de Detallistas de Alimentación del

Mediodía y Aragón, S.L. (UDAMA, S.L.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Ciento treinta y ocho millo-

nes de pesetas (138.000.000 de ptas.), más IVA.

Sevilla, 19 junio de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, del Ins-
tituto de Deportes, por la que se anuncia la contratación
que se indica. (PP. 2132/98).

1. Entidad adjudicadora.
- Organismo: Instituto de Deportes.
- Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Admón.
- Expediente: 220/96.
2. Objeto del contrato.
- Descripción: Ejecución de las obras contenidas en el

proyecto de fabricación e instalación de paneles de señali-
zación informativa en las instalaciones polideportivas del Ins-
tituto de Deportes.

- Plazo de ejecución: 6 meses contados a partir de la
fecha de orden de iniciación de los trabajos.

- Lugar de ejecución: Instalaciones deportivas del Ins-
tituto de Deportes relacionadas en el Anexo de la memoria
descriptiva del proyecto.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
- Tramitación: Urgente.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
- Importe total: 20.000.000 ptas.
5. Garantías.
- Provisional: 400.000 ptas.
- Definitiva: 800.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
- Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
- Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
- Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
- Teléfono: (95)459.68.00.
- Telefax: (95)452.33.70.
- La documentación podrá retirarse en la copistería Copi-

mat, Sevillana de Copias, República Argentina, núm. 44, tlf.
445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
- Fecha límite de presentación: Trece días naturales a

contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo se prorrogará
al siguiente día hábil.

- Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Condiciones Administrativas.

- Lugar de presentación: Registro General del Instituto
de Deportes, de 9 a 14 horas.

- Domicilio y localidad: El indicado en el apartado
anterior.

8. Apertura de ofertas.
- Entidad: Instituto de Deportes.
- Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
- Fecha: Salvo circunstancias concretas lo requieran se

realizará por la Mesa de Contratación al quinto día hábil
siguiente al de terminación de presentación de proposiciones,
lo cual se comunicará con anterioridad a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de junio de 1998.- La Jefa del Servicio de
Admón. y Asuntos Grales.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro que se cita. (2/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 2/98.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro sucesivo.
b) Adquisición de material de pintura con destino al Ser-

vicio de Edificios Municipales.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 34, de 26 de marzo

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.037.957 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 18 de junio de 1998.
b) Adjudicatario: Fergo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.010.621 ptas.

Sevilla, 23 de junio de 1998.- El Secretario General.
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AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

ANUNCIO de la Resolución de 24 de junio de
1998, sobre concurso de obras que se indica. (PP.
2162/98).

Resolución del Ayuntamiento de Dos Hermanas sobre
concurso de obras de reforma de espacios libres (cuatro plazas)
en Montequinto.

Advertido error material en la publicación de la convo-
catoria del Concurso del epígrafe, queda rectificado en los
siguientes términos:

- Tipo de licitación: A la baja de 75.126.974 pesetas.

- IVA: 12.020.316 pesetas.

- Importe total del proyecto de las cuatro plazas:
87.147.290 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dos Hermanas, 24 de junio de 1998.- El Alcalde, Fran-
cisco Toscano Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

ANUNCIO sobre concurso para contratación del
servicio que se cita. (PP. 2181/98).

Objeto: «Adjudicación del servicio de mantenimiento, lim-
pieza, custodia y creación de áreas educativas en el jardín
botánico José Celestino Mutis».

Procedimiento de adjudicación: Concurso abierto.

Tipo de licitación: 250.000 ptas. IVA incluido.

Duración: 1 año.

Fianzas:

Provisional: 40.000 ptas.

Definitiva: 4% del tipo de adjudicación.

Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría
General del Ilmo. Ayuntamiento, planta 1.ª, Negociado de Con-
tratación, en horas de oficina, y de lunes a viernes, donde
podrán los interesados retirar el pliego de condiciones eco-
nómico-administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Las
ofertas se presentarán en el modelo establecido en el Pliego
de Condiciones Económico-Administrativas, en el plazo de 26
días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, en el Registro General
de este Ayuntamiento (Plaza de España, 1), de lunes a sába-
dos, en horario de 9,00 a 13,00 horas.

Apertura de plicas: A las 12,00 horas del quinto día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
en el salón de actos de la Casa Consistorial, en caso de coincidir
en sábado o festivo, la apertura tendría lugar el siguiente día
hábil.

Observaciones: A los efectos del artículo 122 del R.D.
781/86, de 18 de abril, queda expuesto al público durante
el plazo de ocho días hábiles el Pliego de Condiciones que
ha de regir la licitación, para oír cuantas reclamaciones se
pudieran formular contra el mismo, con las reservas, en su
caso, que se recogen en el párrafo 2.º del citado artículo.

Rota, 26 de junio de 1998.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA NORTE
DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación definitiva de concurso
de señales en vías pecuarias.

Resolución de la Mancomunidad de Municipios de la
Sierra Norte de Sevilla, por la que se anuncia la adjudicación
definitiva del suministro de un conjunto de Señales Indicativas
a emplazar en la Red de Vías Pecuarias en la Mancomunidad
Sierra Norte de Sevilla para el desarrollo del turismo rural en
la comarca. Por procedimiento restringido y en la forma de
concurso.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 94.2 de la
LCAP, se anuncia la adjudicación por procedimiento restringido
de un conjunto de señales para vías pecuarias, según los Plie-
gos de Condiciones tal y como figura en los actos de selección
y apertura de proposiciones económicas.

El pleno de la Mancomunidad, en fecha 3 de junio de
1998, decidió adjudicar a don Luis Garrido Olmos, en nombre
y representación de Eucomsa, el contrato de señalización de
vías pecuarias en el territorio de la Mancomunidad en la can-
tidad de 6.394.428 ptas.

Real de la Jara, 18 de junio de 1998.- El Presidente,
José Antonio Méndez Sánchez.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO sobre concurso de control de calidad
que se cita. (PP. 2073/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Coordinación y realización de las pruebas

de funcionamiento y Control de Calidad de las obras: «Co-
lector-Emisario de La Rinconada hasta la EDAR San Jerónimo
(Sevilla)».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

c) Tiempo de ejecución: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Nueve millones quinientas

veintitrés mil seiscientas (9.523.600) pesetas, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: Ciento sesenta y cuatro mil dos-

cientas (164.200) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 3 de agosto de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
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b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 30 de septiembre de 1998, a las

10,00 h.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida para

laboratorios:

Area HA de hormigón armado y sus componentes o alter-
nativamente HC.

Area ST de suelos o alternativamente SE.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de publicación en el DOCE: No efectuada
publicación en el DOCE.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO sobre concurso de control de calidad
que se cita. (PP. 2074/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Coordinación y realización de las pruebas

de funcionamiento y Control de Calidad de la conducción para
abastecimiento desde la presa de Casasola hasta el canal prin-
cipal de la margen izquierda del Guadalhorce (Málaga).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

c) Tiempo de ejecución: Trece (13) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Quince millones cuatrocien-

tas cincuenta y una mil doscientas (15.451.200) pesetas,
IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: Doscientas sesenta y seis mil
cuatrocientas (266.400) pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 23 de julio de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 10 de septiembre de 1998, a las

10,00 h.

9. Otras informaciones: Clasificación requerida para
laboratorios:

Area HA de hormigón armado y sus componentes o alter-
nativamente HC.

Area ST de suelos o alternativamente SE.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de publicación en el DOCE: No efectuada
publicación en el DOCE.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO sobre concurso de obra con variante
que se cita. (PP. 2075/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obra con variante: Conducción para

abastecimiento desde la presa de Casasola hasta el canal prin-
cipal de la margen izquierda del Guadalhorce (Málaga).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

c) Tiempo de ejecución: Trece (13) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Mil trescientos setenta y tres

millones seiscientas ochenta mil quinientas diecisiete
(1.373.680.517) pesetas, IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: Veintitrés millones seiscientas
ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y siete (23.684.147)
pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 7 de agosto de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 1 de septiembre de 1998, a las 11,30 h.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo E,

Subgrupo 6, Categoría F.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.



BOJA núm. 79Sevilla, 16 de julio 1998 Página núm. 8.915

11. Fecha de publicación en el DOCE: No efectuada
publicación en el DOCE.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO sobre concurso de asistencia técnica
y dirección de obra que se cita. (PP. 2076/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra:

«Colector-Emisario de La Rinconada hasta la EDAR San Jeró-
nimo (Sevilla)».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

c) Tiempo de ejecución: Diecisiete (17) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Veintiún millones novecien-

tas doce mil cuatrocientas (21.912.400) pesetas, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: Trescientas setenta y siete mil

ochocientas (377.800) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 3 de agosto de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 15 de septiembre de 1998, a las

10,00 h.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de publicación en el DOCE: No efectuada

publicación en el DOCE.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO sobre concurso de control de calidad
que se cita. (PP. 2077/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Coordinación y realización de las pruebas

de funcionamiento y Control de Calidad del sistema general
de evacuación en El Ejido (Almería).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

c) Tiempo de ejecución: Nueve (9) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Seis millones seiscientas

ochenta y una mil seiscientas (6.681.600) pesetas, IVA
incluido.

5. Garantías. Provisional: Ciento quince mil doscientas
(115.200) pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 3 de agosto de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 30 de septiembre de 1998, a las

10,15 h.
9. Otras informaciones: Acreditación requerida para

laboratorios:

Area HA de hormigón armado y sus componentes o alter-
nativamente HC.

Area ST de suelos o alternativamente SE.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de publicación en el DOCE: No efectuada
publicación en el DOCE.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO sobre concurso de asistencia técnica
y dirección de obra que se cita. (PP. 2078/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra del

sistema general de evacuación en El Ejido (Almería).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería, Comunidad

Autónoma de Andalucía, España.
c) Tiempo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
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b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Once millones setecientas

sesenta y ocho mil (11.768.000) pesetas, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: Doscientas dos mil novecientas

(202.900) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 3 de agosto de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 15 de septiembre de 1998, a las

10,30 h.
9. Otras informaciones: No se requiere.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de publicación en el DOCE: No efectuada

publicación en el DOCE.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO de licitación del concurso de obra con
variante que se cita. (PP. 2079/98).

ANUNCIO DE LICITACION DEL CONCURSO DE OBRA CON
VARIANTE: «ADECUACION DEL DRENAJE Y TRATAMIENTO
DEL FIRME DE LA A-92 DEL P.K. 28+400 AL P.K. 42+000»

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obra con variante: «Adecuación del dre-

naje y tratamiento del firme de la A-92, P.K. 28+400 al
P.K. 42+000».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

Tiempo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Novecientos veintiocho

millones sesenta y dos mil quinientas tres (928.062.503)
pesetas, IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: Dieciséis millones una mil
setenta y siete (16.001.077) pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 22 de julio de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 23 de julio de 1998, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo G,

Sugrupos 4 y 5, Categoría f.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO de licitación de concurso de proyecto
y obra que se cita. (PP. 2080/98).

ANUNCIO DE LICITACION DEL CONCURSO DE PROYECTO
Y OBRA: «ACTUACION DE SEGURIDAD VIAL EN EL ITINE-

RARIO A-92, P.K. 0+100 AL P.K. 9+199»

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto y Obra: «Actuación de Seguridad

Vial en el itinerario A-92, P.K. 0+100 al P.K. 9+199».
b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla, Comunidad

Autónoma de Andalucía, España.
Tiempo de ejecución: Dos (2) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos setenta y tres

millones setecientas cincuenta y siete mil setecientas cuarenta
y cinco (273.757.745) pesetas, IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: Cuatro millones setecientas
diecinueve mil novecientas sesenta y una (4.719.961)
pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 22 de julio de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
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a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 23 de julio de 1998, a las 10,15 h.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo G,

Subgrupo 5, Categoría f.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO sobre concurso de asistencia técnica
y dirección de obra que se cita. (PP. 2081/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra de

la reunión de vertidos y Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales de Alcalá la Real (Jaén).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

c) Tiempo de ejecución: Veintiún (21) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Veinticinco millones ocho-

cientas diez mil (25.810.000) pesetas, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: Cuatrocientas cuarenta y cinco

mil (445.000) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 3 de agosto de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 15 de septiembre de 1998, a las

10,45 h.
9. Otras informaciones: No se requiere.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de publicación en el DOCE: No efectuada

publicación en el DOCE.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO sobre concurso de asistencia técnica
y dirección de obra que se cita. (PP. 2082/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra de

la reunión de vertidos y Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales de Los Villares (Jaén).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

c) Tiempo de ejecución: Veintiún (21) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Veinticinco millones ocho-

cientas diez mil (25.810.000) pesetas, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: Cuatrocientas cuarenta y cinco

mil (445.000) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 3 de agosto de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 15 de septiembre de 1998, a las

10,00 h.
9. Otras informaciones: No se requiere.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de publicación en el DOCE: No efectuada

publicación en el DOCE.

Sevilla, 18 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO sobre concurso de control de calidad
de las obras que se citan. (PP. 2228/98).

ANUNCIO DE LICITACION DEL CONCURSO DE CONTROL
DE CALIDAD DE LAS OBRAS DE LA AUTOVIA A-92. TRAMOS
P.K. 0,100 AL P.K. 9,199, P.K. 6,700 AL P.K. 28,400 Y

P.K. 28,400 AL P.K. 42,000

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
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a) Descripción: Control de calidad de las obras de ade-
cuación y drenaje del firme de la autovía A-92. Tramos P.K.
6,700 al P.K. 28,400 y P.K. 28,400 al P.K. 42,000, y de
la actuación de seguridad vial en el itinerario de la A-92.
Tramo P.K. 0,100 al P.K. 9,199.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Treinta millones novecientas

cuarenta y una mil cuatrocientas tres (30.941.403) pesetas,
IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55.
e) Fax: 95/456.37.70.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditaciones requeridas:
- Area HA de control de hormigón en masa o armado

o alternativamente HC.
- Area SV de Suelos y Viales o alternativamente ST o SF.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 31 de julio de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
2. Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. (Sevilla, 41001).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.
e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se

admiten.
9. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 3 de agosto de 1998, a las 10,15 h.
10. Otras informaciones: No se describen.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco Javier Gestoso Pró.

ANUNCIO por el que se hace pública la licitación
de diversos contratos. (PP. 2256/98).

ANUNCIO POR EL QUE SE HACE PUBLICA LA LICITACION
DE DIVERSOS CONTRATOS

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: La ejecución de los contratos que
se especifican en el Anexo y que pertenecen a los expedientes
que se relacionan.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: El que se especifica en el

Anexo para cada uno de los expedientes que se relacionan.
5. Garantías. Provisional: 2% del importe de licitación,

sin IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 10 de agosto de 1998, para los expedientes
H-SE-0003-CD-0, H-DE-005-CD-0, H-JA-006-CD-0 y
H-AL-0007-CD-0.

Hasta las 12,00 h del 17 de agosto de 1998, para los
expedientes: H-JA-0011-CD-0, H-AL-0012-CD-0 y
H-CO-0010-DO-0.

b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2
del Pliego de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

A las diez horas del día 1 de septiembre de 1998, para
los expedientes H-SE-0003-CD-0, H-DE-005-CD-0,
H-JA-0006-CD-0 y H-AL-0007-CD-0.

A las diez horas del 15 de septiembre de 1998, para
los expedientes H-JA-0011-CD-0, H-AL-0012-CD-0, y
H-CO-0010-DO-O.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

A N E X O

Objeto: Expediente H-SE-0003-CD-0. Realización de la
Dirección de Obra y los trabajos de coordinación del Control
de Calidad y Pruebas de funcionamiento de la Estación Depu-
radora de Aguas Residuales de Coripe (Sevilla). Lugar de eje-
cución: Provincia de Sevilla. Plazo de ejecución: 18 meses.
Presupuesto: 7.580.600 pesetas, IVA incluido.

Objeto: Expediente H-DE-0005-CD-0. Realización de la
Dirección de Obra y los trabajos de coordinación del Control
de Calidad y Pruebas de funcionamiento de las conducciones
de impulsión, distribución y depósito regulador de Bonares
(Huelva). Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Plazo de
ejecución: 10 meses. Presupuesto: 7.946.000 pesetas, IVA
incluido.

Objeto: Expediente H-JA-0006-CD-0. Realización de la
Dirección de Obra y los trabajos de coordinación del Control
de Calidad y Pruebas de funcionamiento de la incorporación
de caudales del acuífero Gracia-Morenita al Sistema de Abas-
tecimiento Conjunto de Martos (Jaén). Lugar de ejecución:
Provincia de Jaén. Plazo de ejecución: 11 meses. Presupuesto:
7.603.800 pesetas, IVA incluido.

Objeto: Expediente H-AL-0007-CD-0. Realización de la
Dirección de Obra y los trabajos de coordinación del Control
de Calidad y Pruebas de funcionamiento de los colectores y
EDAR de Antas, EDAR de Vélez Blanco y colectores de Tíjola
(Almería). Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Plazo
de ejecución: 17 meses. Presupuesto: 14.062.100 pesetas,
IVA incluido.
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Objeto: Expediente H-JA-0011-CD-0. Realización de la
Dirección de Obra y coordinación del Control de Calidad y
Pruebas de funcionamiento de la Estación Depuradora de
Aguas Residuales de Marmolejo (Jaén). Lugar de ejecución:
Provincia de Jaén. Plazo de ejecución: 20 meses. Presupuesto:
15.236.600 pesetas, IVA incluido.

Objeto: Expediente H-AL-0012-CD-0. Realización de la
Dirección de Obra y los trabajos de coordinación del Control
de Calidad y Pruebas de funcionamiento de las obras de eva-
cuación de pluviales de Roquetas de Mar (Almería). Lugar
de ejecución: Provincia de Almería. Plazo de ejecución: 12
meses. Presupuesto: 6.890.400 pesetas, IVA incluido.

Objeto: Expediente H-CO-0010-DO-0. Realización de los
trabajos de Asistencia Técnica y Dirección de Obra: EDAR
de Pozoblanco (Córdoba). Lugar de ejecución: Provincia de
Córdoba. Plazo de ejecución: 20 meses. Presupuesto:
18.850.000 pesetas, IVA incluido.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- El Director Gerente, Francisco
J. Gestoso Pró.

ANUNCIO por el que se hace pública la licitación
de diversos contratos. (PP. 2297/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transporte.

2. Objeto del contrato: La ejecución de los contratos que
se especifican en el Anexo y que pertenecen a los expedientes
que se relacionan.

3. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: El que se especifica en el

anexo para cada uno de los expedientes que se relacionan.
5. Garantías: Provisional: 2% del importe de licitación,

sin IVA, para cada uno de los expedientes que se relacionan.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55; Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

31 de julio de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA).
Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl., Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6. A las 10,00 horas del
día 3 de agosto de 1998.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

A N E X O

Objeto: Expediente 1-GR-1189-0.0-0.0-DO. Asistencia
Técnica y Dirección de Obra del Proyecto «Tratamiento del
Firme de la A-92. Tramo P.K. 282,100 al P.K. 307,000».

Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Plazo de ejecución:
4 meses. Presupuesto: 14.655.000 pesetas, IVA incluido.

Objeto: Expediente 1-GR-1190-0.0-0.0-DO. Asistencia
Técnica y Dirección de Obra del Proyecto «Adecuación drenaje
y tratamiento del Firme de la A-92. Tramo P.K. 176,000
al P.K. 190,400». Lugar de ejecución: Provincia de Granada.
Plazo de ejecución: 5 meses. Presupuesto: 9.500.000 pese-
tas, IVA incluido.

Objeto: Expediente 1-SE-1249-0.0-0.0-DO. Asistencia
Técnica y Dirección de Obra del Proyecto «Adecuación drenaje
y tratamiento del Firme de la A-92. Tramo P.K. 28,400 al
P.K. 42,000». Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.

Plazo de ejecución: 5 meses. Presupuesto: 28.000.000
pesetas, IVA incluido.

Objeto: Expediente 1-SE-1248-0.0-0.0-DO. Asistencia
Técnica y Dirección de Obra del Proyecto «Adecuación drenaje
y tratamiento del Firme de la A-92. Tramo P.K. 6,700 al
P.K. 28,400». Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.

Plazo de ejecución: 5 meses. Presupuesto: 28.000.000
pesetas, IVA incluido.

Objeto: Expediente 1-SE-1169-0.0-0.0-DO. Asistencia
Técnica y Dirección de Obra del Proyecto de «Actuación de
Seguridad Vial en el itinerario de la Autovía A-92. Tramo P.K.
0,100 al P.K. 9,199». Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
Plazo de ejecución: 3 meses. Presupuesto: 8.000.000 pese-
tas, IVA incluido.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

ANUNCIO de licitación del concurso de obra con
variante que se cita. (PP. 2326/98).

ANUNCIO DE LICITACION DEL CONCURSO DE OBRA CON
VARIANTE: «ADECUACION DEL DRENAJE Y TRATAMIENTO
DEL FIRME DE LA A-92, DEL P.K. 176,000 AL P.K. 190,400

DESGLOSADO 1.1»

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obra con variante: «Adecuación del dre-

naje y tratamiento del firme de la A-92, del P.K. 176,000
al P.K. 190,400 Desglosado 1.1».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

Tiempo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos diecinueve millo-

nes doscientas setenta y dos mil quinientas cuarenta y tres
(519.272.543) pesetas, IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55.
e) Fax: 95/456.37.70.
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7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del 3 de agosto de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 4 de agosto de 1998, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida:
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría F.
Grupo G, Subgrupo 5, Categoría F.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Director Gerente, Francisco
J. Gestoso Pró.

ANUNCIO de licitación del concurso que se cita.
(PP. 2327/98).

ANUNCIO DE LICITACION DEL CONCURSO DE CONTROL
DE CALIDAD DE LAS OBRAS DE LA AUTOVIA A-92: ADE-
CUACION Y TRATAMIENTO DEL FIRME. TRAMO P.K.
176,000 AL P.K. 190,400, Y TRATAMIENTO DEL FIRME

TRAMO P.K. 282,100 AL P.K. 307,000

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA), Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Control de calidad de las obras de la auto-

vía A-92: Adecuación y tratamiento del firme. Tramo P.K.
176,000 al P.K. 190,400; y Tratamiento del firme, Tramo
P.K. 282,100 al P.K. 307,000.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada, Comunidad
Autónoma de Andalucía, España.

c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Diecisiete millones ciento

treinta y dos mil ochenta y nueve (17.132.089) pesetas, IVA
incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de lici-
tación, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.15.55.
e) Fax: 95/456.37.70.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditaciones requeridas:
- Area HA de control de hormigón en masa o armado

o alternativamente HC.
- Area SV de Suelos y Viales o alternativamente ST o SF.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del 31

de julio de 1998.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
2. Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. (Sevilla, 41001).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura.

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

9. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: El día 3 de agosto de 1998, a las 10,15 horas.
10. Otras informaciones: No se describen.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Director Gerente, Francisco
Javier Gestoso Pró.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Propuesta de Resolución formulada en
el expediente sancionador que se relaciona.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de
Resolución formulada en el expediente sancionador que se
detalla, por supuestas infracciones a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica
el presente para que sirva de notificación del mismo, signi-
ficándole que en el plazo de quince días queda de manifiesto
el expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos
de esta Delegación del Gobierno, Pza. Isabel la Católica, 9,

de Huelva, pudiendo formular alegaciones y presentar docu-
mentos e informaciones que estime pertinentes, ante el Ins-
tructor del procedimiento.

Expediente: H-32/98-ET.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Gregorio
Aubouy. C/ Cervantes, núm. 13. Higuera de la Sierra (Huelva).

Infracción: Arts. 2 y 25.a) del Reglamento de Espectáculos
Taurinos aprobado por R.D. 145/96, de 2 de febrero.

Tipificación: Art. 15.g) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

Sanción: 25.000 ptas.

Huelva, 24 de septiembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Huelva, notificando Acuerdo de Iniciación formulado
en el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente
para que sirva de notificación del mismo; significándole que
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de aquél en que se practique la notificación, queda de
manifiesto el expediente, en el Servicio de Juego y Espectáculos
Públicos de esta Delegación del Gobierno, Plaza Isabel la Cató-
lica, 9, de Huelva; pudiendo formular los descargos que a
su derecho convenga, con la proposición y aportación de las
pruebas que considere oportunas, a tenor de lo dispuesto en
los arts. 18 y 19 del Real Decreto 1398/93.

Expediente: H-65/98-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José Mar-

tín Vargas. C/ Santo Tomás de Aquino, núm. 38, de Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Hechos denunciados: El día 12 de abril de 1998 don
Salvador Díaz Ceballo organizó un festival taurino en la plaza
de toros de Ayamonte (Huelva), actuando como picador don
José Martín Vargas, sin que, consultados los datos obrantes
en este Centro Directivo, conste su preceptiva inscripción en
la correspondiente Sección del Registro General de Profesio-
nales Taurinos, no encontrándose, por lo tanto habilitado para
actuar en el citado espectáculo taurino.

Infracción: Art. 5 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, en
relación con el Capítulo Primero del Título II del Real Decre-
to 145/1996, de 2 de febrero.

Tipificación: Art. 15.g) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción propuesta: De acuerdo con el art. 18 de la citada

Ley, las infracciones calificadas como graves serán sancio-
nadas con multa comprendida entre 25.000 a 10.000.000
de ptas.

Huelva, 19 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acta Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se cita. (SE/168/97).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que intentada su noti-
ficación, ésta no se ha podido practicar, se publica Acta-Pliego
de Cargos que a continuación se cita, haciendo constar que
para conocimiento íntegro del acto, el expediente quedará de
manifiesto para el interesado en la Delegación del Gobierno
en Sevilla, sita en Avda. de la Palmera, 24, significando que
conforme a lo previsto en el art. 37.1 de la Ley 2/86, de
19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el interesado podrá contestar los cargos, aportar
y proponer las pruebas que a su derecho convengan en el
plazo de diez días siguientes de esta publicación.

A la vista de los descargos formulados y documentos apor-
tados se elevará Propuesta de Resolución al órgano competente
para resolver.

Núm. de expediente: SE/168/97 M.
Persona o entidad denunciada y último domicilio: Cano

y Navarrete, S.L., sito en C/ Silos, 75, de Alcalá de Guadaira
(Sevilla).

Infracciones: Dos infracciones a los arts. 4.1.c) y 25.4
de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la CAA, y 21, 24, 41.c) y 43 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, aprobado por Decreto
491/1996, de 19 de noviembre.

Tipificación: Dos infracciones graves en los arts. 29.1
de la LJACAA, y 53.1 del RMRACAA, pudiendo ser sancio-
nadas con multas de 100.001 ptas. hasta 5.000.000 de ptas.,
cada una, según lo dispuesto en los arts. 31.1 de la LJACAA
y 55.1 del RMRACAA, siendo competente para imponer la
sanción el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Sevilla, según
estipula el art. 58.1.a) del RMRACAA.

Sevilla, 12 de mayo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 2 de julio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Campofrío (Huel-
va). (PD. 2278/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Huelva, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOFRIO (HUELVA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico

Cuota fija o de servicio 280 ptas./mes

Cuota variable o de consumo
Hasta 20 m3/trimestre 40 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 30 m3/trimestre 85 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 40 m3/trimestre 150 ptas./m3

Más de 40 m3/trimestre, en adelante 220 ptas./m3

Consumo industrial y comercial

Cuota fija o de servicio 395 ptas./mes

Cuota variable o de consumo
Hasta 20 m3/trimestre 60 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 30 m3/trimestre 120 ptas./m3

Más de 30 m3/trimestre, en adelante 230 ptas./m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 948,30 ptas./mm
Parámetro B: 5.268,36 ptas./l/sg

Cuota de contratación y reconexión.
Según lo establecido en el artículo 56 del Reglamento

del Suministro Domiciliario de Agua.
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Fianzas.
Se exigirá la cantidad máxima que se establece en el

artículo 57 del Reglamento del Suministro Domiciliario de
Agua.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 2 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 6 de julio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Estepona (Má-
laga). (PD. 2279/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

FERROSER. SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS. ESTEPONA
(MALAGA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm
Hasta 25 mm 325 ptas./mes
Más de 25 hasta 65 mm 5.885 ptas./mes
Más de 65 mm en adelante 17.200 ptas./mes

Cuota variable o de consumo
Hasta 20 m3/trimestre 44 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 45 m3/trimestre 81 ptas./m3

Más de 45 m3 hasta 75 m3/trimestre 135 ptas./m3

Más de 75 m3/trimestre, en adelante 182 ptas./m3

Consumo industrial

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm
Hasta 30 mm 1.173 ptas./mes
Más de 30 mm en adelante 14.513 ptas./mes

Cuota variable o de servicio
Hasta 75 m3/trimestre 78 ptas./m3

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Más de 75 m3 hasta 600 m3/trimestre 120 ptas./m3

Más de 600 m3/trimestre, en adelante 135 ptas./m3

Cuota de contratación

Uso doméstico

Calibre del contador en mm
13 15.270 ptas.
20 19.470 ptas.
25 22.470 ptas.
30 25.470 ptas.
40 31.470 ptas.
50 37.470 ptas.

Uso industrial

Calibre del contador en mm
13 7.800 ptas.
20 12.000 ptas.
25 15.000 ptas.
30 18.000 ptas.
40 24.000 ptas.
50 30.000 ptas.

Derechos de acometida
Parámetro A: 2.500 ptas./mm
Parámetro B: 7.500 ptas./l/sg

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 12.675 ptas.
20 19.500 ptas.
25 24.375 ptas.
30 29.250 ptas.
40 39.000 ptas.
50 48.750 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 6 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 6 de julio de 1998, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Alhaurín de la
Torre (Málaga). (PD. 2280/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,
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D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

ONDAGUA, S.A., ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 653 ptas./trimestre

Consumo doméstico

Cuota variable o de consumo
Hasta 10 m3/trimestre 11 ptas./m3

Más de 10 m3 hasta 45 m3/trimestre 33 ptas./m3

Más de 45 m3 hasta 75 m3/trimestre 63 ptas./m3

Más de 75 m3/trimestre, en adelante 116 ptas./m3

Consumo industrial
Tarifa única 63 ptas./m3

A efectos de facturación tendrán consideración de uso
industrial los centros oficiales.

Cuota de contratación

Calibre del contador en mm
13 3.300 ptas.
15 4.500 ptas.
20 7.500 ptas.
25 10.500 ptas.
30 13.500 ptas.
40 19.500 ptas.
50 y siguientes 25.500 ptas.

Derechos de acometida
Parámetro A: 2.390 ptas./mm
Parámetro B: 12.733 ptas./l/seg.

Fianzas.
Se exigirá la cantidad máxima que se establece en el

artículo 57 del Reglamento del Suministro Domiciliario de
Agua.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Cotencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 6 de julio de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se practican notificaciones tributarias.

Acta de Disconformidad incoada al contribuyente que se
relaciona, del que se desconoce el domicilio actual, cuya noti-
ficación se practica mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad en lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, así como en el Tablón de Anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba, de acuerdo
con la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
modificada por Ley 66/1997, de 30 de diciembre, artículo
105, apartado 6.

Acta de Disconformidad.
Número: 05990-B.
Contribuyente: Villarreal Pérez, Silvia.
Domicilio: Avda. de las Ollerías, 53, 1.º-G.
Población: Córdoba.
Impuesto: Transmisiones Patrimoniales.
Ejercicio: 1997.
Deuda tributaria: 5.159 ptas.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se indica el expediente a que se refiere el apartado segundo
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Servicio de Inspección, en el plazo de 15 días a partir
de la recepción del Acta, lo que estime oportuno acerca de
los posibles errores o inexactitud de la prueba a que se alude
en el apartado primero de este Acta y sobre la propuesta de
liquidación que la misma contiene, expresando su conformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al término del plazo para formular
alegaciones, el Jefe del Servicio de Inspección dictará el acto
administrativo que proceda.

Córdoba, 23 de junio de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se citan a los inte-
resados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Granada, calle Tablas, 11 y 13, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

A B R E V I A T U R A S

T0. Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
T5. Actos Jurídicos Documentados.
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Granada, 16 de junio de 1998.- El Delegado, Pedro Alvarez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a don Francisco Cárdenas Martínez, con DNI
núm. 29.746.247-W, y último domicilio conocido en La Pal-
ma del Condado (Huelva), C/ Real, núm. 76, para comparecer
en las oficinas de esta Inspección de Tributos, sitas en la
Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta ciu-
dad, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha
de publicación de la presente comunicación, al objeto de noti-
ficar la incoación del Acta de Prueba Preconstituida núm.
09814-C, concepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y ejercicio 1990, realizada al amparo del art. 146.2
de la Ley General Tributaria.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documentos público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 15 de junio de 1998.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Huelva, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación que se cita. (PP.
1866/98).

Visto el expediente incoado en el Departamento de Energía
de esta Delegación Provincial, a petición de Compañía Sevi-
llana de Electricidad, S.A., Paseo de la Glorieta, 8, Huelva,
solicitando Autorización y Declaración en Concreto de Utilidad
Pública para el establecimiento de «Línea área de M.T. 15/20
KV desde Subestación Ayamonte a la población de Villa-
blanca».

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre (BOE
24.10.66), sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decre-
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas (BOE 24.10.66), y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio,
de Industria (BOE 23.7.92).

Esta Delegación Provincial, a propuesta del Departamento
de Energía, ha resuelto autorizar a Compañía Sevillana la ins-
talación de A.T. cuyas características principales son las
siguientes:

Línea eléctrica.
Origen: Subestación Ayamonte.
Final: Villablanca.
Términos municipales afectados: Ayamonte y Villablanca.
Tipo: Aérea.
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Longitud en Km: 11,1.
Tensión en servicio: 15 KV.
Conductores: LA-110.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspendidos.
Presupuesto: 40.417.782 ptas.
Expte. núm.: 10.954, A.T.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate-
ria de instalaciones eléctricas (BOE 19.3.66), y su Reglamento
de aplicación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la autorización de puesta
en marcha, previo los trámites que se señalan en el Capítulo IV
del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Huelva, 28 de mayo de 1998.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva solicitud permiso de inves-
tigación Carmona núm. 7628. (PP. 1204/98).

La Delegada Provincial de Trabajo e Industria hace saber:
Que ha sido admitida definitivamente la solicitud del Permiso
de Investigación que se indica a continuación:

«Carmona» núm. 7628, de 285 cuadrículas mineras para
recursos de la Sección C), en los términos municipales de
Carmona, La Rinconada, Alcalá del Río y Brenes, de la pro-
vincia de Sevilla. Titular: «Riomín Explotaciones, S.A.».

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, examinar el mismo y deducir alegaciones en el
plazo de veinte días, contados a partir de la presente publi-
cación, ante el Departamento de Minas de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria, sito en Sevilla, Plaza de España,
Puerta de Navarra, de conformidad con lo establecido en el
art. 70 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, y artículo 86, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de abril de 1998.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva solicitud concesión directa
de explotación Sierra de la Cruz núm. 7688. (PP.
1225/98).

La Delegada Provincial de Trabajo e Industria hace saber:
Que ha sido admitida definitivamente la solicitud de la con-
cesión directa de explotación que se indica a continuación:

«Sierra de la Cruz» núm. 7688, de 6 cuadrículas mineras
para recursos de la Sección C), en los términos municipales
de Estepa y Pedrera, de la provincia de Sevilla. Titular: «Mon-
taño Segura, S.L.». Figura en el expediente el estudio de impac-
to ambiental.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, examinar el mismo y deducir alegaciones en el

plazo de veinte días, contados a partir de la presente publi-
cación, ante el Departamento de Minas de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria, sito en Sevilla, Plaza de España,
Puerta de Navarra, de conformidad con lo establecido en el
art. 70 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, y artículo 86, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de abril de 1998.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la notificación de caducidad de Derechos Mineros,
a la empresa Mapryc Trade, SA. (PP. 1317/98).

La Delegada de Trabajo e Industria hace saber: Que fina-
lizado el período de vigencia de los Permisos de Investigación
que se indican a continuación, se va a iniciar por el personal
técnico del Departamento de Minas, un expediente de cadu-
cidad.

- Permiso de investigación Marta-María. Frac. I, núm.
7555-A.

- Permiso de investigación Marta-María. Frac. II, núm.
7555-B.

- Permiso de investigación Marta-Raquel, núm. 7554.

Lo que se hace público a fin de que el titular de dichos
derechos mineros, empresa Mapryc Trade, S.A., presente las
alegaciones que estime oportunas en defensa de sus derechos,
en el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a
esta publicación.

Sevilla, 16 de abril de 1998.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva solicitud permiso de inves-
tigación Andévalo núm. 7716. (PP. 1378/98).

La Delegada Provincial de Trabajo e Industria, hace saber:
Que ha sido admitida definitivamente la solicitud del Permiso
de Investigación que se indica a continuación:

«Andévalo núm. 7716, de 300 cuadrículas mineras para
recursos de la Sección C), en los términos municipales de
El Real de la Jara y Almadén de la provincia de Sevilla y
Montemolín y Monasterio de la provincia de Badajoz. Titular:
Outo Kumpu Minera, S.A.»

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, examinar el mismo y deducir alegaciones en el
plazo de veinte días, contados a partir de la presente publi-
cación, ante el Departamento de Minas de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria, sito en Sevilla, Plaza de España,
Puerta de Navarra, de conformidad con lo establecido en el
art. 70 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, y el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de abril de 1998.- La Delegada, P.A., la Secre-
taria General (Decreto 21/85, de 5.2), M.ª de los Angeles
Pérez Campanario.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva solicitud permiso de inves-
tigación San Juan núm. 7712. (PP. 1563/98).

La Delegada Provincial de Trabajo e Industria, hace saber:
Que ha sido admitida definitivamente la solicitud del Permiso
de Investigación que se indica a continuación:

«San Juan núm. 7712, de 13 cuadrículas mineras para
recursos de la Sección C), en el término municipal de Morón
de la Frontera de Sevilla. Titular: Andaluza de Cales, S.A.»

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, examinar el mismo y deducir alegaciones en el
plazo de veinte días, contados a partir de la presente publi-
cación, ante el Departamento de Minas de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria, sito en Sevilla, Plaza de España,
Puerta de Navarra, de conformidad con lo establecido en el
art. 70 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, y el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de mayo de 1998.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio de transporte público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera entre Villanueva
del Trabuco y Antequera. (VJA-034). (PP. 1887/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
3 de abril de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente a Auto-
móviles Mérida, S.L., la concesión de un servicio público regu-
lar permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Villanueva del Trabuco y Antequera
(VJA-034), por sustitución de la concesión «Villanueva del
Trabuco-Antequera» V-810:JA-076 (EC-JA-009), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario.
Villanueva del Trabuco y Antquera, con paradas en Villa-

nueva del Trabuco, Villanueva del Rosario, Las Pedrizas y
Antequera.

Prohibiciones de tráfico:

«Entre Villanueva del Trabuco y empalme de Villanueva
del Cauche, puntos intermedios y viceversa».

«Entre Empalme de Villanueva del Cauche y Antquera,
puntos intermedios y viceversa».

II. Expediciones y calendario.
Las expediciones que con su respectivo calendario se deta-

llan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria.
- Tarifa partícipe-empresa: 7,0299 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,0544 ptas./10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el

Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Cádiz y San Fer-
nando. (VJA-044). (PP. 2083/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
1 de junio de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente a
Tranvías de Cádiz a San Fernando y Carraca, S.A., la concesión
de un servicio público regular permanente y de uso general
de transporte de viajeros por carretera entre Cádiz y San Fer-
nando (VJA-044), por sustitución de la concesión «Cádiz-San
Fernando» V-3323:JA-348-CA (EC-JA-070), con arreglo,
entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario.
Cádiz-San Fernando, con paradas en dichos puntos.
Prohibición de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario.
Las expediciones que con su respectivo calendario se deta-

llan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria.
- Tarifa partícipe-empresa: 8,0344 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1335 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución de archivo, relativa a expediente san-
cionador que se cita. (104/98).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de Archivo que tiene formulada esta Dele-
gación Provincial en el expediente sancionador núm. 104/98,
incoado a don José Manuel Gutiérrez Escobar, con domicilio
últimamente conocido en Bda. de Andalucía, núm. 15-A, de
Osuna (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de un mes
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desde la presente publicación para interponer recurso ordinario
ante la Dirección General de Salud Pública y Participación,
de conformidad con lo preceptuado en el art. 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Sevilla, 17 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 17 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución de archivo, relativa a expediente san-
cionador que se cita. (124/98).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución de Archivo que tiene formulada esta Dele-
gación Provincial en el expediente sancionador núm. 124/98,
incoado a don Juan Antonio Parra Gutiérrez, con domicilio
últimamente conocido en C/ Rafael Beca, núm. 102, de Villa-
franco del Guadalquivir (Sevilla), se advierte que tiene un plazo
de un mes desde la presente publicación para interponer recur-
so ordinario ante la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación, de conformidad con lo preceptuado en el art. 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Sevilla, 17 de junio de 1998.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
resoluciones en expedientes administrativos de revisión
de prestaciones gestionadas por el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a las
personas indicadas a continuación, se les hace saber a través
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) y en virtud del artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que se
ha dictado Resolución en expediente administrativo de revisión
de las prestaciones que, gestionadas por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Málaga, eran perceptores. En
dichas resoluciones se acuerda la suspensión cautelar del pago
de la prestación no contributiva por incumplimiento de la obli-
gación de presentar la declaración anual de ingresos.

Al objeto de conocer el contenido exacto de la Resolución,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales (IASS), de Málaga; Avda. Manuel Agustín
Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, y en el plazo de
un mes a partir de la notificación de este Edicto.

DNI Apellidos y nombre Prestación

22.671.502 Alva Ruiz, Adelaida PNC
33.356.202 Alvarez García, Manuel PNC
05.132.055 Cano Manso, Adela PNC
24.784.444 Carrillo Vargas, María PNC
24.849.703 Chacón Hernández, Francisca PNC

DNI Apellidos y nombre Prestación

25.896.749 Fuentes Ruiz, Luisa PNC
25.110.307 García Chicano, Juan PNC
12.524.608 García Lorenzo, M.ª Mercedes PNC
27.327.246 León Sánchez, José PNC
74.805.455 Madueño Cuevas, M.ª Dolores PNC
25.029.840 Martínez Oliveros, Miguel PNC
25.708.381 Miranda Araujo, M.ª Olimpia PNC
25.045.160 Morales Barba, Isabel PNC
45.056.269 Olmo Martín, Inés PNC
24.654.069 Palomo Montáñez, María PNC
24.578.458 Pariente Rodríguez, Marto PNC
24.735.671 Peralta Carranza, Antonio PNC
31.751.854 Rodríguez Calvete, Consolación PNC
24.803.763 Romero Márquez, Francisco PNC
24.657.091 Sánchez Díaz, Dolores PNC
25.049.780 Sánchez Díaz, Guillermina PNC
04.056.098 Valverde Soto, Angela PNC
24.758.951 Vargas Repiso, Josefa PNC
25.086.812 Zambrana Trujillo, Antonio PNC

Málaga, 19 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE GUADIX

ANUNCIO. (PP. 1614/98).

II EDICION DE LOS PREMIOS NACIONALES DE PERIODISMO
PEDRO ANTONIO DE ALARCON Y CIUDAD DE GUADIX

BASES DE LA II EDICION DEL PREMIO NACIONAL
DE PERIODISMO «PEDRO ANTONIO DE ALARCON»

En reconocimiento a la trayectoria profesional de reco-
nocidos personajes del mundo de la comunicación, el jurado
del II Premio Nacional de Periodismo, que se reunirá el 29
de agosto de 1998, entregará al galardonado la cantidad de
500.000 pesetas, y un busto conmemorativo del afamado
literato accitano.

BASES DEL II PREMIO NACIONAL DE PERIODISMO «CIUDAD
DE GUADIX»

I. Los trabajos tratarán sobre cualquier tema relacionado
con la ciudad de Guadix.

II. Los participantes tan solo podrán presentar un trabajo.
III. Podrán participar profesionales de cualquier nacio-

nalidad, sin límites de edad.
IV. Los trabajos podrán ser tanto colectivos como indi-

viduales. En el caso de ser colectivos, se adjuntará, junto a
la ficha de inscripción, la relación de componentes, indicando
de forma expresa y clara el nombre del que actuará como
representante.

V. Se admitirán trabajos que hayan sido publicados, en
cualquiera de los tres medios -prensa, radio y televisión- entre
el 1 de enero de 1997 y un día antes del fallo del jurado
(29 de agosto de 1998).

V.1. Si el trabajo ha sido publicado en prensa escrita,
se remitirá un ejemplar del diario o revista en el que haya
aparecido, y dos copias de la obra presentada al concurso.

V.2. Si el trabajo ha aparecido en radio o televisión, se
enviará una copia de la emisión junto a un certificado de
empresa.
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VI. Si el trabajo ha sido emitido bajo seudónimo, la per-
sonalidad del autor quedará acreditada mediante certificado
expedido por el medio.

VII. Se otorgará un único premio de 400.000 pesetas.
VIII. El encargado de fallar el premio será un jurado com-

puesto por personajes de reconocido prestigio del mundo de
la información.

IX. El jurado se arroga el derecho de declarar desierto
el premio.

X. El fallo será inapelable, se hará público en septiembre,
y se difundirá por los medios de comunicación.

Guadix, 18 de mayo de 1998.- El Alcalde-Presidente,
José Luis Hernández-Pérez.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA.
GERENCIA DE URBANISMO

ANUNCIO. (PP. 2033/98).

Urbanización del Sector 29, «Avenida de Europa».
El Consejo de Gestión de la Gerencia Municipal de Urba-

nismo, en sesión celebrada el día 22 de abril de 1998, al
Punto 16 de su Orden del día, aprobó inicialmente el Proyecto
de Urbanización correspondiente al Sector 29, «Avda. de Euro-
pa», presentado por Avda. de Europa, Sociedad Cooperativa
Andaluza.

De conformidad con lo acordado, se somete el Proyecto
de Urbanización inicialmente aprobado a información pública
durante el plazo de veinte (20) días, para que pueda ser exa-
minado en el Departamento de Planeamiento, Obras y Pro-
yectos de esta Gerencia Municipal de Urbanismo (Plza. del
Arenal, núm. 17, «Edf. Los Arcos»), por cuantas personas
estén interesadas y formular, dentro del plazo indicado, las
alegaciones que estimen procedentes.

Jerez de la Frontera, 10 de junio de 1998.- El Conce-
jal-Delegado de Urbanismo y Vivienda, José López Benítez.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO. (PP. 2301/98).

De conformidad con el Decreto de la Alcaldía de este
Ayuntamiento de fecha 1 de julio del presente año, resultó
aprobado inicialmente el Reformado del Estudio de Detalle
de la Parcela D-3 del Polígono Industrial «El Trocadero» del
vigente PGOU de este municipio, presentado para su trami-
tación por don Joaquín Gaudí Saforas y don José Marrufo
García, en representación de Inmcogades, S.L. Todo ello de
acuerdo con las competencias atribuidas a dicha Alcaldía por
el art. 4.Uno de la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas
liberalizadoras en materia de suelo.

Sometiéndose el referido expediente al trámite de infor-
mación pública durante quince días a contar dicho plazo a
partir del día siguiente al de publicación del presente Anuncio
en el BOJA, tal cual previene el art. 117.3 de la Ley del
Suelo del 92, en vigor dicho precepto legal para las Comu-
nidades Autónomas en virtud de la Ley 1/1997, de 18 de
junio, por la que se adoptan por carácter urgente y transitorio
disposiciones en materia de régimen del suelo y ordenación
urbana. A cuyos efectos se encuentra a disposición de los
posibles interesados la documentación correspondiente en la
Oficina Técnica Municipal en horario de mañana de lunes
a viernes de 9,00 a 13,00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puerto Real, 1 de julio de 1998.- El Alcalde, Antonio
García Fernández.

AYUNTAMIENTO DE PARADAS

ANUNCIO sobre rectificación bases, provisión 3
plazas de personal laboral fijo de plantilla de esta
Corporación.

Don Alfonso Muñoz-Repiso Pérez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Paradas (Sevilla).

Hace saber: Que este Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el día quince de junio de mil nove-
cientos noventa y ocho, aprobó la rectificación de las Bases
que han de regir las pruebas selectivas para cubrir tres plazas
de personal laboral fijo de plantilla, aprobadas en la sesión
extraordinaria de fecha veinticinco de febrero de mil nove-
cientos noventa y ocho, publicadas en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 62, de 4 de julio de 1998, y
en el «Boletín Oficial» de la Provincia número 132, de 10
de junio de 1998, de acuerdo con el siguiente

A N E X O

1. El apartado e) y el último párrafo de la Base Tercera
quedan redactados de la siguiente forma:

... e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos
de incapacidad o incompatibilidad, establecido en la legis-
lación vigente a la fecha del comienzo de la prestación del
servicio o trabajo.

... Los requisitos antes referidos, excepto el establecido
en el apartado e), así como aquellos otros que pudieran reco-
gerse en los Anexos respectivos, deberán cumplirse el último
día de plazo de presentación de solicitudes, así como durante
todo el proceso selectivo.

2. En la Base Séptima, donde dice: «el lugar, día y hora
de celebración del concurso ...»; debe decir: «el lugar, día
y hora de valoración del concurso por el Tribunal ...».

3. En la Base Undécima, donde dice: «Una vez aportados
los documentos a que se refiere la base anterior, el Alcalde
efectuará el correspondiente nombramiento ...»; debe decir:
«Una vez aportados los documentos a que se refiere la base
anterior, el Alcalde sucribirá el correspondiente contrato
laboral ...».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Paradas, 29 de junio de 1998.- El Alcalde, Alfonso
Muñoz-Repiso Pérez.

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA SELECCION DE PERSONAL FUNCIONARIO
Y LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO
DE SANTA MARIA CORRESPONDIENTES A LAS PLAZAS
INCLUIDAS EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 1997

BASES GENERALES

Regirán en estos procesos selectivos las Bases generales
que fueron aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 27 de septiembre de 1996 y publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 297, de
24 de diciembre del mismo año, con la siguiente modificación:

Base primera. Quedan sin efectos las referencias hechas
a las plazas reservadas a las personas con discapacidad de



BOJA núm. 79Sevilla, 16 de julio 1998 Página núm. 8.929

grado igual o superior al 33%, al no reservarse en esta Oferta
Pública plazas para personas de estas características.

Base tercera. Donde dice: «A) Servicios prestados en la
Administración Pública ...».

Debe decir: «A) Servicios prestados en la Administración
Pública mediante relación laboral o funcionarial.».

Donde dice: «C) Por la asistencia a cursos, seminarios,
congresos, etc. ... y obtención de títulos y diplomas, hasta
un máximo de 2 puntos, según su número, duración y relación
con las funciones de la plaza.».

Debe decir: «C.1. Por la asistencia a cursos de formación
y perfeccionamiento organizados por el Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, y otras Escuelas, Entidades o Administraciones Públi-
cas, valorándose con la siguiente escala de puntuación, según
su duración hasta un máximo de un punto.

- De 6 a 15 horas de duración: 0,02 puntos.
- De 16 a 30 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 31 a 50 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 51 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
- De 101 a 250 horas de duración: 0,20 puntos.
- Más de 250 horas de duración: 0,30 puntos.

Cuando no se acredite el número de horas que dura el
curso, se computarán cuatro horas por cada jornada. Cuando
no se acredite el número de jornadas, no se valorará el curso.

Sólo se valorarán los cursos que versen sobre materias
directamente relacionadas con las funciones propias de la
plaza.

C.2. Por la obtención de títulos académicos, hasta un
máximo de un punto, según el nivel y la relación con las
funciones de la plaza.».

Base novena. Donde dice: «Vocales: Un representante
del Colegio Oficial respectivo o, de no haberlo, un representante
del Profesorado Oficial designado por el Instituto de Estudios
de Administración Local ...».

Debe decir: «Vocales: Un representante del Colegio Oficial
respectivo o, de no haberlo, un Técnico o experto designado
por el Presidente de la Corporación ...».

El Puerto de Santa María, 22 de mayo de 1998.- El
Teniente de Alcalde-Delegado del Area de Gobierno y Orga-
nización, Eduardo Moreno Zamorano.

Diligencia. Para hacer constar que las presentes Bases
fueron aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de
de 29 de mayo de 1998.

El Puerto de Santa María, 1 de junio 1998.- El Secretario
General, Fernando Jiménez Romero.

Plaza de: Técnico Medio de Medio Ambiente.
Número de plazas: Una (1).
Grupo retributivo: B.
Perteneciente a la escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Diplomado en Relaciones Laborales o

Graduado Social.
Derechos de examen: 2.150 ptas.
Fase de Concurso: La descrita en la Base Tercera de la

convocatoria.
Fase de Oposición: La descrita en la Base Tercera de

la convocatoria.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

La fijada como primera parte para el Grupo B en la Base
Tercera de la convocatoria.

SEGUNDA PARTE

Tema 1. Políticas de desarrollo en el ámbito local en
materia de medio ambiente.

Tema 2. Políticas europeas de desarrollo de medio
ambiente en zonas desfavorecidas.

Tema 3. Los Fondos Comunitarios, su regulación. El Fon-
do Social Europeo, origen y objetivos. El Fondo Europeo de
Desarrollo Regional.

Tema 4. Los Programas Locales de Empleo. Los Pro-
gramas de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía.
Normativa reguladora de los Programas de Empleo en la Admi-
nistración Central y Autonómica.

Tema 5. El Convenio INEM-Corporaciones Locales. Obje-
tivos, normativa y procedimientos.

Tema 6. Las iniciativas comunitarias en materia de
formación.

Tema 7. La formación en el marco de la Administración
Local, Autonómica y Central.

Tema 8. Los Programas de Escuela-Taller y Casas de
Oficios.

Tema 9. La contratación en los Programas de Empleo.
Formas y requisitos del contrato.

Tema 10. La organización administrativa del Medio
Ambiente en la esfera Autonómica.

Tema 11. La organización administrativa del Medio
Ambiente en la esfera Local.

Tema 12. Ordenanza Municipal de Limpieza Pública de
El Puerto de Santa María.

Tema 13. Ordenanza Municipal de Zonas Verdes y de
Interés Forestal de El Pto. de Santa María.

Tema 14. Ordenanza Municipal de Instalaciones y Acti-
vidades Publicitarias de El Pto. Sta. María.

Tema 15. El IMUCONA. Organigrama y funciones. El
IMACONA. Organigrama y funciones.

Tema 16. La Red de Espacios Libres de la Mancomu-
nidad de la Bahía de Cádiz. Régimen Jurídico de las Dunas
de San Antón.

Tema 17. Plan Municipal de Costas de El Puerto de Santa
María. Plan de Explotación de Playas de El Puerto de Santa
María.

Tema 18. La gestión de los Residuos Sólidos Urbanos
y Limpieza Viaria en El Puerto de Santa María.

Tema 19. La gestión de la recogida selectiva en El Puerto
de Santa María.

Tema 20. La gestión de los transportes urbanos en El
Puerto de Santa María.

Tema 21. La Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. Disposiciones Generales. Requisitos para contratar
con la Administración.

Tema 22. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de
Prescripciones Técnicas. Perfección y formalización de los con-
tratos. Prerrogativas de la Administración. La invalidez de los
contratos.

Tema 23. Actuaciones administrativas preparatorias de
los contratos. Procedimientos y formas de adjudicación.

Tema 24. La ejecución y modificación de los contratos.
La revisión de precios. La extinción de los contratos. Cesión
de contratos y subcontratación.

Tema 25. El contrato de gestión de servicios públicos.
Tema 26. El contrato de obras.
Tema 27. Los contratos de consultoría y asistencia, de

servicios y de trabajos específicos y concretos no habituales
en la Administración.
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Tema 28. El contrato de suministro.
Tema 29. El servicio público en el ámbito local. Las for-

mas de gestión de los servicios públicos municipales. El ejer-
cicio de actividades económicas.

Tema 30. La gestión mediante organismos autónomos
locales.

Tema 31. La concesión.
Tema 32. La gestión interesada.
Tema 33. La actividad de Fomento. Las subvenciones.
Tema 34. Las relaciones entre Administraciones Públi-

cas. Los Convenios de Colaboración.
Tema 35. Los Consorcios. El Consorcio Bahía de Cádiz.
Tema 36. Los órganos de las Administraciones Públicas.

Competencias. Delegación y avocación de competencias.
Encomienda de gestión. Coordinación y comunicación entre
órganos.

Tema 37. Contrato de trabajo: Características. Capacidad
para celebrarlo. Derechos y Deberes.

Tema 38. Forma y duración del contrato de trabajo. Con-
tratos indefinidos y temporales. Diferencias jurisprudenciales
entre la declaración de fijeza e indefinición en las Adminis-
traciones Públicas.

Tema 39. Nulidad del contrato de trabajo. Período de
prueba. Derechos y Deberes de las partes. Particularidades
en las Administraciones Públicas.

Tema 40. El Salario: Régimen jurídico, clases. Liquida-
ción y pago. El salario como crédito privilegiado. Percepciones
extrasalariales.

Tema 41. Jornada de trabajo. Jornada máxima legal.
Cómputo diario, semanal o anual. Horas extraordinarias. El
trabajo nocturno. Jornadas especiales. Descanso semanal.
Vacaciones, licencias y permisos.

Tema 42. Cesión de trabajadores. Sucesión de empresas.
Derechos y deberes derivados de la contratación de obras y
servicios. Particularidades y oscilaciones jurisprudenciales en
las Administraciones Públicas.

Tema 43. Ley 31/95, de Prevención de Riesgos Labo-
rales, y normas de desarrollo. Especial incidencia en la res-
ponsabilidad solidaria y subsidiaria derivada de la contratación
de obras y servicios.

Tema 44. Régimen General de la Seguridad Social. Ins-
cripción, afiliación, altas y bajas. Cotización.

Tema 45. El procedimiento jurisdiccional laboral. Recla-
mación administrativa previa. Competencia de los Juzgados
de lo Social. Procesos ordinarios y especiales.

Plaza de: Sargento.
Número de plazas: Dos (2).
Grupo retributivo: C.
Perteneciente a la escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Sistema de selección: Concurso-Oposición de promoción

interna.
Titulación exigida: Bachiller superior o equivalente.
Derechos de examen: 1.620 ptas.
Otros requisitos de los aspirantes: Además de los seña-

lados en la Base Cuarta de la Convocatoria, deberán tener
la condición de funcionario de carrera de este Ayuntamiento,
con la categoría de Cabo de la Policía Local, y una antigüedad
de, al menos, dos años en la categoría.

Fase de Concurso: Los méritos alegados por los aspirantes
serán valorados conforme al siguiente baremo:

A) Titulaciones académicas:

- Título de Doctor o estudios universitarios de postgrado:
3 puntos.

- Licenciatura o Escuela Técnica superior: 2 puntos.

- Título de grado medio o diplomado universitario o primer
ciclo de licenciatura: 1 punto.

- Selectividad o acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
- BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional de 2.º

Grado: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

B) Antigüedad:

- Por cada año prestado en la categoría anterior a la que
se aspira, de los cuerpos de la policía local: 0,15 puntos.
Máximo 15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de
seguridad, en la categoría anterior equivalente: 0,10 puntos.
Máximo 15 años.

- Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas: 0,05 puntos. Máximo 15 años.

C) Formación:

- Por cursos superados en centros docentes policiales,
se valorarán cada 35 horas con 0,15 puntos. Las fracciones
con 0,10 puntos.

- Por cursos de interés policial superados en instituciones
y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas 0,10 puntos. Las
fracciones con 0,05 puntos.

En los cursos que solamente se ha obtenido «asistencia»,
se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,
el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

Ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

D) Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al mérito de
la policía local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una 0,25 puntos. Máximo 4 felicitaciones.

Ejercicios de la Oposición.
Los ejercicios de la oposición serán tres: Una prueba psi-

cotécnica, una prueba física y un ejercicio de conocimientos.
Todos y cada uno de ellos serán obligatorios y eliminatorios.

1.er Ejercicio. Pruebas psicotécnicas: Consistirá en la reso-
lución de diferentes «test» psicológicos, determinados por el
Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, a
propuesta del psicólogo municipal.

Estas pruebas evaluarán los siguientes factores: Intelec-
tuales, aptitudes específicas y características de la persona-
lidad. Serán puntuados con la calificación de Apto o No Apto,
y los que obtuvieran esta última calificación serán eliminados.

2.º Ejercicio. Pruebas físicas.
1. Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-

cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
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salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

2. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas. Dos intentos.

3. Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquél en el que una vez separados los pies

del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Será nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

4. Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambas manos por encima y detrás de la cabeza. Lanzarán
el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que
caiga dentro del sector de lanzamiento. Dos intentos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Pruebas y marcas. De las siguientes pruebas, todas se
establecen obligatorias. El aspirante deberá superar las cuatro
para ser considerado apto.

H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera Velocidad (60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”10 11”2
Carrera Resistencia (1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto Longitud (pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón Medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera Velocidad (60 m) 10”00 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera Resistencia (1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto Longitud (pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón Medicinal (5 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

3.er Ejercicio. Prueba de conocimientos.
Constará de dos partes, la primera consistirá en la expo-

sición por escrito en el tiempo máximo de 2 horas, de dos
Temas elegidos al azar entre los que figuran en el programa
de conocimiento, la segunda parte consistirá en la resolución,
en el tiempo máximo de 2 horas, de un caso práctico cuyo
contenido esté relacionado con el Temario. En el supuesto
en que la realización del caso práctico, a juicio del Tribunal,
requiera algún material, este será entregado por el Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sarios para aprobar obtener 5 puntos en las contestaciones
de los Temas y otros 5 en la resolución del caso práctico.
La calificación final, será la suma dividida por 2.

PROGRAMA DEL EJERCICIO DE CONOCIMIENTOS

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de
poderes. Funciones. Organización del Estado español.

Tema 2. Los derechos y deberes de la persona en la
Constitución de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes.

Tema 4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones
del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. Principios constitucionales.
Estructura y organización del sistema judicial español.

Tema 6. Organización territorial de Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Pre-
sidente y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Refor-
ma. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administración
central y con otras Comunidades Autónomas.

Tema 8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía
de las normas.

Tema 9. El Procedimiento administrativo. El acto admi-
nistrativo. Concepto. Elementos y Clases.

Tema 10. El Régimen Local Español. Principios cons-
titucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

Tema 11. El municipio. Concepto y elementos. Compe-
tencias municipales.

Tema 12. La organización y funcionamiento del muni-
cipio. El Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros
órganos municipales.

Tema 13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimientos de elaboración y aprobación.

Tema 14. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades
sometidas a licencia. Tramitación.

Tema 15. Función pública local. Su organización. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario.

Tema 16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los
funcionarios. Situaciones Administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica 2/86, de fuerzas y cuerpos de
seguridad. Funciones de la Policía Local.
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Tema 18. Ley 1/89, de coordinación de las policías loca-
les de Andalucía y normas de desarrollo.

Tema 19. La actividad de la policía local como policía
administrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulan-
te. Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la policía local como policía
administrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposicio-
nes y actuación.

Tema 21. La actividad de la policía local en materia de
protección civil. Organización de la protección civil municipal.
Participación ciudadana.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal.

Tema 23. Personas responsables: Autores, cómplices y
encubridores. Grados de ejecución del delito.

Tema 24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos de la persona reconocidos por las leyes. Delitos
cometidos por los particulares y por los funcionarios públicos.

Tema 25. Delitos de los funcionarios públicos en el ejer-
cicio de su cargo.

Tema 26. Delitos contra la autoridad y sus agentes.
Tema 27. Delitos contra las personas.
Tema 28. Delitos contra la propiedad.
Tema 29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas

cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Tema 30. Faltas contra las personas y la propiedad.
Tema 31. El atestado policial en la Ley de enjuiciamiento

criminal. Concepto y estructura.
Tema 32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supues-

tos especiales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgá-
nica 6/84, de «habeas corpus». Entrada y registro en lugar
cerrado.

Tema 33. Ley de seguridad vial y reglamento de circu-
lación. Estructura y conceptos generales.

Tema 34. Normas generales de circulación: Velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 35. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

Tema 36. Señales de circulación. Clasificación y orden
de preeminencia.

Tema 37. Procedimiento sancionador por infracciones a
la normativa de circulación. Actuaciones Complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y
actuaciones de la policía local.

Tema 39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según
la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol. La sociedad de masas. Características.

Tema 41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo
social.

Tema 42. Técnicas de dirección de personal: Concepto.
Funciones y responsabilidad. La orden.

Tema 43. Técnicas de dirección de personal: Planifica-
ción, organización, distribución, ejecución y control de trabajo
policial.

Tema 44. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad demo-
crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la pre-
vención y la represión.

Tema 45. Deontología policial. Normas que la esta-
blecen.

Plazas de: Policía.
Número de plazas: Dos (2).

Otros requisitos de los aspirantes: Además de los seña-
lados en la Base Cuarta de la convocatoria, deberán reunir
los siguientes requisitos:

- Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30
en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
instancias.

- Estar en posesión del permiso de conducir de la clase A
o antiguo A-2 y de la clase B con autorización para conducir
vehículos provistos de aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales, o antiguo B-2.

- Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

- Compromiso de conducir vehículos policiales.
- No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

- El reconocimiento médico a que hace referencia el apar-
tado d) de la Base Cuarta, se efectuará de acuerdo con el
siguiente cuadro de exclusiones:

1. Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestos
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteración del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
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de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos, diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina, ...).

Perteneciente a la escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Grupo: D.
Sistema de selección: Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profe-

sional de Primer Grado o equivalente.
Derechos de examen: 1.075 ptas.

Ejercicios de la oposición.

Los ejercicios de la oposición serán tres: Una prueba psi-
cotécnica, una prueba física y un ejercicio de conocimientos.
Todos y cada uno de ellos serán obligatorios y eliminatorios.

1.er Ejercicio. Pruebas psicotécnicas: Consistirá en la reso-
lución de diferentes «test» psicológicos, determinados por el
Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, a
propuesta del psicólogo municipal.

Estas pruebas evaluarán los siguientes factores: Intelec-
tuales, aptitudes específicas y características de la perso-
nalidad.

Serán puntuados con la calificación de Apto o No Apto,
y los que obtuvieren esta última calificación serán eliminados.

2.º Ejercicio. Pruebas físicas: Para la realización de las
pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al
Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento facultativo,
un certificado médico, en el que se haga constar que el aspi-
rante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las
pruebas deportivas.

Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguien-
te. Serán puntuados con la calificación de Apto o No Apto,
y los que obtuvieren esta última calificación serán eliminados.

1. Fuerza flexora.
A) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Los aspirantes tendrán dos intentos y realizarán un mínimo
de 8 flexiones.

B) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente

extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Dos intentos. Las
aspirantes tendrán que mantenerse en la posición descrita
anteriormente un mínimo de 40 segundos.

2. Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 cm de la pared
vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con
los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente
entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida
con el salto.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 cen-
tímetros los hombres y 40 centímetros las mujeres.

3. Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y
se batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros
los varones y 3,80 metros las mujeres.

4. Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el reglamento de atletismo. Dos intentos.

5. Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos. Dos intentos.

Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para
las mujeres.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. Dos intentos.
Marcas mínimas: 8 minutos para hombres y 9 minutos para
mujeres.

7. Natación (50 metros estilo libre): El aspirante podrá
colocarse para la salida, bien sobre las plataformas de salida
o en el borde de la piscina o en el interior de la pileta, tomando
en este caso contacto con la pared de la piscina en el borde
de la salida.

Dada la salida, los participantes en la posición adoptada
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán
la prueba empleando cualquier estilo para su progresión. Dos
intentos. Marcas mínimas exigidas: 55” para hombres y 65”
para mujeres.

3.er Ejercicio. Prueba de conocimientos.
Constará de dos partes, la primera consistirá en contestar

por escrito en el tiempo máximo que determine el Tribunal,
un «test» sobre las materias que figuran en el programa de
conocimiento, la segunda parte consistirá en la resolución,
en el tiempo máximo de 2 horas, de un caso práctico cuyo
contenido esté relacionado con el Temario.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sarios para aprobar obtener 5 puntos en las contestaciones
de los Temas y otros 5 en la resolución del caso práctico.
La calificación final, será la suma dividida por 2.

PROGRAMA DEL EJERCICIO DE CONOCIMIENTOS

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autonómas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.
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Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la
Administración central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y prin-
cipios generales. Recurso ordinario. Recurso de revisión.

Tema 11. La organización territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potes-
tad normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cia de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Temas 16. La actividad de las policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86 de fuerzas y cuerpos de seguridad.
Ley 1/89, de coordinación de las policías locales de Andalucía.

Tema 17. Ley de seguridad vial. El reglamento de cir-
culación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rura-

les del municipio. Centros y establecimientos de interés
policial.

Puesto de: Oficial 1.ª Parques y Jardines.
Número de puestos: Uno (1).
Grupo retributivo: D.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profe-

sional de 1er Grado o equivalente.
Derechos de examen: 1.075 ptas.

Fase de oposición: Se compone de los siguientes ejercicios
obligatorios y eliminatorios:

1.º Contestar por escrito en el plazo máximo de una hora
un «test» sobre las materias que se incluyen en el programa.

2.º Consistente en resolver en el plazo máximo que deter-
mine el Tribunal uno o varios supuestos prácticos relacionados
con las funciones atribuidas a la plaza.

Fase de concurso: La descrita en la Base Tercera de la
convocatoria.

P R O G R A M A

Tema 1. Los jardines en El Puerto de Santa María. Espe-
cies vegetales más importantes.

Tema 2. Descripción de los árboles de las calles de El
Puerto de Santa María.

Tema 3. Preparación de los árboles de hoja caduca para
su trasplante.

Tema 4. Multiplicación de las plantas trepadoras. Varie-
dades más utilizadas en El Puerto de Santa María.

Tema 5. Preparación de un semillero de plantas her-
báceas.

Tema 6. Mezclas de tierras utilizadas en viveros, aporte
de abonos.

Tema 7. Multiplicación por esquejes, estanquillas, esta-
cas diferenciadas entre ellas, especies en las que se emplean.

Tema 8. Trabajos previos al trasplante de palmeras.
Tema 9. La poda en verde de los arbustos ornamentales.
Tema 10. Principales plantas herbáceas anuales

empleadas en jardines. Epocas de: Siembra, trasplante y
floración.

Tema 11. Principales enfermedades y plagas en el
vivero.

Tema 12. Tipos de injertos utilizados en arbustos orna-
mentales.

Tema 13. Trabajos de mantenimiento en un vivero de
ornamentales.

Tema 14. El cultivo de arbustos ornamentales en con-
tenedores. Principales especies cultivadas en el vivero de El
Puerto de Santa María. Su utilización.

Tema 15. Seguridad e higiene en el trabajo.
Tema 16. El Convenio Colectivo del Ayuntamiento de

El Puerto de Santa María.
Tema 17. La Constitución española de 1978. Principios

Generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 18. Organización Territorial del Estado. Los Esta-
tutos de Autonomía. Su significado.

Tema 19. La Administración Local. El Municipio. Con-
cepto. El Término Municipal. La Población. El Empadro-
namiento.

Tema 20. Organización Municipal y Competencias. Las
Haciendas Locales.

Puesto de: Oficial 1.ª Electricista.
Número de puestos: Uno (1).
Grupo retributivo: D.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar, Formación Profe-

sional de Primer Grado o equivalente.
Derechos de examen: 1.075 ptas.

Fase de oposición: Se compone de los siguientes ejercicios
obligatorios y eliminatorios:

1.º Contestar por escrito en el plazo máximo de una hora
un «test» sobre las materias que se incluyen en el programa.

2.º Consistente en resolver en el plazo máximo que deter-
mine el Tribunal uno o varios supuestos prácticos relacionados
con las funciones atribuidas a la plaza.

Fase de concurso: La descrita en la Base Tercera de la
convocatoria.

P R O G R A M A

Tema 1. Simbología. Interpretación de planos.
Tema 2. Medidas eléctricas. Medidas de tensiones e

intensidad en corriente alterna. Sistemas monofásicos y
trifásicos.

Tema 3. Cálculo de secciones de los conductores en
corriente alterna. Sistemas monofásicos y trifásicos.

Tema 4. Aparatos de maniobra y protección. Fusibles.
Dispositivos automáticos. Interruptores. Magnetotérmicos.
Interruptores diferenciales.

Tema 5. Tipos de lámparas. Instalación.
Tema 6. Instalación de alumbrado público.
Tema 7. Instalación de enlace. Esquemas. Acometidas.

Cajas generales de protección. Líneas repartidoras. Derivacio-
nes individuales. Contadores. Dispositivos privados de mando
y protección general.
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Tema 8. Instalaciones interiores o receptoras. Prescrip-
ciones de carácter general. Sistemas de instalación. Tubos
protectores.

Tema 9. Instalaciones interiores o receptoras. Protección
contra sobreintensidades y sobretensión. Protección contra
contactos directos e indirectos.

Tema 10. Instalaciones interiores de viviendas. Grado de
electrificación de las viviendas. Prescripciones generales. Eje-
cución de las instalaciones.

Tema 11. Cuadros de mando y protección de alumbrado
público.

Tema 12. Puestas a tierra.
Tema 13. Instalación de motores de corriente alterna.
Tema 14. Aparatos de maniobra y protección. Disposi-

tivos automáticos. Contactores. Relés térmicos.
Tema 15. Constitución y funcionamiento de transforma-

dores monofásicos y trifásicos. Características.
Tema 16. Instalaciones en locales de pública concurren-

cia. Prescripciones particulares.
Tema 17. La Constitución española de 1978. Principios

generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 18. Organización territorial del Estado. Los esta-
tutos de autonomía: su significado.

Tema 19. La Administración Local: El municipio: Con-
cepto. El término municipal. La población. El empadrona-
miento.

Tema 20. Organización municipal y competencias. Las
Haciendas Locales.

Puesto de: Oficial 2.ª Fontanero.
Número de puestos: Uno (1).
Grupo retributivo: E.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Derechos de examen: 810 ptas.

Fase de oposición: Consta de un único ejercicio obligatorio
y eliminatorio consistente en resolver en el plazo máximo que
determine el Tribunal uno o varios supuestos prácticos rela-
cionados con las funciones atribuidas a la plaza.

Fase de concurso: La descrita en la Base Tercera de la
convocatoria.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION DE MALAGA

ANUNCIO de subasta. (PD. 2286/98).

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA
DE BIENES INMUEBLES

De conformidad con lo dispuesto en el art. 146 del Regla-
mento General de Recaudación, se dispone la subasta de los
bienes inmuebles correspondientes al deudor Grupo Penin-
sular, S.A., con NIF A29019544, por diversos débitos, por
un importe de principal, recargos de apremio, costas presu-
puestarias e intereses de demora calculados a cinco años,
la suma de 146.079.018 ptas.

La subasta se celebrará el día 25 de septiembre de 1998,
a las 12 horas, en la Sala de Juntas de la Delegación de
Hacienda, sita en la Avda. de Andalucía, núm. 2, de Málaga.

Bienes a enajenar:

Urbana. Solar sito en la Barriada de Huelin, de esta ciu-
dad, con una extensión superficial de cuatro mil cincuenta
y tres metros cuadrados. Linda: Al Sur, con zona maríti-
mo-terrestre, hoy límite Sur del trazado previsto para el paseo

Marítimo el Litoral Oeste, en ejecución; Norte, con terrenos
antes pertenecientes a Proquiber, S.A., y hoy calle Pacífico;
al Este con terrenos de Andalucía Promotion Properties, S.A.,
y al Oeste, con terrenos de Corporación Peninsular, S.A.

Inscrita en el libro 111, tomo 2118, finca núm. 6.862.
Registro Málaga 1.

Rústica. Finca Rústica de secano, erial y pastos, deno-
minada Cortijo de Morillas, sita en el partido de Santa Catalina
del término municipal de Málaga. Ocupa una extensión super-
ficial de 23.184 metros cuadrados. Linda al Norte con la finca
Las Yeseras; al Sur con terrenos propiedad del Ayuntamiento
de Málaga; al Este con terrenos de la Barriada de la Palma
y otros procedentes de la finca matriz con los que también
linda por el Oeste.

Inscrita en el libro 149, tomo 1933, finca núm. 919-B.
Registro Málaga 6.

Valoración:

Finca núm.: 6.862.
Valoración: 109.200.000 ptas.
Cargas: Ninguna.

Finca núm.: 919-B.
Valoración: 23.184.200 ptas.
Cargas: Ninguna.

Finca 6.862 Finca 919-B

Tipo de subasta en 1.ª licitación 109.200.000 23.184.200
Tipo de subasta en 2.ª licitación 81.900.000 17.388.150
Valor de la puja 250.000 250.000

1.º Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta fianza al menos, del 20% del tipo de aquélla. Este
depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios
no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianza originare la inefectividad de la
adjudicación.

2.º La subasta se suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación del bien, si se efectúa el pago de la
deuda, intereses y costas del procedimiento.

3.º Los licitadores habrán de conformarse con los títulos
de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos
en esta Dependencia de Recaudación hasta una hora antes
de la señalada para la celebración de la subasta.

4.º El rematante entregará en el acto de adjudicación
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el
depósito constituido y el precio de la adjudicación.

5.º Las cargas anteriores quedarán subsistentes, no apli-
cándose el importe del remate a su adjudicación.

6.º Serán por cuenta del rematante todos los gastos que
se originen en la adjudicación, incluido el impuesto de
plusvalía.

7.º En cualquier momento posterior al de declararse
desierta la primera licitación, se podrá adjudicar directamente
el bien por un importe igual o superior al que fue valorado
en dicha licitación (Disposición Adicional Trigésima, Ley
21/86, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1987).

8.º Los deudores con domicilio desconocido, los deudores
declarados en rebeldía, así como los acreedores hipotecarios
o pignoraticios desconocidos, se tendrán por notificados con
plena virtualidad legal por medio del presente anuncio.

9.º La Hacienda se reserva el derecho de pedir la adju-
dicación del inmueble que no hubiese sido objeto de remate
conforme a los artículos 158 y siguientes del Reglamento Gene-
ral de Recaudación.
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10.º Se admitirán pujas en sobre cerrado. En éstas se
expresará el precio máximo ofrecido por el licitador por cada
inmueble. Los sobres deberán presentarse en el Registro Gene-
ral de la Delegación de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, al menos, una hora antes de iniciarse la subasta,
debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado a favor
del Tesoro Público por el importe de la fianza a que se refiere
el punto 1.º

11.º El Presidente de la Mesa, en caso de quedar desierta
la primera licitación, podrá acordar proceder a una segunda
licitación para el bien no enajenado en la primera. A tal fin,
se abrirá un plazo de media hora para completar o constituir
depósitos que cubran el 20% del nuevo tipo de subasta, esti-
mando el 75% del tipo en primera licitación

Málaga, 10 de junio de 1998.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION ESPECIAL
DE ANDALUCIA

ANUNCIO.

José Eduardo Romero Fernández, Inspector Regional de
Andalucía.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria en Jaén, sita en Pza. de la Constitución, núm. 2,
en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de
publicación de la presente comunicación, al objeto de noti-
ficarle comunicación de inicio de actuaciones de comprobación
de su situación tributaria de acuerdo con los artículos 29 y
siguientes del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos aprobado por Real Decreto 393/1986, de 25 de abril
(BOE de 14 de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Nationale
de Import y Export, S.L., con NIF B23365364, domiciliado
en C/ Cristóbal Colón, núm. 5, de Torredelcampo (Jaén).

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 23 de mayo de 1998.- El Inspector Regional de
Andalucía, José E. Romero Fernández.

CP FUENTEPLATA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3794/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior Reso-
lución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia de 13.12.88
(BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público el extravío de
título de Graduado Escolar de doña María Isabel Pérez Velo,
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta
del C.P. Fuenteplata.

Gibraleón, 5 de noviembre de 1996.- El Director, Herofito
Rodríguez Conde.

SDAD. COOP. AND. LIMPIEZA LEBRIJANA

ANUNCIO. (PP. 1297/98).

«El pasado día 15 de enero de 1998 se aprobó por una-
nimidad la disolución de la Sdad. Coop. And. Limpieza Lebri-
jana, por voluntad de los socios; con domicilio en C/ Sevilla, 40,
de Lebrija (Sevilla)».

Lebrija, 30 de enero de 1998.- El Liquidador, María
Muñoz Serrano, 75.388.910-C.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1998

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean
obligatorias o voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes
tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por años naturales indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS

3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de junio, el precio para los seis meses
que restan del año (2.º semestre) será de 11.400 ptas.

3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se
practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta
a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una
vez tenga entrada en dicho Servicio el justificante del abono del importe de la
suscripción.

5.2. En el caso de que el justificante del ingreso correspondiente al período de suscripción
solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: (95) 469 30 83

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


